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Presentación

La idea de paz regularmente aparece como una idea menor e
ingenua, más aún en estos tiempos de pragmatismo, vértigo, secula-
rismo y fe ciega en el desarrollo tecnológico. Sin embargo sería
mejor y más útil entenderla como un horizonte, siempre lejano pero
nunca en el infinito. Podemos y debemos dirigirnos hacia ese hori-
zonte, pero a medida que avanzamos siempre igual de lejos. Pero
entre tanto hemos andado, y en ese caminar sin fin puede que esté
toda la grandeza y el misterio de este anhelo universal. Gandhi tenía
razón en eso: la paz es el camino y no el punto final o la meta, pues
quizás ni exista. En otras palabras, paz implica compromiso, acción,
convicción de cada persona y de cada colectivo para andar, para dig-
nificar la vida. 

Sin duda, el reto de profundizar diagnósticos está presente,
pero lo que resulta impostergable es poner en marcha una estrategia
de cambio para abandonar progresivamente la cultura de la violen-
cia y desenmascarar a quienes se benefician de ella a costa del sufri-
miento de los demás. Como lo decía el obispo brasileño Mons.
Hélder Cámara, “nadie ha nacido para ser esclavo. A nadie le gusta
padecer injusticias, humillaciones, represiones. Pero el egoísmo de
algunos grupos privilegiados encierra a multitud de seres humanos
en esa condición infrahumana, donde padecen represiones, humi-
llaciones, injusticias; viviendo sin ninguna perspectiva, sin esperan-
za, con todas las características de los esclavos. Esa violencia instala-
da, institucionalizada, esta violencia número uno atrae a la violencia
número dos: la revolución, o de los oprimidos, o de la juventud
decidida a luchar por otro mundo más justo y más humano”. 

Frente a ese panorama estructural, en muchas partes del
mundo, existen sectores sociales que saben muy bien que la violencia



no es la única respuesta a la violencia; que si respondemos a la vio-
lencia con la violencia, el mundo caerá en una espiral imparable; que
la única respuesta verdadera a la violencia es tener el valor de hacer
frente a las injusticias que constituyen la violencia número uno. Lo
que el mismo Mons. Cámara llamó la presión moral liberadora. 

Para que la paz deje de ser una quimera, no solo es necesario
enfocar las cosas de manera distinta, sino que se requiere de una
infraestructura que active continuamente las vías de la paz. Nuevas
ideas y nuevos instrumentos que posibiliten superar los maniqueís-
mos y fundamentalismos, que nacen además de la miseria y la
desesperación. La lidereza maya Rigoberta Menchú, Premio Nobel
de la Paz, poco después de la tragedia del 11 de septiembre en New
York, recordaba que hay sectores que no han encontrado una dispo-
sición pluralista para el reconocimiento y respeto a sus expresiones
identitarias en los marcos institucionales actuales, y que un día u
otro, eso se acaba pagando. En la crisis actual, pero también en las
futuras, añadía Menchú: “creo que ayudaría mucho conocer mejor
lo que piden los demás o los argumentos que hacen servir para
intentar legitimarse”. 

Pensar y actuar frente a los conflictos que atraviesan los seres
humanos y las sociedades es un ejercicio cotidiano, que forma parte
de la evolución y transformación históricas. De una dialéctica per-
manente entre desaprender, aprender y re-aprender. La tendencia
repetitiva o constante a reducir y a simplificar las cosas, sin analizar,
personalizar o concretar las diferencias y los matices, las compleji-
dades, la heterogeneidad social, cultural, geográfica, es la base de
todos los maniqueísmos y fundamentalismos, y aquello sin duda
dificulta comprender la realidad de los procesos y la historia que la
precede o hace posible. 

Tratar y procesar conflictividades sin violencia es un princi-
pio básico para el que hay que entender bien las metas y los intereses
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legítimos de cada actor, de cada parte y el sentido de las disputas, de
los choques y, sobre todo, cómo se pueden encontrar salidas y solu-
ciones que satisfagan a todos, para que las partes interesadas e invo-
lucradas en los conflictos se sientan satisfechas. Al menos como pos-
tura ideal que supere el no, la intransigencia, el bloqueo permanente
e inútil. 

Aquella actitud beligerante y absolutamente negativa al diálo-
go, y que prioriza ante todo la confrontación, la imposición a la
fuerza de sus posiciones e intereses particulares y oscuros, abre las
puertas a la incertidumbre, a la tensión, a la desconfianza e invita a
la violencia y a salidas forzadas a la larga ineficaces. Y en el campo
de los conflictos asociados o vinculados a la gestión ambiental y al
aprovechamiento de los recursos de la naturaleza estas premisas son
muy recurrentes en el escenario latinoamericano en general y ecua-
toriano en particular.

Alguien preguntó sobre este particular al insigne filósofo e
investigador de la paz y de los conflictos, Johan Galtung y le dijo: -
¿cómo debemos acercarnos a la paz? Su respuesta fue profunda y
simple: “-lo más importante es tener un objetivo en esta vida (…)
lo más importante para la paz es resolver los conflictos y eso siempre
se hace con creatividad”. 

Claro que aquella premisa no pasa ni puede pasar por alto las
demandas y razones históricas ineludibles, legítimas y reconocidas,
alrededor de determinadas posiciones y propuestas existentes en
una sociedad como la ecuatoriana: tesis y aspiraciones históricas de
quienes fueron estructuralmente excluidos como los pueblos y
nacionalidades indígenas, los pueblos afrodescendientes, organiza-
ciones de mujeres y jóvenes, campesinos y regiones que plantean
una agenda multitemática que incluye aspiraciones de fortaleci-
miento o incentivos a la economía popular y solidaria, el desarrollo
de la soberanía alimentaria, la defensa de la madre tierra, la posesión
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y propiedad ancestral sobre territorios, grados y niveles de descen-
tralización y autonomía, entre otros caros anhelos, pero la solución
y respuestas a todas esas demandas, como lo señala Galtung no se
encuentra solo en la historia, entendida como pasado sino en el
futuro y en la experiencia. “Hay que conocer la historia pero no hay
que ser esclavo de ella”, señalaba.

En esa dirección, el tema central planteado en estos libros gira
en torno al tratamiento de los conflictos socioambientales, no para
restaurar los viejos órdenes plagados de colonialidad del poder, fre-
cuentemente caducos, excluyentes e injustos, sino para transformar-
los, considerando la heterogeneidad y la particularidad de cada pue-
blo, de cada nacionalidad, de cada cultura, de cada región. No se
trata de pacificar re-editando o reproduciendo o defendiendo
estructuras excluyentes, racistas, machistas, inequitativas e insoste-
nibles sino para mirar en cada conflicto una oportunidad de cam-
bios, de construcción, de transformación de nuestra sociedad, de
construcción de un país justo, democrático, plurinacional, soberano
e intercultural. 

Las soluciones –retomando lo planteado por el profesor
Galtung– no están en el pasado, sino en el futuro, en ideas y proce-
dimientos nuevos, para lo cual es preciso dar un salto intelectual,
provocando rupturas de paradigmas, venciendo prejuicios y miedos
a dar legitimidad a las peticiones del otro, a las ideas de otros, a
superar de una vez por todas ese pánico a darle una parte de razón
al otro. Pero de manera recíproca y nunca unilateral: la intransigen-
cia de unos debe ser superada de manera conjunta, constructiva,
generosa y patriótica por la apertura de todos y todas. Esa es parte
de la construcción de la armonía que propone una sociedad basada
en el Sumak Kawsay (Vida en Armonía) en el Buen Vivir y sus múl-
tiples significados.
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Es en ese contexto que se pone a consideración de los lecto -
res/as del país, y en particular a quienes están comprometidos en la
construcción de un nuevo país, de un nuevo Estado democrático
incluyente, intercultural, soberano, plurinacional, de justicia, de
derechos, esta serie de tres volúmenes alrededor de los Conflictos
Socioambientales, obra producto de la decisión y apoyo de la
Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana (SPPC), a través de la Subsecretaría de Diálogo Social y
que contó con la colaboración y esfuerzo individual y colectivo de
investigadores e investigadoras de su equipo técnico y docentes e
investigadores de la Carrera de Gestión para el Desarrollo Local
Sostenible de la Universidad Politécnica Salesiana. 

Adicionalmente se contó con el aporte de experimentados
profesionales de la Universidad Andina Simón Bolívar, la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso), el Instituto de Altos
Estudios Nacionales (IAEN), la Fundación Futuro Latinoamericano
(FFLA) y la Fundación EcoCiencia que brindan su invalorable apor-
te a este debate. 

La obra en su conjunto está dividida en tres volúmenes, arti-
culados entre sí. El primer libro denominado Mirar los Conflictos
Socioambientales. Una Relectura de Conceptos, Métodos y Contextos,
escrito por Pablo Ortiz-T., Coralia Zárate Díaz y Juan Fernando
Terán quienes abordan tres temas centrales: el primero, un marco
teórico y conceptual básico para lograr una aproximación a la com-
prensión de los conflictos socioambientales, su prevención y trata-
miento; el segundo texto, en cambio, plantea una figura conocida en
el ámbito de las relaciones internacionales y de los sistema de
Naciones Unidas, pero restringida en su concepción y manejo en los
escenarios domésticos-nacionales. Y el tercero de los textos, propo-
ne una reflexión bastante amplia sobre las implicaciones de los pro-
cesos de globalización en las dinámicas de los conflictos internos,
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tomando como eje de análisis el comportamiento del mercado
mundial de energía y sus impactos en las economías y sociedades
nacionales, y en particular en el desate o agudización de procesos
conflictivos.

El segundo libro denominado Conflictos Socioambientales,
Políticas Públicas y Derechos. Aproximación a un Debate, escrito por
Víctor Hugo Torres, María José Narváez, Pablo Ortiz-T. Víctor
López Acevedo, Volker Frank, Pippa Heyling, Susan Engel, Jackie
Rivera, Miguel Castro, Karla Beltrán y Juan Calles López, aborda un
mosaico de temas que plantean experiencias prácticas y específicas
en torno a la gestión pública ambiental e intercultural y los comple-
jos procesos de interacción entre Estado y sociedad, tanto a nivel
nacional como en escenarios locales. Los dos primeros textos
(Torres y Narváez) establecen un marco nacional y general de refe-
rencia en torno a políticas públicas, interculturalidad y derechos.
Los tres textos restantes (López y los colectivos de la FFLA y
EcoCiencia) plantean experiencias específicas y actuales de diálogo,
participación y tratamiento de la conflictividad en torno a la gestión
de territorios, áreas ecológicamente frágiles, cuencas hidrográficas y
zonas sensibles atravesadas por problemas de inseguridad como lo
es la frontera colombo-ecuatoriana.

Y finalmente el libro tercero Conflictos socioambientales y
Estado. La búsqueda de nuevos enfoques y prácticas, producido por el
Equipo Técnico de la Subsecretaría de Diálogo Social de la
Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana (SPPC), que recoge una experiencia acumulada en los
últimos tres años, muestra los inéditos avances que en esta materia
van construyendo instituciones públicas como la SPPC: desde la
formulación de un marco conceptual y metodológico, hasta la cons-
titución y formación de equipos técnicos a nivel de las distintas pro-
vincias y su accionar en distintos escenarios conflictivos existentes
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en el país. La compilación de información, la elaboración de diag-
nósticos, el acompañamiento y facilitación de procesos de diálogo al
interior del Estado y en los territorios, con distintos actores y grupos
de interés, y la construcción de acuerdos basados en el respeto, la
observancia de los derechos colectivos y las demandas de las organi-
zaciones sociales, son algunas de las premisas y referencias que han
orientado y orientan la acción de la SPPC.

El sentido de socializar estas reflexiones –hasta hoy muy
endógenas a cada institución participante- e invitar a las organiza-
ciones sociales urbanas y rurales del país, a la academia, a las ONG
y en particular a las instituciones públicas nacionales y locales a
involucrarse en estos ejercicios de reflexión, diálogo, debate, conver-
saciones y un mayor conocimiento de las experiencias e iniciativas
en marcha en torno a los conflictos socioambientales en distintas
partes del país, es contribuir a procesos más democráticos, partici-
pativos e incluyentes en el diseño, ejecución y evaluación de las polí-
ticas públicas, y en particular de aquellas relacionadas a la gestión
territorial y ambiental.

Se trata, en otros términos, de una invitación a una minga del
pensamiento, que posibilite aunar esfuerzos para lograr acuerdos y
administrar desacuerdos, más allá de las coyunturas, de los localis-
mos, de las agendas propias y de cálculos políticos o electorales. La
gestión de los territorios y el aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales, sobre la base del respeto a los derechos de la
naturaleza, de los derechos individuales y colectivos, el fortaleci-
miento de las instituciones estatales y de organizaciones sociales exi-
gen desarrollar destrezas, conceptos e instrumentos metodológicos
para procesar las diferencias, reconocer las incompatibilidades y
sobre todo, identificar campos de interés común donde primen la
colaboración y el diálogo.
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La Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participa -
ción Ciudadana, a través de su Subsecretaría de Diálogo Social, la
Universidad Politécnica Salesiana, por medio de su Carrera de
Gestión para el Desarrollo Local Sostenible y Editorial Abya-Yala
ponen a consideración de las/os lectores los resultados de este traba-
jo de investigación.

Quito, marzo de 2011
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Introducción

Este Segundo Volumen denominado Conflictos Socioam -
bientales, Políticas Públicas y Derechos. Aproximación a un Debate,
recoge un total de seis textos que abordan, desde distintas experien-
cias y entradas, los conflictos socioambientales y su incidencia en los
procesos de diseño y ejecución de políticas públicas ambientales.
Los dos primeros capítulos, escritos por Víctor Hugo Torres y María
José Narváez se concentran en dos ámbitos fundamentales donde se
articulan y encuentran sociedad y Estado: el campo de las políticas
públicas y el ejercicio o vigencia de los derechos, que en su justa
dimensión y plena aplicación, contienen suficientes herramientas
preventivas frente a los conflictos en todos los campos, incluyendo
el ámbito de lo socioambiental. Es la deficiente, inadecuada, inopor-
tuna y torpe aplicación de sus principios y procedimientos lo que
constituye el factor desencadenante de conflictos socioambientales.
Más aún si en contextos complejos como el ecuatoriano, se pasa por
alto dos grandes variables, sobre las que los autores llaman la aten-
ción: la interculturalidad y la participación, cuyo contenido y alcan-
ce debe ser debatido, comprendido, definido e incorporado para
que las políticas públicas establezcan líneas de acción sin daño, sen-
sibles a conflictos y comprometidas con la garantía de derechos
individuales, colectivos y de la naturaleza, como fundamentos de un
Estado constitucional de derechos. 

El tercer artículo, de Pablo Ortiz-T., pasa revista de manera
breve a la relación existente entre el modelo de desarrollo vigente,
en particular extractivo y el desate de los conflictos socioambienta-
les. La interrogante central planteada remite a un debate complejo:
¿hasta qué punto condiciones estructurales como el capitalismo
extractivo son una fuente permanente para la generación de conflic-



tos socioambientales? Sin necesariamente caer en una propuesta
maximalista, el autor duda de la compatibilidad de dicho régimen
económico-territorial y el Estado constitucional de derechos vigen-
te, para lo cual reflexiona alrededor de las experiencias vividas en las
últimas décadas en la Amazonía ecuatoriana.

Los tres artículos restantes, en cambio transitan por el terreno
de las experiencias más locales y específicas, cuyos detalles no dejan
de ser asombrosos, empezando por Víctor López Acevedo, quien sis-
tematiza la experiencia de participación local en los cantones de
Quijos y Gonzalo Pizarro donde se ejecuta el proyecto hidroeléctri-
co Coca Codo Sinclair, y que de alguna manera constituye una inter-
pelación al proceso promovido desde el Estado central, donde es
importante clarificar de qué se habla cuando se habla de participa-
ción y consulta previa?

El quinto capítulo se concentra en la experiencia compilada y
sistematizada por el equipo de expertos de la Fundación Futuro
Latinoamericano (FFLA) Pippa Heylings, Volker Frank, Susan Engel
y Jackie Rivera en la frontera norte, específicamente en los cantones
Cascales y Putumayo donde han desarrollo procesos de diálogo y
participación de la población local en la definición de políticas de
desarrollo local, que incluyen la gestión territorial y ambiental, en
un contexto de alta incertidumbre y riesgo, marcados por la insegu-
ridad propia de la zona, que se encuentra afectada por la violencia
armada del vecino país, el desplazamiento de la población, la mili-
tarización de la región y por todas las formas de delincuencia exis-
tentes: ¿es posible fomentar el diálogo y construir la paz en esos con-
textos tan adversos y complejos? El equipo de FFLA plantea varios
elementos de posibles respuestas a partir de la experiencia que han
vivido, acompañando a los actores locales de estos dos cantones de
la provincia de Sucumbíos.
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Y finalmente el aporte del Equipo de EcoCiencia a través de
Miguel Castro, Karla Beltrán, Víctor López A. y Juan Calles nueva-
mente nos remiten a la parte alta de la Amazonía, la subcuenca del
río Coca, donde las perspectivas de gestión del territorio -atravesado
de áreas protegidas ricas en bosques, ríos y biodiversidad, pero tam-
bién de infraestructura petrolera e hidroeléctrica- exigen mucha
creatividad no solo para facilitar y promover diálogos entre los dis-
tintos actores estatales, privados, no gubernamentales, sino para
apoyar el desarrollo de propuestas sustentadas técnica y científica-
mente, que las tornen claras, viables y convenientes para el futuro de
estas sociedades locales. 

Las experiencias recogidas en el presente volumen, a pesar de
su aparente parcialidad y alcance geográfico, sin embargo constitu-
yen un referente válido, donde en condiciones de incertidumbre,
debilidad institucional, violencia creciente, desconfianza, pobreza,
asimetría en las relaciones, es posible como lo diría John Paul
Lederach, con una dosis de voluntad, de arriesgar creatividad e ima-
ginación moverse más allá de lo existente, hacia algo nuevo e ines-
perado, surgiendo a partir de y hablando a lo cotidiano. Personajes
ilustres como Mons. Gonzalo López Marañón, Vicario Apostólico
de Aguarico y jefe de la Iglesia de San Miguel de Sucum bíos, que
conoce muy de cerca estos procesos amazónicos ha sido y es un refe-
rente de quienes han vivido en escenarios de conflictos muy enrai-
zados y que se han enfrentado a una extraordinaria ironía: la violen-
cia les es conocida, y el misterio es la paz. Por su propia naturaleza,
por lo tanto, la construcción de la paz exige un camino guiado por
una profunda confianza en las potencialidades de la gente y la ima-
ginación del riesgo.

Con estos textos, recogidos en el presente Volumen, y que
reflejan posiciones y visiones plurales de investigadores nacionales y
extranjeros, la Subsecretaría de Diálogo Social de la Secretaría de
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Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, la Ca -
rrera de Gestión para el Desarrollo Local Sostenible de la
Universidad Politécnica Salesiana y Editorial Abya-Yala deja en sus
manos nuevos elementos de análisis para continuar en este recorri-
do y debate en torno a los conflictos socioambientales en el país. 
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Políticas públicas, 
interculturalidad y 

conflictos socioambientales. 
Una aproximación

Víctor Hugo Torres

I





Resumen

La construcción del Estado Plurinacional e Intercultural
requiere de una nueva dimensión pública asentada en la capacidad
de agencia cultural, que conecte a los procesos de innovación guber-
namentales con las dinámicas de cambio pluri-societales, estable-
ciendo el diálogo epistemológico, político, económico y social entre
los actores de los procesos interculturales. Supone algunos desafíos
prácticos inmediatos para la acción. El denominado “interés públi-
co”, tal como se lo conoce, está asentado sobre una tendencia de
igualación ciudadana que borra o anula las diferencias y la plurali-
dad cultural. Ahora se trata de algo distinto: avanzar hacia la equi-
dad social basada en la interacción de las diversidades culturales, así
como una nueva esfera pública forjada en las identidades transfron-
terizas de las poblaciones indígenas, afro, montubias, mestizas, de
las mujeres, los jóvenes y en general, de la gente que habita las ciu-
dades y el campo. Los conflictos socioambientales y la búsqueda de
nuevas perspectivas y abordajes demandan tomar en consideración
estos nuevos e inéditos escenarios. 

Palabras clave

Interculturalidad, multiculturalidad, pluriculturalidad,
Estado plurinacional e intercultural, intersubjetividad, políticas
públicas interculturales, gestión pública intercultural, oralidad.

Introducción

La interculturalidad no se refiere solo al diálogo entre los
indígenas y los afrodescendientes, aunque si bien son los protago-
nistas relevantes debido a la histórica exclusión y segregación a las
que han sido sometidos por parte del Estado nación y la sociedad
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blanca mestiza, la interculturalidad involucra a todos los habitantes
del país. 

Las demandas interculturales emergen desde la sociedad
como consecuencia de las luchas del movimiento indígena, de las
presiones del pueblo afroecuatoriano y montubio, de las reivindica-
ciones de las organizaciones de mujeres, de los barrios y las culturas
urbanas emergentes; demandas que fueron recogidas, muchas de
ellas, en la Constitución del Ecuador y transformadas en mandatos
públicos que alinean la intervención estatal en dirección hacia la
diversidad social. 

El denominado ‘interés público’, tal como se lo conoce, está
asentado sobre una tendencia de igualación ciudadana que borra o
anula las diferencias y la pluralidad cultural. Ahora se trata de algo
distinto: avanzar hacia la equidad social basada en la interacción de
las diversidades culturales, así como una nueva esfera pública forja-
da en las identidades transfronterizas de las poblaciones indígenas,
afro, montubias, mestizas, de las mujeres, los jóvenes y en general,
de la gente que habita las ciudades y el campo. 

La construcción del Estado Plurinacional e Intercultural
requiere de una nueva dimensión pública asentada en la capacidad
de agencia cultural, que conecte a los procesos de innovación guber-
namentales con las dinámicas de cambio pluri-societales, estable-
ciendo el diálogo epistemológico, político, económico y social entre
los actores de los procesos interculturales. Supone algunos desafíos
prácticos inmediatos para la acción gubernamental entre los que
cabe señalar los siguientes:

• Comprender que las políticas interculturales se implementan
en el marco de las disputas de poder, se concretan en escena-
rios dinámicos marcados por la conflictividad y las tensiones
entre los actores públicos, privados y comunitarios; cuestión
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que los gestores de las políticas públicas deben considerar y
saber resolver de cara a la dimensión fáctica de su aplicación.

• La interculturalidad exige ir más allá de la ‘inclusión’ y supe-
rar el multiculturalismo en las políticas públicas, haciendo a
los sujetos subalternos actores protagónicos de los bienes y
servicios públicos. Se trata de reconfigurar un nuevo Estado
con la activa participación de los pueblos ancestrales, origina-
rios y modernos, ensamblando lo propio y lo ajeno, como
espíritu general de las políticas interculturales. Lo intercultu-
ral no es un fin en sí mismo, sino uno de los caminos hacia el
Estado plurinacional.

• Asumir nuevas posturas cognoscitivas que superen el mano-
seado ‘diálogo de saberes’, en dirección a la comunicación
epistémica entre los pueblos afroecuatorianos, indígenas,
montubios, mujeres, jóvenes, universidades y autoridades
gubernamentales, para conferirles fundamento espiritual y
consistencia social a las políticas interculturales. A éstas no
cabe reducirlas a la inventiva pasajera de ‘consultores y exper-
tos’, sino articularlas a las dinámicas de los actores del proce-
so intercultural.

• Disponerse a construir los puentes necesarios entre las cultu-
ras escritas y orales para la ampliación de la esfera pública,
que contribuyan a erradicar la superioridad del texto escrito
y grafológico sobre la oralidad de los pueblos indígenas y
afroecuatorianos. En consecuencia, apertura e imaginación
para innovar los procedimientos burocráticos necesarios para
las políticas interculturales, sin descuidar los mecanismos
formales de contraloría pública. 

• Avanzar hacia la efectiva subsidiaridad a los procesos de abajo
hacia arriba con predominio de población indígena, afro y
montubia para la integración territorial nacional, conside-
rando que la tendencia intercultural sigue la secuencia histó-
rica de las luchas sociales que van desde lo comunitario hacia
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lo público. Implica el acoplamiento y la negociación entre las
experiencias comunitarias y colectivas que ya están en mar-
cha con las políticas interculturales nacionales, modulando la
bidireccionalidad y la gradualidad de las políticas en la esfera
pública.

De lo anterior se colige que adoptar la interculturalidad en la
formación de una nueva acción pública supone descolonizar las dis-
tintas relaciones de superioridad que se esbozan en las intervencio-
nes estatales, no invirtiendo la polaridad de los términos, sino
entrando en el diálogo, y dando lugar a nuevas intervenciones que
consideren la diversidad epistemológica y establezcan una comuni-
cación horizontal entre las narrativas pública, comunitaria y socie-
tal, respetando sus lógicas constitutivas y los plurales mecanismos
de enunciación. El resultado no podrá ser otro que un nuevo espa-
cio público beneficioso para todos los interesados en la economía y
la política para la vida, propósito que también comparte la intercul-
turalidad.

¿Qué es la interculturalidad?

La interculturalidad es al mismo tiempo un concepto, una
práctica colectiva, y un proyecto de sociedad. El concepto de inter-
culturalidad es polisémico, varía de significado para las culturas
subalternas y tiene otro significado muy diferente para las culturas
dominantes, que imponen sus propios patrones económicos, políti-
cos, sociales y de pensamiento como universales. Los conceptos
también son relativos, es decir, dependen del contexto, de un tiempo
y un espacio, están atravesados por las ideologías, intereses y visio-
nes del mundo diferentes y antagónicas, en las que unas se imponen
sobre otras. 
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La compresión del concepto de interculturalidad no es algo
simple, depende desde dónde se formule y quién lo haga. Para la
gente indígena, afro, montubia y mestiza los conceptos tienen distin-
tos significados que para los académicos, profesionales y autoridades
a pesar de que compartan algunas nociones comunes. En la práctica,
el ejercicio de la interculturalidad es diferente, varía según la cosmo-
visión de los actores y lugar en el que enuncian sus discursos. 

No existe un solo concepto de interculturalidad que se pre-
tenda universal, pues toda intención de generalización en nombre
de la homogeneidad conlleva una intención de colonización cultu-
ral sobre los subalternos, por lo que tampoco hay un concepto de
interculturalidad neutral. Las definiciones están marcadas por la
experiencia, la educación y los prejuicios, son productos ideológicos
que esconden la supremacía del pensamiento colonizador. 

En tanto práctica colectiva, la interculturalidad se refiere a las
maneras cómo las otras culturas afectan a una determinada cultura
y cómo esa cultura influye a las otras culturas, esto es lo que se
denomina relaciones. Las culturas en su interior también están
compuestas por relaciones, con lo que la práctica intercultural se
refiere al entramado de relaciones entre las culturas y de éstas a su
interior, las cuales a la vez modifican y son modificadas. 

El concepto de interculturalidad como diálogo entre culturas
se refiere a que se afectan mutuamente, y dicha afectación ocurre
porque así lo quieren las culturas en una situación concreta, siempre
que las culturas se encuentran en simetría o en condiciones de
igualdad para dialogar con las otras culturas. Se espera que cada cul-
tura sea consciente de ser afectada y de las posibilidades de afectar a
otras culturas. La interculturalidad es un hecho cuando estamos
afectados por otras culturas, a pesar de la propia voluntad y consen-
timiento. 
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El concepto de interculturalidad también alude al encuentro
de culturas que permite su crecimiento mutuo. En cierta forma, la
interculturalidad implica siempre una pérdida y una ganancia. Hay
muchas cosas que se pierden en la relación entre las culturas y
muchas otras que se ganan. De ahí que conceptualmente haya una
relación compleja entre cultura, interculturalidad y políticas inter-
culturales, que requiere aclarar el uso indistinto que se hace de los
términos multiculturalidad, pluriculturalidad e interculturalidad. 

Al respecto, Catherine Walsh explica que el término multicul-
tural es de carácter descriptivo, se refiere a la multiplicidad de cul-
turas existentes dentro de un mismo espacio local, regional, nacio-
nal e internacional, sin que hayan relaciones entre ellas, se lo entien-
de más como un relativismo cultural basado en la segregación entre
culturas que están demarcadas y cerradas sobre sí mismas (Walsh,
2009: 42).

El término pluricultural, en cambio, representa la particulari-
dad de una región donde pueblos indígenas, afros y montubios han
convivido por siglos con blanco-mestizos, dando lugar a mestizajes
culturales y de poder como parte de la realidad, conjuntamente con
la resistencia e insurgencia sociocultural y la revitalización de las
diferencias. Lo pluricultural sugiere una pluralidad histórica y
actual, en la cual varias culturas conviven en un mismo territorio y
juntas hacen la totalidad nacional (Walsh, 2009: 44). 

Lo intercultural es distinto, en cuanto se refiere a construir
relaciones complejas e intercambios culturales sostenidos, desarro-
llando interacciones sociales a partir de las asimetrías de poder y de
las condiciones institucionales que limitan las posibilidades de los
subalternos de ser sujetos con identidad y capacidad de acción
pública. 
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La interculturalidad como proyecto de sociedad se refiere al
proceso y la práctica de contacto e intercambio entre culturas, en
términos equitativos y en condiciones de igualdad, no solamente en
términos étnicos, sino a partir de: “La relación, comunicación y
aprendizaje permanentes entre personas, grupos, conocimientos,
valores, tradiciones, lógicas y racionalidades distintas, orientadas a
generar, construir y propiciar un respeto mutuo y un desarrollo
pleno de las capacidades de los individuos y colectivos, por encima
de sus diferencias culturales y sociales” (Walsh, 2009: 41).

Por consiguiente, lo intercultural no puede ser confundido
con lo híbrido o la fusión, ni reducirse a las adjetivaciones para la
intervención pública del tipo ‘educación intercultural’, ‘sociedad
intercultural’ o ‘democracia intercultural’, que en el mejor de los
casos solo sugiere la diversidad existente. La interculturalidad debe
asumirse como designio de sociedad, como proyecto político, social,
epistémico y ético, dirigido a la transformación estructural para una
sociedad distinta, que no se quede en el enunciado sino que requiere
del accionar compartido de cada instancia social, política, educativa
y humana (Walsh, 2009: 48).

La interculturalidad también tiene un sentido profundo
como elemento de potenciamiento y catalizador de cambios estruc-
turales, va más allá de las visiones “que buscan incluir en el derecho
vigente” a la diversidad, cuando se la asume como el descentramien-
to de las principales definiciones y prácticas colectivas que organi-
zan la vida de la sociedad, como el descentramiento de la economía,
el derecho, el sistema político, la estructura estatal y las relaciones
sociales (Viaña, 2009: 35).

El descentramiento al que se refieren varios autores (Fornet,
2004; Viaña, 2009), apunta a cambiar las condiciones del diálogo
intercultural para exigir que el diálogo entre las culturas no sea sobre
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el derecho a la inclusión, sino que sea de partida el diálogo sobre el
modelo de desarrollo del Buen Vivir, el tipo de economía solidaria
que se requiere para la vida, el sistema político participativo, la con-
formación de autonomías, territorios y regiones, las formas de
gobierno y autogobierno; es decir, el diálogo abierto sobre el con-
junto de situaciones estructurales que condicionan el real intercam-
bio entre las culturas en el país.

El descentramiento constitucional 

La Constitución ecuatoriana convirtió en mandatos públicos
algunos de los descentramientos necesarios para abrir el proceso
intercultural a mediano y largo plazo, mandatos que cambien radi-
calmente el monólogo macro cultural moderno que fundamenta y
da contenidos a la acción pública del Estado liberal y la sociedad
nacional. Entre ellos interesa destacar tres, relacionados con el ejer-
cicio de los derechos colectivos y los conflictos socioambientales: la
vigencia de las autoridades ancestrales, el manejo territorial, y la
participación en las políticas públicas.

La Constitución reconoce a las autoridades ancestrales de los
pueblos, comunas, comunidades, y nacionalidades indígenas, afro -
ecuatorianas y montubias, para profundizar sus experiencias de
soberanía y atribuciones propias como entidades autónomas de raí-
ces ancestrales, para el control comunitario del territorio y los
recursos naturales en el marco del Estado plurinacional. Se constru-
ye interculturalidad poniendo en práctica la autoridad ancestral en
la esfera pública, no solo en el ámbito organizativo y comunitario,
sino en alianzas con las autoridades gubernamentales nacionales y
subnacionales para la creación de los nuevos arreglos institucionales
público-comunitarios. 
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Las estructuras organizativas y autoridades con trayectoria
histórica y cultural que han sido probadas en los procesos de desa-
rrollo, en las luchas agrarias y en los gobiernos locales, son formas
de autoridad comunitaria autodefinidas como ancestrales, con
capacidad de regular los sistemas sociales y culturales, el uso y con-
servación de la naturaleza, que son reconocidas dentro de sus juris-
dicciones para la toma de decisiones colectivas sobre los temas vita-
les para sus comunidades. 

Las autoridades ancestrales ejercen poder y mando comuni-
tario legítimo; administran los planes, políticas y proyectos de desa-
rrollo comunitario desde sus propias visiones culturales; organizan
la vida colectiva; además, tienen la potestad de controlar y gobernar
su territorio, los recursos naturales, ejercer la justicia indígena y el
derecho consuetudinario. El descentramiento de la autoridad es un
tema relevante en la construcción del Estado plurinacional.

Asimismo, los pueblos, nacionalidades y comunidades indí-
genas, afroecuatorianas y montubias han demandado permanente-
mente sus derechos colectivos de jurisdicción territorial. El territo-
rio es su fuente de vida, la garantía para la producción de alimentos,
el lugar donde se vive la cultura, y donde se da la organización social
y la interacción entre los diversos pueblos. 

Los procesos territoriales fueron transformándose debido a
las nuevas realidades sociales: presencia de poblaciones indígenas
urbanas, incremento de la migración internacional, proliferación de
redes étnicas de comercio informal, cercanía de comunidades a las
urbes, y la creciente presión sobre los recursos naturales que, en
conjunto, crearon nuevas condiciones de ocupación espacial y
movilidad que complejizan la administración pública del territorio. 

Las tensiones entre la división política administrativa del
Estado y los procesos territoriales de los pueblos ancestrales se han
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incrementado, tornándose necesario repensar la definición jurídica
y política de los territorios locales y regionales, las organizaciones
comunitarias con visión de gestión territorial para el manejo de los
páramos, la selva, el agua y en general la biodiversidad. 

El descentramiento de la organización territorial, a través de
la creación de las circunscripciones territoriales, permitiría articu-
lar las demandas de autonomía territorial con los procesos estraté-
gicos nacionales. Este es un tema altamente sensible y largamente
reinvindicado por los pueblos, nacionalidades y comunidades indí-
genas, afroecuatorianas y montubias, pero con dificultades opera-
tivas, puesto que anteriormente a las circunscripciones territoriales
indígenas se las consideraba el último nivel de la división política
administrativa del Estado, quedando atrapadas y subsumidas en los
niveles superiores, por lo que en la práctica eran imposibles de
implementar. 

La Constitución ecuatoriana abre las puertas para construir
Regímenes Especiales con la formación de Circunscripciones Terri -
toriales Pluriculturales que pueden estar en cualquiera de los diver-
sos niveles del régimen territorial: parroquial rural, cantonal, pro-
vincial o regional; posibilita su implementación al declarar que se
pueden construir en cualquier nivel territorial, con lo que pasaron
de ser el último nivel de la división político administrativa, a cons-
tituir una nueva forma de territorialidad y gobierno subnacional. 

Se trata de regímenes especiales de gobierno -establecidos
con base en la autodefinición de los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias en el marco
de la organización político administrativa del Estado ecuatoriano-
en los que, respetando los derechos individuales, se aplicarán los
principios interculturales y las competencias del nivel de gobierno
correspondiente, con potestad de los derechos colectivos y los recur-
sos del presupuesto general del Estado. 
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El tercer descentramiento es la participación de la diferencia
en la gestión del poder público. Los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias acreditan
importantes experiencias de participación comunitaria en el desa-
rrollo local y regional, exhibiendo disposición para intervenir en el
diseño de los planes parroquiales rurales, cantonales y provinciales
de desarrollo territorial, en la implementación de dispositivos de
presupuesto participativo municipales y provinciales, en el impulso
y mantenimiento de mesas de diálogo, consulta y trabajo sobre pro-
yectos productivos, agropecuarios, culturales, educativos, de salud y
en diversas áreas temáticas.

Hay una valiosa experticia de gestión local acumulada en los
gobiernos comunitarios, en las federaciones indígenas y campesi-
nas, tenencias políticas, juntas parroquiales rurales, municipios, y
algunas prefecturas provinciales, que sientan las bases materiales
para los propósitos de descentramiento del diálogo intercultural. La
experiencia transcurrida de los pueblos, nacionalidades y comuni-
dades indígenas, afroecuatorianas y montubias, es el soporte del
diálogo intercultural y la participación en la política pública, pues
en el nivel local algo del descentramiento ya está dado, ahora se trata
de consolidar estos procesos y pasar al nivel provincial, regional y
nacional de debate intercultural sobre el contenido de las políticas
públicas respectivas, teniendo como referencia el Plan Nacional
para el Buen Vivir.

En este camino, la participación de los pueblos, nacionalida-
des y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias en las
políticas públicas nacionales y subnacionales, está asegurada como
mandato constitucional, no con el propósito de lograr ‘incidencia’
en las autoridades y partidas, sino con la finalidad de orientar sus
diseños, presupuestos, implementación y evaluación. 
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Los desafíos técnicos de participación en las políticas públicas
son complejos, a medida en que van ascendiendo en los niveles
gubernamentales. Hay experticia en el ámbito local parroquial
rural, cantonal y provincial, pero hay inexperiencia en el nivel inter-
medio, porque en el país no hay gobiernos regionales. Mientras en
el nivel nacional que corresponde a la rectoría sectorial, el Gobierno
Central está empeñado en el rediseño institucional para las políticas
nacionales del Buen Vivir, los temas del diálogo intercultural
demandan articular las prioridades y objetivos nacionales con los
procesos y expectativas locales.

Engranar las políticas nacionales sectoriales con las políticas
territoriales de los pueblos, nacionalidades y comunidades indíge-
nas, afroecuatorianas y montubias contribuye al logro de los objeti-
vos nacionales desde los procesos locales; al mismo tiempo, asegura
que la gestión pública hacia los objetivos nacionales potencie a los
procesos locales; ésta es la razón de ser del descentramiento en el
diálogo intercultural.

La oralidad y la escritura: un reto intercultural 

En los pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas,
afroecuatorianas y montubias, al igual que en las organizaciones
vecinales, barriales, movimientos sociales, y en general en la socie-
dad ecuatoriana, la oralidad funciona con los dispositivos de demo-
cracia participativa, pues hablando se ejerce la deliberación pública,
debatiendo, conversando y discutiendo es que se aprenden, exponen
y analizan los asuntos colectivos.

La oralidad, al mismo tiempo, es un hecho político que per-
mite fluir las relaciones de poder entre los agentes sociales que expre-
san intereses contrapuestos, visiones encontradas y perspectivas dis-
tintas acerca del Buen Vivir. Igualmente, desbloquea las tensiones
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entre los técnicos, líderes, autoridades y pueblos que emergen en el
paso de la oralidad a la escritura cuando se planifican, presupuestan,
formulan e implementan las políticas públicas interculturales. 

La interculturalidad presupone la comprensión de que en las
sociedades existen los modos orales y escritos de pensar, comunicar
y actuar; cada uno de los cuales expresa de diferente manera las
expectativas económicas, políticas y culturales de las poblaciones, al
tiempo que posicionan también de manera disímil a sus actores.
Tanto el pensamiento oral y escrito, como las actitudes que cada
uno conlleva, requieren de distintos mecanismos analíticos y com-
prensivos, al igual que de actitudes políticas que faciliten su conver-
gencia en el interés público. La oralidad configura subjetividades y
crea actores con la misma intensidad que los discursos racionales.

La palabra y la escritura, debido a su naturaleza pública, son
el soporte corporal de la identidad de los pueblos. Al respecto,
Adolfo Colombres señaló que existe una continuidad entre la voz, la
palabra y la escritura que configura las matrices simbólicas de los
pueblos indígenas, afro y mestizos, y es allí donde se procesan las
influencias exteriores y se sintetizan las distintas cosmovisiones. Las
matrices simbólicas regulan las apropiaciones culturales permitien-
do la existencia de alteridades, diferencias y lo propio, de ahí que la
vida misma de las poblaciones indígenas, afro y mestizas se refleje
en las matrices simbólicas desde donde se practican las tradiciones,
se mantiene la resistencia cultural y se articulan con la sociedad
nacional y el país (Colombres, 2009: 14).

Las políticas interculturales invitan a gobernar la continuidad
de la voz, la palabra y la escritura, facilitando la interacción de los
pueblos ancestrales y modernos, urbanos y rurales, por medio del
acoplamiento de sus matrices simbólicas. Invitan a superar las ten-
dencias mono-culturales, eliminando las identidades subalternas y
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las desigualdades sociales, con el debate y la práctica intercultural
sobre la economía, la sociedad, el territorio, el medio ambiente, la
justicia y las culturas del país. 

La palabra y la escritura son elementos centrales de las políti-
cas interculturales, no solo como lenguajes apropiados para la
comunicación pública desde los gobiernos hacia las diferentes cul-
turas, sino principalmente en la comprensión del pensamiento de
los pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas, afroecuato-
rianas y montubias para la acción pública ante sus necesidades, pro-
blemas y expectativas de solución y vida.

Por ello, las políticas interculturales requieren combinar el
pensamiento y la acción que contienen la memoria y los textos de
los pueblos, por lo que demandan armonizar la oralidad con la
escritura, utilizando, simultáneamente, los contenidos textuales y lo
expresado mediante la articulación verbal de los actores sociales.
Del mismo modo, necesitan respetar que en la oralidad el silencio es
tan importante como la palabra, pues se verbaliza solo lo que comu-
nitariamente se decide comunicar, guardándose en la memoria
colectiva aquello que no se debe comunicar. El derecho al silencio
forma parte de la oralidad.

Las políticas deben considerar que en las culturas orales la
función del interlocutor es central, porque es el agente de comuni-
cación de los aspectos relevantes o memorables que han sido cuida-
dosamente elaborados en el razonamiento comunitario, y sobre los
cuales se ha decido comunicar. 

Al igual que, tienen que reparar en que los asuntos comuni-
tarios se enuncian por medio de sentencias, fórmulas, refranes y sín-
tesis, que de lejos son reduccionistas, ya que procesan directamente
la experiencia colectiva, sugiriendo los comportamientos sociales
que incluyen a las autoridades y funcionarios; mientras el pensa-
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miento escrito, a diferencia, se expresa en textos discursivos distan-
tes de la experiencia social, que tienden a ser conclusivos y excluyen
a la gente de los procedimientos de las autoridades y funcionarios
públicos. 

Las políticas interculturales precisan innovar los procedi-
mientos institucionales por los cuales se procesen los intereses
colectivos contenidos en los textos escritos, junto con los intereses
colectivos expresados oralmente donde, en cambio, es igualmente
importante el mensaje y el mensajero. Dado que la escritura es un
recurso que permite la permanencia del conocimiento y posibilita
revisar los discursos en ella contenidos; la oralidad, en cambio, tiene
menos probabilidades de revisar los discursos, porque el conoci-
miento se mantiene en la memoria de los pueblos; no cabe, por
tanto, en la gestión pública desperdiciar la oportunidad ni el
momento en que se manifiesta la oralidad.

Como lo afirma Jorge Viaña, recogiendo las reflexiones sobre
el concepto de interculturalidad de Raúl Fornet (2004).

…la oralidad es más profundamente dialogal e imaginativa y es la
expresión de un ejercicio de libertad que muestra formas de convi-
vir y construir conocimientos más libres, pues la oralidad está aso-
ciada con la creación de nuevos imaginarios colectivos como ejerci-
cio de la libertad que, creemos, son la fuente de la acción pública
intercultural (Viaña, 2009: 26).

¿Qué es lo público intercultural?

En general, se afirma que lo público es aquello reconocido
como las ‘cosas de la comunidad’ o aquello que es ‘interés de todos’.
Lo público es el espacio en el que se realizan las rentas del Estado,
los tributos territoriales, los bienes de la comunidad y todo aquello
que es sabido y visto por todos los habitantes de la localidad. Lo
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intercultural, por su parte, se refiere a los espacios de relaciona-
miento, reconocimiento y transformación mutual de las distintas
subjetividades o culturas que conviven en un mismo territorio. 

Lo público intercultural sería el campo dinámico de comuni-
cación, confrontación y acuerdos para el logro de la intersubjetivi-
dad, en torno al uso de las rentas estatales, los tributos territoriales,
los bienes y servicios públicos, en condiciones de total transparen-
cia, conocimiento y visibilidad, para todos los habitantes de las
parroquias rurales, cantones, provincias, regiones y el país. 

La finalidad de lo público intercultural es el Bien Común, a
través de acciones encaminadas a la creación de condiciones para la
vida de los seres humanos y de la naturaleza, expresadas en objetivos
específicos sobre un territorio delimitado en el que el Estado tiene
autoridad, con instituciones y políticas factibles en las que nadie
quede relegado de su implementación y beneficios. 

La intersubjetividad se entiende como la articulación de las
diversas espiritualidades y cosmovisiones de los pueblos que com-
parten un mismo territorio, respecto de los criterios necesarios
para la vida y su posibilidad de realización, considerando la histo-
ria, culturas, tecnologías, política y economía locales y nacional. La
intersubjetividad da lugar a intervenciones públicas interculturales,
con resultados abiertos para su revisión en función de “la plenitud
y la diversidad de la vida concreta” (Duchrow y Hinkelammert,
2003: 188).

La planificación intercultural

La planificación intercultural es el proceso de mediación
entre una situación presente de tipo mono-cultural y una situación
futura de tipo transcultural, orientada hacia el Buen Vivir. El futuro
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es algo incierto que no depende solo del accionar de las numerosas
variables que intervienen en la realidad, sino que en lo fundamental
ocurre por aquello que en el presente hagan o dejen de hacer los
pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas, afroecuatorianas
y montubias, así como el gobierno central y los gobiernos autóno-
mos descentralizados. 

El futuro hacia el Buen Vivir se construye en el presente, con
la activa participación de las plurales culturas locales y regionales. El
manejo y comprensión del tiempo es crucial en la planificación
intercultural hacia el Buen Vivir. Para las culturas orales el pasado
está adelante del presente, es también el mañana, y afecta ahora que
es cuando se puede hacer algo para aprovechar las oportunidades
que edifica el futuro. 

Hay que tratar adecuadamente las relaciones entre el presente
y el pasado-futuro para acordar colectivamente los criterios que
permitan decidir qué se debe hacer hoy para que las acciones sean,
mañana, eficaces para todos. Desde la perspectiva intercultural, cada
sujeto social y actor político local incide en el momento de elegir las
mejores opciones de política pública, cuyos efectos, se espera con el
devenir del tiempo, permitan el logro del Buen Vivir. 

La planificación intercultural funciona como el instrumento
público al servicio de la Ética del Bien Común, con el cual los dis-
tintos sujetos y actores indígenas, afros, montubios, mestizos, muje-
res, jóvenes y población urbana y rural, conjuntamente con las auto-
ridades gubernamentales, establecen los objetivos y metas de desa-
rrollo en el territorio, teniendo como referencia los sistemas econó-
mico, social y político en un horizonte de largo plazo para la conse-
cución del Buen Vivir. La planificación es dinámica, ya que implica
elaborar y ejecutar los planes interculturales de desarrollo territo-
rial, pudiendo actualizarse a medio camino.
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Las políticas interculturales

Son las respuestas del Estado ecuatoriano a los problemas
públicos formulados desde las cosmovisiones de los pueblos, nacio-
nalidades y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias,
de las mujeres, los jóvenes y las nuevas culturas urbanas, que impli-
can decisiones gubernamentales en torno a los recursos fiscales para
el logro de los propósitos interculturales. Se concretan en cursos de
acción y flujos de información acordados entre la gente y las autori-
dades para el logro de los objetivos territoriales del Buen Vivir, y se
expresan en lo que dicen y hacen los gobiernos ante los problemas
interculturales planteados por los habitantes del país. 

Las políticas públicas interculturales se materializan en la
acción pública, a través de las intervenciones gubernamentales
encaminadas hacia la solución de los problemas interculturales
acordados por los pueblos en su condición de diferentes, enmarca-
das en la agenda pública local, regional y nacional.

Por medio de las políticas públicas interculturales los gobier-
nos locales, regionales y nacional proveen de bienes y servicios
públicos a las poblaciones indígenas, afros, montubias y mestizas,
conforme a sus cosmovisiones, expectativas y prácticas comunita-
rias de solidaridad y reciprocidad. Las políticas públicas intercultu-
rales tienen tres elementos: 

• El establecimiento de los objetivos públicos territoriales del
Buen Vivir, con base en el diálogo entre la población indígena,
afro, montubia y mestiza que habita en el mismo territorio.

• La selección de los medios y recursos más adecuados para la
gestión pública intercultural, considerando sobre todo su
necesidad y factibilidad antes que solo su calidad y coherencia
discursiva. 
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• La previsión de los resultados interculturales esperados en el
mediano plazo, con sus respectivos indicadores de monitoreo
de metas anuales y de evaluación de impactos. 

Cabe anotar que las políticas públicas interculturales, en unos
casos, tienen como propósito resolver los problemas priorizando la
capacidad de decisión y acción de los actores públicos; en otros
casos, su propósito es la creación de condiciones contextuales o
marcos institucionales para que los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, sean quie-
nes resuelvan los problemas colectivos a través de la implementa-
ción de estrategias operativas, con el manejo de conflictos y la auto-
gestión colectiva.

Sea que se trate de resolver problemas o de crear marcos de
acción, las políticas interculturales siempre tienen que formular las
representaciones de los problemas públicos, de manera que instau-
ren condiciones para el tratamiento gubernamental y societal de los
problemas, estimulando la participación de los actores colectivos en
su solución. Las políticas públicas interculturales no pueden redu-
cirse solo al ámbito técnico de las decisiones burocráticas del gobier-
no, requieren de la activa participación de los pueblos, nacionalida-
des y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, de las
mujeres, los jóvenes, y la gente de las ciudades y del campo.

La gestión pública intercultural

Es el sistema de decisiones y acciones por el cual el gobierno
nacional y el gobierno subnacional transforman las expectativas y
objetivos interculturales de los pueblos, nacionalidades y comuni-
dades indígenas, afroecuatorianas y montubias, en intervenciones
públicas que beneficien a la totalidad de la población en las parro-
quias rurales, cantones, provincias, regiones y país respectivamente.
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Se refiere a la constante elección de opciones sobre el conjunto de
factores humanos, técnicos, económicos y políticos que coadyuven
al más legítimo y eficiente desempeño, tanto de la administración
gubernamental desconcentrada, como de la autónoma descentrali-
zada, contando con la participación de las poblaciones directamente
afectadas para la consecución de los resultados.

La gestión local intercultural implica la integración de los
siguientes cuatro niveles complementarios: 

• Una agenda de prioridades interculturales, establecida por los
pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas, afroecua-
torianas, montubias y mestiza; de las mujeres, jóvenes y cul-
turas urbanas, que guíe a las políticas públicas en el mediano
y largo plazo, sea a través de un plan o un conjunto de pro-
gramas, para la consecución del Buen Vivir. Implica la articu-
lación al Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa, proveyendo la información necesaria y en cone-
xión con los planes de nivel provincial, regional y nacional, de
desarrollo territorial.

• Una organización institucional, que permita implementar
ágilmente las decisiones políticas y los procedimientos admi-
nistrativos de uso de las finanzas, los recursos y las potencia-
lidades locales, regionales y nacionales; así como estimular y
crear escenarios de participación de las comunidades, organi-
zaciones y población indígena, afro, montubia y mestiza, para
el logro de los objetivos de mediano plazo. Puede dar lugar a
arreglos institucionales de cogestión público-comunitaria, o
reformas en el gobierno para asumir competencias y roles
interculturales. 

• El personal idóneo, que se desempeñe eficientemente en las
actividades públicas interculturales, para el cumplimiento de
las metas anuales en dirección al Buen Vivir. Supone la profe-
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sionalización del talento humano gubernamental para la pro-
visión de bienes y servicios públicos en condiciones de diálo-
go con los subalternos, transparencia administrativa, partici-
pación social y facilitación de los procesos interactivos entre
las culturas orales y escritas.

• Las organizaciones, movimientos y repertorio de acción colecti-
va de los pueblos, nacionalidades, comunidades indígenas,
afroecuatorianas y montubias, de las mujeres, jóvenes y cul-
turas urbanas que se mantengan activas y movilizadas para la
cogestión, participación y control social de las políticas inter-
culturales.

Clasificando las políticas interculturales

No es fácil hacer una clasificación de las políticas públicas
interculturales debido a la distinta capacidad, intensidad y propósi-
tos de las acciones gubernamentales, al igual que por la multiplici-
dad de propuestas y demandas comunitarias, de organizaciones
indígenas, afros, montubias, mestizas, y en general de los movi-
mientos sociales. Recuérdese que cualquier tipología de políticas
públicas tiene como finalidad facilitar el análisis de las intervencio-
nes y los resultados públicos, por lo que debe usarse de manera fle-
xible ya que solo sirve como criterio de referencia para la adminis-
tración y la acción gubernamental. 

La principal clasificación de las políticas públicas fue elabora
por Theodore Lowi (citado por Roth Deubel, 2004), con base en
diferenciar si la intervención pública es directa o indirecta, y sí se
dirige a las personas o al entorno, con lo que estableció cuatro tipos
de políticas públicas: reglamentarias, redistributivas, constitutivas y
distributivas. Aplicada esta clasificación al ámbito público intercul-
tural encontraríamos los siguientes tipos de políticas interculturales:
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Políticas interculturales reglamentarias. Son las intervenciones
públicas dirigidas a las personas en su condición de individuos o
colectivos, con efectos inmediatos en sus comportamientos. Su pro-
pósito es normar las conductas individuales y colectivas, y su
incumplimiento conlleva sanciones. Se refieren a los códigos de
acceso, uso y mantenimiento de los bienes y servicios públicos
como: áreas protegidas, parques, centros de servicios comunitarios,
escuelas, museos, áreas de uso público, y los bienes del patrimonio
natural y cultural tangible e intangible de la localidad. 

Políticas interculturales redistributivas. Son las intervenciones
públicas directas en el entorno material de los individuos, familias y
comunidades, con efectos inmediatos en las condiciones de vida de
la población o de grupos específicos. Su propósito es la democrati-
zación de los recursos fiscales entre los diversos pueblos, nacionali-
dades y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias. Se
refieren a la ampliación de la cobertura de los bienes y servicios cul-
turalmente demandados como: educación indígena, medicina natu-
ral, economía comunitaria, agroecología, tecnologías ancestrales,
etcétera, en la localidad. 

Políticas interculturales constitutivas. Son las intervenciones
públicas con incidencia indirecta en las comunidades, pero con
efectos prácticos en los comportamientos individuales, grupales y
organizativos. Su propósito es fortalecer la vida asociativa entre el
gobierno municipal y las poblaciones indígenas, afros, montubias y
mestizas de la localidad. Se refieren a los dispositivos público-comu-
nitarios para la planificación territorial, la participación comunita-
ria, el equipo cantonal de animación intercultural, el funcionamien-
to administrativo del gobierno municipal y la comunicación oral y
escrita, entre otras. 

Políticas interculturales distributivas. Son las intervenciones
públicas que inciden directamente en la vida de las personas, fami-
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lias y comunidades basadas en los acuerdos comunitarios. Su pro-
pósito es distribuir y conciliar individualmente la aplicación de los
derechos colectivos en el marco de los arreglos interculturales loca-
les. Se refieren al respaldo o incentivo gubernamental para empren-
der obras físicas, iniciativas sociales, educativas, artísticas, recreati-
vas, económicas y culturales.

¿Cómo se relaciona la interculturalidad con la política?

Si se asume a la política como el campo de disputa por el
poder de parte de los sujetos y actores políticos en el territorio, las
políticas públicas interculturales establecen, necesariamente, múlti-
ples relaciones con la política. La interculturalidad no es solo un “eje
transversal” de las acciones gubernamentales, dado que es, al mismo
tiempo, una lucha por la intersubjetividad acerca de lo público y
una disputa por el uso de los recursos públicos. 

El proceso intercultural es también una disputa política, en la
que las políticas interculturales sirven como instrumentos de los
gobiernos para una óptima relación con los pueblos, nacionalidades
y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias en el terri-
torio; siempre que las políticas interculturales expresen los intereses
diferenciados de los actores sociales. 

El propósito de las políticas públicas es reducir la compleji-
dad de la interculturalidad, delimitando las expectativas de los indi-
viduos, grupos y organizaciones sobre el Buen Vivir. Implican dife-
renciar los problemas estructurales concretos y sus soluciones, des-
tacando los aspectos culturales disímiles y comunes, vinculando los
temas interculturales con las acciones públicas, estimulando el
emprendimiento de esfuerzos compartidos, y promoviendo la par-
ticipación comunitaria. 
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De entre los posibles ámbitos de conexión de las políticas
interculturales con la política, se enuncian a continuación los
siguientes cuatro ámbitos: la deliberación pública, el sistema políti-
co, la participación comunitaria y el gobierno.

La interculturalidad no se logra por decreto, requiere del
entendimiento constante de las principales ideas colectivas, com-
partidas y contrapuestas acerca del Buen Vivir. Sobre todo precisa
argumentar públicamente las ‘ideas fuerza’ y las prioridades de bie-
nestar colectivo, y los factores de influencia en las decisiones públi-
cas, buscando las oportunidades para lograr la aceptación política,
así como mostrando la factibilidad técnica para su implementación
en un marco de costos económicos y sociales tolerables para la
población local. 

La deliberación pública entre las autoridades, la ciudadanía y
las organizaciones comunitarias acerca del contenido de las políticas
públicas, es un aspecto central de la relación entre política e inter-
culturalidad, porque es aquello que la gente sabe y ve, por lo que se
deliberará considerando la distinta oralidad de las personas, los gru-
pos y las organizaciones sociales. 

La deliberación pública forma parte de la política guberna-
mental y da contenido a los eventos electorales, ya que son las fuer-
zas políticas las que también colocan los temas interculturales en la
agenda pública. El candidato ganador en las elecciones transforma
su plan de gobierno –socializado durante la campaña electoral– en
el fundamento del plan de desarrollo territorial, de manera que la
legitimidad y estabilidad de la agenda intercultural está en relación
con la elección cívica que hicieron los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias al votar por
el candidato ganador.
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Recuérdese que así como las fuerzas políticas colocan los
temas interculturales, también los pueden bloquear o no posicionar
ciertos temas. En las políticas interculturales hay que considerar las
tensiones entre las visiones individuales y colectivas, la convergencia
de las trayectorias de los actores que levantan oralmente o en docu-
mentos escritos sus intereses particulares, así como los conflictos
interétnicos locales. Lograr la interculturalidad a través de la agenda
pública es parte del sistema político local.

Por otra parte, la colaboración colectiva mejora la gestión
pública intercultural, porque permite que la población establezca
sus necesidades prioritarias, que los bienes y servicios públicos se
acoplen flexiblemente con las diferentes cosmovisiones, que los ser-
vicios se guíen por la necesidad, que se movilicen los recursos loca-
les y que se implementen eficientes formas de operación y manteni-
miento por parte de los usuarios de los servicios públicos. 

La interculturalidad se consigue participando en la acción
pública, lo cual implica el estímulo a la expresión y negociación de
los intereses diversos, fomentar la influencia ciudadana en las deci-
siones públicas, y la creación de los escenarios apropiados para su
concreción. Supone que las autoridades estén lo más cerca posible
de la gente, que la población fortalezca sus organizaciones y capaci-
dades propias para protagonizar una participación ciudadana en
intensidad. La participación ciudadana es una condición política
ineludible para la interculturalidad. 

Finalmente, la interculturalidad requiere interiorizarse en el
ámbito de competencias de las autoridades gubernamentales, sien-
do parte sustancial de los programas y políticas, de sus campañas e
intervenciones regulares y del desempeño cotidiano de sus funcio-
narios ante las comunidades indígenas, afros, montubias y mestizas.
Para ello, se coordinará la implementación de las políticas intercul-
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turales con las partidas presupuestarias respectivas y la disponibili-
dad de recursos fiscales, argumentando públicamente el contenido
y efectos esperados de las políticas interculturales. 

En la práctica, asumir la interculturalidad en el gobierno
supone la innovación del aparato estatal, pudiendo dar lugar a
reformas en su organigrama institucional en función de los resulta-
dos públicos, o arribar a nuevos arreglos institucionales de carácter
público-comunitarios para el desarrollo territorial. De cualquier
forma, volver eficiente la administración gubernamental para el
ejercicio de la interculturalidad, es una función política necesaria
para avanzar en dirección al Estado plurinacional.

Los desafíos de la acción intercultural

Como se advertirá, son numerosos los desafíos para la acción
intercultural, especialmente cuando se orienta hacia la ampliación
de la esfera pública y su transformación. No es solo expandir lo
público desde la homogeneidad hacia la diferencia, sino profundizar
las diferencias para renovar la esfera pública en dirección a los inte-
reses de todos, en procura de la efectiva intervención ciudadana en la
gestión del poder público. 

Se argumentó que las culturas orales profesan la confianza
absoluta en el valor de la palabra hablada, lo que se dice se practica,
pues la palabra expresa al sujeto y sus intenciones. El valor de la
palabra en la esfera pública, deviene en el principal recurso ético de
las autoridades gubernamentales ante las culturas orales. 

El conocimiento que contiene la oralidad está incorporado en
los cuerpos de los sujetos que la proclaman, pues a decir de Sylvia
Marcos (2006), se trata de una ‘filosofía encarnada’ de los pueblos
indígenas, donde la binaridad secular-religión es una imposición
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externa. En las culturas orales no se puede pensar sin el cuerpo,
están interrelacionados el cuerpo y la mente, la materia y el espíritu,
la oralidad constantemente ratifica está condición a través de la rei-
teración. 

El valor de la palabra en las políticas públicas da lugar a la
gestión intercultural, porque los contenidos culturales orales llevan
imbricadas las formas de intervención. Hay que poner atención a la
dimensión metafórica de la narración oral, en tanto revela los secre-
tos profundos de la naturaleza y los acontecimientos sociales siem-
pre acompañados de símbolos polisémicos y multi-vocales, los que
devienen necesarios en la acción pública intercultural. 

El desafío, dadas sus características de flexibilidad y ambigüe-
dad, es cómo usar los símbolos sin caer en reduccionismos estáticos
e inmovilizadores, consignando el valor de la palabra como garantía
de la acción pública intercultural. El valor de la palabra lleva a la for-
mulación de políticas públicas interculturales -de cara a las expecta-
tivas de los pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas, afro-
ecuatorianas y montubias- por parte de las autoridades guberna-
mentales, quienes ponen en juego su legitimidad y credibilidad
pública.

Del mismo modo, la dualidad como fundamento del cosmos
que está presente en todas las ideas y acciones de los pueblos indíge-
nas, afroecuatorianos y montubios, se expresa en la fusión de lo
masculino y femenino como principio polar, dinámico, que se
encuentra en constante movimiento y cambio, dando lugar a la
complementariedad entre el entorno social y la naturaleza. 

El desafío es adentrarse en una dualidad integradora que per-
mita formular las políticas interculturales para el Buen Vivir relacio-
nadas con los derechos de la naturaleza, que reconoce la fluidez
entre las representaciones naturales y cósmicas, así como el flujo de
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vida entre las energías humanas, vegetales y animales. En la práctica,
el desafío es armonizar la dualidad en políticas de desarrollo terri-
torial de mayor alcance que las propuestas de desarrollo centradas
en el crecimiento económico, sirviendo de orientación para las polí-
ticas económicas y de trabajo basadas en el uso, manejo y conserva-
ción del tiempo y la naturaleza para la vida. 

Así, la dualidad integradora aplicada a las intervenciones
gubernamentales buscaría conectar la oralidad con la escritura, fun-
cionando como el precepto dia-lógico que impulse la deliberación
pública como fundamento del conjunto de políticas públicas, pues
tiene la virtud de juntar culturas contrapuestas, como son la orali-
dad y la escritura, en una relación dialógica que enriquezca los
conocimientos y procedimientos orales y escritos para la acción
pública. 

Al mismo tiempo, hay que superar los conceptos dicotómicos
y dualistas en que se basa el desarrollo convencional, reconociendo
que existen pares duales no opuestos que permean todas las relacio-
nes de la sociedad con las divinidades y las fuerzas de la naturaleza.
Es un principio organizador y mantenedor del cosmos y la moral,
que se muestra distinto al concepto griego de homeostasis, porque
es un balance de conjuntos en flujo, donde mantener el equilibrio es
concertar los opuestos, no es negar lo opuesto sino avanzar tratando
de encontrar el punto de equilibrio fluctuante. El equilibrio integra
los opuestos como caliente y frío, noche y día, sol y luna, sagrado y
profano, femenino y masculino. 

El desafío del equilibrio fluido permitiría formular e imple-
mentar las políticas interculturales basadas en el manejo del tiempo
y el espacio para el ordenamiento territorial, más allá de los consa-
bidos dispositivos político-administrativos, para recrear los sistemas
sociales conectados con los flujos económicos, energéticos y de
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movilidad para la adecuada prestación de bienes y servicios públi-
cos. El equilibrio fluido se puede aplicar en el diseño de regiones,
microregiones y localidades desde la perspectiva de complementa-
riedad de los sistemas ecológicos y humanos.

Concomitante, hay una visión del cuerpo de las Otras cultu-
ras que es distinta al concepto moderno del cuerpo. En las culturas
diferentes el exterior e interior del cuerpo no están separados por la
piel, sino que hay un intercambio permanente y continuo, lo mate-
rial e inmaterial están relacionados, es una corporalidad abierta a
los grandes rumbos del cosmos que se encuentran en correspon-
dencia, por lo que las distintas partes del cuerpo encierran metáfo-
ras de imbricación con el universo que constituyen al pensamiento
oral (Marcos, 2006). 

El desafío es que la corporalidad fundamenta una nueva sub-
jetividad pública con políticas interculturales de diálogo interno-
externo que recuperen las cosmovisiones ancestrales, saberes, tecno-
logías y valores éticos en la satisfacción de las necesidades humanas.
Aplicada como principio, la corporalidad permite diseñar e imple-
mentar políticas interculturales basadas en la inter-seccionalidad de
los conocimientos y prácticas de economía, salud, educación, bie-
nestar, recreación, religión y espiritualidad de los pueblos en su dife-
rencia estructural. 

Otro desafío clave es que aprender de la experiencia deviene
vital en las políticas interculturales. Supone dar cuenta de los proce-
sos colectivos sin inmovilizar a sus protagonistas, insertándoles en
la realidad fluida donde hay que tener presente quién dirige el movi-
miento y qué es lo que se selecciona para cambiar. Implica que los
funcionarios públicos letrados confronten su propia subjetividad
alfabetizada, adoptando una actitud de autocrítica para acercarse
íntima y respetuosamente a las tradiciones no codificadas en los tex-

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS. APROXIMACIÓN A UN DEBATE / 51



tos, en las cuales las ‘tecnologías del recordar colectivo’ son distintas
a las usuales en las tradiciones alfabéticas (Marcos, 2006). 

Aprender de la experiencia sin caer en la tentación de formu-
lar recetas de acción para las políticas interculturales, va más allá del
respeto a la diversidad cultural y la traducción lingüística. Busca que
los contenidos de las políticas interculturales expresen con fidelidad
y en las mismas palabras los conocimientos y tecnologías de los pue-
blos originarios, teniendo en cuenta la redundancia como caracterís-
tica de las prácticas de conservación, pues los contendidos de la cul-
turas orales normalmente son internalizados por medio de la repeti-
ción de determinados temas con fórmulas diversas. La redundancia
es un modo de preservación cultural y un ‘dispositivo nemotécnico’
de la oralidad que las políticas interculturales deben utilizar. 

La necesidad de la articulación es otro desafío clave para la
interculturalidad, en tanto está relacionada con la intervención
pública en la heterogeneidad de la sociedad como conexión entre
los elementos diversos, sin fijarlos en un orden clasificatorio y
homogéneo, permitiendo organizar las acciones públicas de manera
flexible al juntar lo imprevisto y lo imprevisible. La articulación
hace de puente entre lo innato y lo adquirido en las culturas, entre
lo físico y lo biológico, entre la contingencia y la libertad.

La articulación en las políticas interculturales mantiene la
discontinuidad necesaria para la pervivencia de lo heterogéneo, no
busca la integración en una totalidad sino construir una unión no
coercitiva. Los funcionarios gubernamentales no pueden acercarse a
la articulación intercultural únicamente con rigor cuantitativo, sino
con una aproximación cualitativa que permita apreciar la heteroge-
neidad cultural demandando sus propios criterios de evaluación. 

Distante de un orden de las semejanzas, la articulación pos-
tula las políticas interculturales como aproximaciones que no impo-
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nen patrones propios, sino adaptaciones o modulaciones acordes a
las particularidades locales que exigen prudencia, respeto y mesura
para no negar a las culturas indígenas, afroecuatorianas, montubias
y mestizas.

Finalmente, otro desafío es el carácter dinámico y relacional
de las políticas interculturales, específicamente de las relaciones de
poder entre las culturas hegemónicas y las culturas subalternas. Da
lugar a la práctica pluralista intercultural, reconociendo como nece-
saria la alteridad, de modo que las culturas ancestrales, subordina-
das o colonizadas se muestren en su apertura potencial. 

La alteridad en las políticas interculturales combina lo relati-
vo y lo absoluto. Mientras la alteridad relativa es finita y señala los
límites de una cultura, la alteridad absoluta es infinitud y abre el
horizonte de las posibilidades, despliega a las culturas hacia la alte-
ridad exterior en relación con la alteridad interior, creando una
porosidad donde la identidad pública tiende a ser transfronteriza,
sin que por ello las culturas singulares pierdan su textura original al
pasar de un terreno a otro, de una pertenencia a otra. La alteridad
aleja a las políticas interculturales de cualquier determinismo, pro-
yectándoles como una trama de diversos elementos que se encuen-
tran y escogen en el horizonte abierto de las posibilidades.

Antes que conclusiones, precauciones

El derrotero a seguir en la interculturalidad pública no es
fácil. Basados en la experiencia ganada en los procesos de desarrollo
participativo implementados en los últimos años en varios territo-
rios indígenas, afro, montubios y mestizos del país, cabe considerar
algunas cuestiones prácticas. 
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Las políticas interculturales requieren asumirse como parte
constitutiva del proceso histórico de los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, en el que pre-
valece una trayectoria que va desde lo comunitario a lo público, con
la intersección de dinámicas asociativas que desembocan en el gobier-
no local, desde el cual se articulan con las prefecturas y juntas parro-
quiales rurales, y se proyectan hacia las circunscripciones territoriales
pluriculturales como finalidad de los procesos interculturales. 

La forma en que el gobierno nacional y subnacional se orga-
niza institucionalmente para coordinar las políticas interculturales,
es determinante para su efectividad. Si el órgano coordinador está
localizado cerca de la toma de decisiones tendrá más fuerza, pero si
queda relegado a una comisión secundaria los resultados sociales y
políticos tendrán menos fuerza, y las políticas interculturales perde-
rán importancia en el gobierno y la sociedad. 

Del lado de las autoridades todavía son comunes los proble-
mas de agencia y el recelo al protagonismo de las culturas subalter-
nas, que son vistas como la oposición política, o en el mejor de los
casos, como la ‘sustitución’ de sus funciones, resistiéndose a aceptar
la participación directa de indígenas, afroecuatorianos y montubios
en las políticas interculturales. 

Por otro lado, persiste el corporativismo de las organizacio-
nes y grupos en relación a las demandas interculturales, pues la
visión de los problemas y alternativas de solución se limita al lugar
de vida y trabajo, y es predominantemente localista -lo que limita
pensar en una escala mayor hacia las circunscripciones territoriales
o las regiones como estrategia para la mejoría de las condiciones
colectivas de vivienda, economía, salud, educación, bienestar, movi-
lidad, recreación y acceso a los bienes y equipamientos colectivos.
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Pese a las intenciones de las autoridades, la postura de las
dependencias gubernamentales inmersas en la inercia burocrática
mono cultural todavía será de poca transparencia y efectividad ante
las demandas interculturales y, consecuentemente, sobre el logro de
resultados tangibles. Eso tiene que ver con el escaso involucramien-
to de los funcionarios gubernamentales en los procesos participati-
vos, sin los cuales no puede haber políticas interculturales. 

A pesar de estar previsto, hay que insistir en que las políticas
interculturales tienen que articularse con las demás iniciativas e ins-
tancias de participación impulsadas desde el gobierno central y los
gobiernos autónomos descentralizados, como son los presupuestos
participativos, economía solidaria, planificación participativa, vee-
durías de control social y rendición de cuentas.

En realidad, el proceso de organización y movilización de los
pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas, afroecuatorianas
y montubias, al igual que las capacidades institucionales guberna-
mentales para asumir el proceso público intercultural todavía son
frágiles. Fortalecer estos procesos supone desarrollar capacidades
técnicas, talentos humanos, e inversiones públicas consistentes para
la acción pública intercultural.
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Resumen

La participación ciudadana es un derecho humano funda-
mental, vinculado al ejercicio de los derechos ambientales, a la ren-
dición de cuentas y al acceso a la información pública. Consagra la
reivindicación de la dignidad humana de los miembros de una
sociedad como partícipes de su desarrollo, en el marco del respeto a
su percepción del mundo, a sus costumbres, a sus conocimientos y
a sus saberes.

El derecho a la participación y la consulta previa están garan-
tizados por el Estado, y exigen instrumentos democráticos que per-
mitan su pleno ejercicio, más aún en un Estado constitucional de
derechos, cuyo fin último es el bien común y el cumplimiento irres-
tricto de los derechos fundamentales, aun ante el vacío de la norma
infraconstitucional o su contradicción con ésta.

Palabras clave

Racionalidad ambiental, racionalidad instrumental, Estado
social de derecho, Estado constitucional de derechos, principio de
legalidad, neoconstitucionalismo, derecho a la participación, con-
sulta previa, mecanismos de participación ciudadana.

Caracterización de la racionalidad capitalista y la raciona-
lidad ambiental

La racionalidad de la modernidad se ha venido construyendo
desde el inicio de la civilización, particularmente la Occidental, eri-
gida sobre la protección a un derecho que consagra la naturaleza
oscura del ser humano: El derecho a la propiedad.
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El racionalismo, como corriente filosófica, estima a la razón
como fuente principal del conocimiento humano y solamente con-
sidera como verdadero conocimiento al que se sostiene únicamente
en la razón, porque solo él tiene necesidad lógica y validez universal
(Greco, 2003: 221).

En un análisis al pensamiento de Max Weber, Gil Villegas
recoge una descripción que éste autor referiría como racionalismo:

Deberemos recordar, en primer lugar, que ‘racionalismo’ puede sig-
nificar cosas muy diferentes. Significa una cosa si pensamos el tipo
de racionalización que el pensador sistemático ejecuta sobre la ima-
gen del mundo: un creciente dominio de la realidad mediante con-
ceptos cada vez más precisos y abstractos. Racionalismo significa otra
cosa si pensamos en el logro metódico de un fin práctico definitiva-
mente dado a través del cálculo cada vez más preciso de los medios
adecuados y necesarios para ello. Estos tipos de racionalismo son
muy diferentes a pesar de que en última instancia se encuentren
inseparablemente integrados (Gil Villegas, 2000: 236). 

La racionalidad capitalista emergió de ‘verdades absolutas’
dadas por la economía liberal, tales como “menor costo de produc-
ción y mayor rentabilidad”, o las denominadas “leyes del mercado”,
las cuales aseguraron su permanencia cuando se apoderaron de los
ordenamientos jurídicos. Recordando a Carlos Marx, él afirmaba
que el derecho no es más que la voluntad de la clase omnímoda eri-
gida en ley. 

En la transición del feudalismo al capitalismo, y en el despun-
te de la revolución industrial, la burguesía -como clase social deve-
nida de los terratenientes- se consagró como propietaria de los
medios de producción y generador jurídico. Los ordenamientos
jurídicos estaban impregnados de normas protectivas al derecho a la
propiedad, incluso la potestad tributaria estaba limitada, más aún
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cuando el abuso de esa potestad específicamente había alimentado
a las clases monárquicas en tiempos pasados.

La economía de los mercados definió el modelo político de
los países de Occidente -salvo contadas excepciones-, y el derecho,
como instrumento al servicio de la construcción de un orden social,
se subsumió en los preceptos patrimonialistas. 

La administración estatal respondía –y responde aún– al
principio jerárquico y al de legalidad, por los cuales dentro de ella
solo es posible hacer lo que expresamente establece la norma, dejan-
do en manos del generador jurídico el direccionamiento de la actua-
ción de los servidores públicos hacia el modelo ideal burocrático en
favor de alcanzar el tan ansiado ‘Bien Común’.

Sobre la concepción weberiana del modelo de administración
burocrática, Prats manifiesta que:

El tipo ideal weberiano de dominación legal se corresponde, a nivel
político y jurídico, con la afirmación del principio de legalidad, que
sigue y seguirá siendo un valor de civilización irrenunciable, una
verdadera exigencia de la modernidad de los sistemas económicos y
sociales, en la medida en que hace previsibles las decisiones políticas
y garantiza a la vez los derechos económicos de los ciudadanos a
través de la instauración del control judicial de la acción adminis-
trativa. Ahora bien, la racionalidad legal es un valor político y jurí-
dico no necesariamente democrático, ya que el principio de legali-
dad no presupone ni coincide con el Estado de Derecho (…).
(Prats, 2005: 101-102).

Teóricamente, el manejo del poder se debatía entre dos filo-
sofías: la de Hegel, que promulgaba que el pensamiento crítico y la
capacidad de adaptación del ser humano le permitía alcanzar su
propia libertad mediante la autoimposición de deberes fundados en
la razón. Hegel consideraba que la institucionalización de la racio-
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nalidad del hombre se perfeccionaba en el aparato estatal. La otra
filosofía determinante es la de Marx, quien en contraposición a
Hegel, conceptualizaba de ‘irracional’ a la organización política,
toda vez que detrás del Estado existía una maquinación de instru-
mentos que empoderaban a la dominación clasista, consagrando las
relaciones de producción como un modelo natural de distinción de
las clases sociales a favor de unos pocos.

En este contexto surgen las reivindicaciones sociales, exigien-
do el reconocimiento de lo que hoy se conocen como ‘Derechos
Humanos’, y en la escala de los mismos, dentro de los derechos de
tercera generación, se consagran los ‘Derechos económicos, sociales
y culturales’ que abarcan a los ambientales.

A mediados del siglo pasado, los cambios acelerados en el
entorno natural empezaron a generar preocupación. La teoría de la
tragedia de los espacios comunes vaticinada por Garret Hardin se
convertía en una realidad, y las materias primas que históricamente
habían tenido un costo ínfimo o que simplemente no tenían costo,
cada vez eran menos (Hardin, 1968: 1243-1248).

Los ecologistas exhortaban por la preservación de los recur-
sos naturales como un acto de supervivencia de la especie humana.
Manifestaban que los elementos abióticos y bióticos no humanos
habían coexistido en el planeta durante millones de años, y lograrí-
an seguir existiendo si el ser humano desaparecía; pero sin ellos, el
ser humano entendido como especie no podría mantenerse vivo.

A la par, el conglomerado social reclama mayor participación
en la toma de decisiones políticas que lo afecta directamente, ya sea
en su calidad de vida o en su patrimonio; y exige que sus autorida-
des rindan cuentas, al amparo de que los actores políticos ejercen un
rol de participación representativa de ese colectivo, que a través del
cumplimiento de su obligación/derecho al voto como una práctica
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de democracia, les concedieron el poder de tomar decisiones en su
nombre.

En este contexto surge el ‘derecho a la participación’ como un
instrumento para legitimar la toma de decisiones de los actores
políticos.

La racionalidad ambiental como una teoría de construc-
ción del derecho a la participación

En el año de 1998, Enrique Leff publica la primera edición de
su obra Saber Ambiental, en la cual aborda a la crisis ambiental
como una consecuencia directa de la crisis del mundo globalizado,
a la vez que conceptualiza al ‘ambiente’ como “un saber reintegra-
dor de la diversidad, de nuevos valores éticos y estéticos, de los
potenciales sinérgicos y culturales” (Leff, 2002: 19). El concepto de
ambiente implica, así, más allá de un balance entre crecimiento eco-
nómico y conservación de la naturaleza, la posibilidad de movilizar
el potencial ecotecnológico, la creatividad cultural y la participación
social para construir estilos diversos de un desarrollo sustentable,
igualitario, descentralizado y autogestionario, capaz de satisfacer las
necesidades básicas de las poblaciones, respetando su diversidad
cultural y mejorando su calidad de vida (Leff, 2002: 109).

Esta definición rescata el análisis que hizo la Comisión
Brundtland en el año 1987 dentro del informe “Nuestro Futuro
Común”, que se configuró en un llamado de atención a todos los
miembros planetarios.

Continuando en la línea de Leff, él afirma que al aparato
administrativo, político y jurídico, construido sobre la racionalidad
capitalista, solo puede ser detenido por la racionalidad ambiental, la
cual se construye sobre cuatro esferas de racionalidad:
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La racionalidad sustantiva es entendida como la generación de
nuevos conceptos que recogen los valores y objetivos del accionar
social encaminado a la consecución de la racionalidad ambiental.

La racionalidad teórica es la sistematización de los conceptos
creados por la racionalidad sustantiva y plasmados en los procesos
económicos, políticos y sociales.

La racionalidad instrumental es el conjunto de medios a utili-
zarse para incorporar la racionalidad teórica en el consciente colec-
tivo y en los modelos políticos, económicos y democráticos.

La racionalidad cultural es el proceso de empoderamiento y
apropiación de la racionalidad ambiental en el consciente colectivo,
ya sea de forma voluntaria (compromisos morales de los sujetos
colectivos) o coercitiva (a través del uso de la facultad sancionadora
de los medios de la racionalidad instrumental), sin atentar contra
las prácticas sociales y productivas vinculadas con las condiciones y
bondades de su espacio geográfico y sus recursos naturales.

El derecho a la participación aparece como uno de los medios
contemplados en la racionalidad instrumental, con tendencia a
cimentarse como un elemento configurador de la racionalidad cul-
tural.

El derecho positivo es un instrumento que sirve para regular el
orden social que responde a la dinámica del entorno donde se desa-
rrolla, con más o menos perfección cuando uno de sus elementos
creacionales no conserva el equilibrio, los cuales son, a decir de
Kelsen: el elemento deontológico, el ontológico y el axiológico; y a
decir de Bobbio: la justicia, la validez y la eficacia.

La justicia responde a la correspondencia o no de la norma a
los valores superiores o finales que inspiran un determinado orden
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jurídico. La validez se refiere a la efectiva existencia de la norma, vin-
culada a su génesis o extinción como tal. La eficacia es el acatamien-
to o no de la norma dentro del entorno social donde impera.

Dentro de la teoría general del Derecho ¿cómo encaja la par-
ticipación?

El derecho a la participación pretende la reivindicación de la
dignidad del ser humano, el respeto a sus espacios, a su idiosincra-
sia, a su cosmogonía y sus determinaciones teleológicas frente al
ejercicio del poder del Estado, al accionar de los actores políticos y a
la toma de decisiones. Aparece como un derecho justo, en tanto per-
mite el ejercicio de otros derechos fundamentales y exalta la natura-
leza social del ser humano y la voz del colectivo como miembro de
su sociedad; resulta válido si su incorporación al ordenamiento jurí-
dico siguió el procedimiento establecido para ese fin; y es eficaz en
la medida en que los obligados a promoverlo y a ejercerlo lo hagan.

Sin embargo, con respecto al equilibrio en los elementos con-
figuradores de la norma que consagra el derecho a la participación,
éste es muy sensible. Basta que una de las partes llamadas a actuar
en favor de su pleno ejercicio, lo ignore.

El nuevo entorno constitucional del derecho a la participa-
ción y la consulta previa

El derecho a la participación se ha visto fortalecido a partir de
la expedición de la Constitución de la República del Ecuador en el
año 2008, pero el ordenamiento jurídico nacional ha mantenido -de
forma dispersa- normas alusivas desde el año 1966, con la ratifica-
ción de la “Convención internacional sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial”, que en su artículo 5 prescribe
como una obligación de los Estados suscriptores, el garantizar el
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goce de los derechos políticos: el de participar en el gobierno y en la
dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso,
en condiciones de igualdad, a las funciones públicas.

Y es que el derecho a la participación en sus inicios promovía
el reconocimiento del derecho al voto, a elegir y a ser elegido, dentro
de un contexto social que limitaba los derechos políticos. Con el
paso del tiempo, la participación fue asimilándose al quehacer
público cotidiano y a la rendición de cuentas por parte de los actores
políticos, que finalmente se constituyó como un instrumento que
garantiza el dinamismo y la inmediación entre el Estado y los admi-
nistrados.

La consulta previa es un derecho que se incorporó al ordena-
miento jurídico ecuatoriano a partir del año 1998, con la ratifica-
ción del Ecuador a su adhesión al Convenio 169 de la OIT sobre
“Pueblos indígenas y tribales en países independientes”.

Para analizar el nuevo entorno constitucional del derecho a la
participación y la consulta previa, hay que partir del entendimiento
del nuevo paradigma político–jurídico del Estado ecuatoriano.

Hasta antes de la vigencia de la Constitución del año 2008, el
Ecuador era un Estado de Derecho, esto es, una organización políti-
ca con gobierno democrático que ejerce su autoridad por medio de
la ley y con sujeción a las limitaciones que ésta impone.

El Art. 1 de la Constitución Política de la República del
Ecuador, publicada en el Registro Oficial N° 1 del 11 de agosto de
1998, definía al Estado ecuatoriano como “un estado social de dere-
cho, soberano, unitario, independiente, democrático, pluricultural y
multiétnico. Su gobierno es republicano, presidencial, electivo,
representativo, responsable, alternativo, participativo y de adminis-
tración descentralizada”.1
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Significa además que es un Estado legislativo debido a la supre-
macía del Poder Legislativo o Función Legislativa, porque precisa-
mente el Parlamento crea la ley y tiene el monopolio de la génesis nor-
mativa. La legalidad es principio rector de la actuación estatal, y como
tal, ha sido reconocida su aplicación obligatoria en otros cuerpos nor-
mativos como el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, que en su Art. 4 prescribe:

Los órganos y entidades que comprenden la Función Ejecutiva
deberán servir al interés general de la sociedad y someterán sus
actuaciones a los principios de legalidad, jerarquía, tutela, coopera-
ción y coordinación, según el caso, bajo los sistemas de descentrali-
zación y desconcentración administrativa. Las máximas autorida-
des de cada órgano y entidad serán responsables de la aplicación de
estos principios.2

Dentro del mismo instrumento jurídico, en el numeral 1 del
artículo 100 se establece que: “La Administración Pública Central
sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con
los principios de legalidad, eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la
Constitución, a la ley y al derecho”.3

Entonces la dimensión jurídica se identifica con lo legal, es
decir, el derecho nace y se agota en la ley. La ley es el único derecho
que obliga, a la vez que limita, el poder. La Constitución en el Estado
de Derecho es una norma de organización del poder del Estado, que
aunque Suprema, sirve para delimitar el alcance de las leyes, que
considerando el derecho u objeto que tutelen, se jerarquizan en
orgánicas (regulan las instituciones consideradas dentro de la parte
orgánica de la Constitución y los derechos fundamentales consagra-
dos en ella) y ordinarias (son normas residuales). 

Los ciudadanos de una democracia se someten a la ley porque
reconocen que, aunque sea de modo indirecto, se obedecen a sí mis-
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mos como creadores de esa ley a partir del ejercicio de la democra-
cia representativa.

Por otra parte, en el Estado de Derecho (legiscéntrico) la
función del juez se reduce a una operación de subsunción lógica, en
la que queda excluida toda consideración o interpretación históri-
ca, sociológica o ética (se positiviza); y el juez es la boca de la ley -
en general todas las autoridades públicas obedecen al derecho y
están sometidas a él-. En esta forma de Estado, los derechos civiles
y políticos (individuales) de los ciudadanos se subordinan a la ley,
solo existen en tanto están consagrados en ella. Todos estos elemen-
tos son típicos del positivismo jurídico, cuyo rasgo esencial radica
en limitarse a la descripción y en evitar los juicios de valor
(Narváez, 2010).

La Constitución de la República del Ecuador, vigente desde su
publicación en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008,
cambia el modelo de Estado de Derecho por el de Estado Cons -
titucional de Derechos, tal como establece su artículo 1: “El Ecuador
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrá-
tico, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional
y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera
descentralizada”.4

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el funda-
mento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder
público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución.

Los recursos naturales no renovables del territorio del Esta -
do pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e impres-
criptible.
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El neoconstitucionalismo es la expresión de la nueva cultura
jurídica, caracterizada por la inclusión de elementos materiales en la
Constitución; por ello es que la Carta fundamental ha dejado de ser
solo un mecanismo de organización del poder, o marco del derecho
ordinario. 

El Estado Constitucional de Derechos reconoce la supremacía
de la Constitución y de los derechos fundamentales, reconocimien-
to que es correlativo a la creación de la Corte Constitucional como
tribunal especializado para la interpretación y concreción de la
Constitución. Esta creación implica una modificación en el equili-
brio de los poderes del Estado y en el sistema de fuentes del derecho,
porque se atribuye fuerza vinculante y carácter de fuente del dere-
cho a la jurisprudencia resultante de las resoluciones de la Corte,
que elevada a la cúspide del poder jurisprudencial establece la suje-
ción obligatoria, tanto de los jueces ordinarios, como de las altas
cortes, a la jurisprudencia de la Corte Constitucional. La Corte
Constitucional garantiza el carácter normativo y la supremacía de la
Constitución, a través de la facultad de interpretar a base de la her-
menéutica analógica, el bloque de constitucionalidad, y con carácter
vinculante, las normas constitucionales. Tiene además un rol tras-
cendente en la construcción y aplicación de la teoría de los derechos
fundamentales, y lo hace a través de la facultad de emitir jurispru-
dencia vinculante en materia de garantías jurisdiccionales de los
derechos. Actúa como juez de última y definitiva instancia del con-
trol de la Constitucionalidad de la ley y de los actos normativos.

Pero el juez de instancia también cambia su rol de ‘boca de la
ley’ para convertirse en un ‘operador jurídico’, en tanto está obliga-
do a aplicar la norma constitucional en cada caso en el que avoca
conocimiento, incluso adjetivándola para que pueda operar, coad-
yuvando de esta forma a la concreción de la finalidad última del
Estado plurinacional como es: la garantía de los derechos, y la salva-
guarda de la dignidad de las personas y las colectividades.
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Con respecto a los Derechos Humanos, en el Estado de Dere -
cho el verdadero problema de los ‘derechos humanos fundamenta-
les’ no está en el concepto, sino en la relación de causalidad jurídica.
La posición positivista asume que para que existan estos derechos es
necesario que sean reconocidos por el Estado y consagrados por el
sistema jurídico; la posición naturalista sostiene que tales derechos
son anteriores a la organización estatal y, por tanto, son indepen-
dientes de su sistema jurídico, porque pertenecen por naturaleza a
todo ser humano. 

A la teoría del derecho natural se opone la tesis positivista de
que el derecho es creación social humana y no un atributo natural.
El reconocimiento del Ecuador como un Estado Constitucional de
Derechos proporciona un contenido sustancial al sistema jurídico
en la medida en que se erige sobre los principios: dignidad, libertad,
equidad, democracia; los mismos que se concretan con la aplicación
del Derecho a través de la omnipresencia de los principios de pro-
porcionalidad, ponderación, argumentación, y remplazando la sub-
sunción de los hechos en reglas jurídicas por una ponderación que
balancea valores y principios constitucionales utilizados para resol-
ver los más importantes casos en Derecho, y que se adhieren a la
tesis de la vinculación del Derecho y la moral (Narváez, 2010).

La teleología del Estado Constitucional de Derechos es el aca-
tamiento, cumplimiento y ejercicio efectivo de los derechos funda-
mentales, para lo cual se hace imperativa la existencia de una siner-
gia entre el derecho reconocido, el Estado como garante del derecho,
y sus beneficiarios.

La teoría de la acción comunicativa, desarrollada por Jurgen
Habermas, parte de que los saberes están dados por la racionalidad
comunicativa, es decir, los axiomas existen para quienes los asumen,
y al respecto manifiesta:
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“En cuanto el asunto se convierte en ingrediente de una situación,
puede devenir sabido y ser problematizado como hecho, como con-
tenido de una norma, como contenido de una vivencia. Antes de
hacerse relevante para una situación, esa misma circunstancia solo
está dada en el modo de una autoevidencia del mundo de la vida con
la que el afectado está familiarizado intuitivamente sin contar con
la posibilidad de una problematización. Ni siquiera es algo «sabido»
en sentido estricto, si el saber se caracteriza por poder ser funda-
mentado y puesto en cuestión. Solo los limitados fragmentos del
mundo de la vida que caen dentro del horizonte de una situación
constituyen un contexto de acción orientada al entendimiento que
puede ser tematizado y aparecer bajo la categoría de saber (Haber -
mas, 1990: 171-176).

La acción comunicativa es la sinergia que enlaza al derecho, al
Estado y a los administrados; pero la pregunta es ¿cómo plasmarla?
Y a todo viso la respuesta cae por su propio peso: a través de la
racionalidad instrumental direccionada por el fin último del Estado
y del Estado Constitucional de Derechos.

Marco normativo básico del derecho a la participación y la
consulta previa, en el Ecuador

Partiendo de la consideración de que el Derecho es un instru-
mento al servicio de la construcción del orden social, cabe citar a
Leff en una referencia al diálogo de saberes, que no hace sino dar un
sentido holístico a los conocimientos y percepciones del mundo que
persiguen al ser humano, y que como tal, tiene derecho a ser único
y a que su cosmovisión, idiosincrasia, costumbres, etcétera, sean res-
petados.

El diálogo de saberes se establece en el campo de estrategias
de poder en el saber: las mismas que se entretejen en cada constela-
ción de saberes, y que se desarrollan en relación con el saber domi-

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS. APROXIMACIÓN A UN DEBATE / 73



nante para reorganizar los mundos de vida desde la resistencia a la
globalización económica, a la colonización del saber, a la integra-
ción cultural. El diálogo de saberes es un campo de confrontación
de racionalidades y de hibridación de saberes que arraigan en iden-
tidades culturales y en prácticas de uso de la naturaleza. Lo social es
anterior y está más allá de toda relación denotativa entre la palabra
y la cosa, del signo y el significado, en el sentido de que ningún len-
guaje logra abstraerse de las significaciones sociales (culturales)
insertas en estrategias de poder por la apropiación del mundo. Más
allá de los juegos de lenguaje posibles en la producción del sentido
de lo real, el diálogo de saberes se inscribe en un proceso de resigni-
ficación y reapropiación cultural de la naturaleza (Leff, 2004: 11).

El derecho a la participación puede ser entendido desde dos
perspectivas: 

a) Como la inmediación dinámica que debe existir entre Estado
y administrados en todas las etapas del quehacer público
(planificación, generación de políticas públicas, rendición de
cuentas, etcétera).

b) Como la toma conjunta de decisiones entre el Estado y los
administrados, a través de la consulta previa, cuando esas
decisiones estatales les afectan de manera directa en su cali-
dad de vida o en cualquier derecho fundamental.

En Ecuador se ha regulado la participación ciudadana en la
gestión ambiental, con mayor énfasis, a partir de la creación de la
Comisión Asesora Ambiental (1993), del Ministerio del Ambiente
(1996), de la Ley de Descentralización del Estado y Participación
Social (1997), y de la Constitución Política de la República del
Ecuador (1998). Esta última contemplaba normas referentes a la
participación ciudadana en áreas como la salud, la cultura, el
deporte; y contemplaba la participación preferente de niños, niñas,
adolescentes y personas con discapacidad en estos ámbitos. Así
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mismo, hacía reconocimiento expreso a la participación activa de
los ciudadanos en los procesos electorales y en la administración
pública, y la participación en la gestión ambiental estaba reconoci-
da en el Art. 88 de la Carta Magna que expresamente decía: “Toda
decisión estatal que pueda afectar al medio ambiente, deberá contar
previamente con los criterios de la comunidad, para lo cual ésta será
debidamente informada. La ley garantizará su participación, entre
otros asuntos”.5

Posteriormente, se aprobó la Ley de Gestión Ambiental
(1999), cuyo Art. 28 prescribe que: “Toda persona natural o jurídica
tiene derecho a participar en la gestión ambiental a través de los
mecanismos que para el efecto establezca el reglamento, entre los
cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, pro-
puestas o cualquier forma de asociación entre los sectores público y
privado”.6

Más tarde se crearon la Estrategia Nacional Ambiental
(2000); el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio
del Ambiente (2002) -el cual establece las políticas ambientales de
carácter obligatorio, y en el Art. 20, Título, Libro VI, los mecanismos
de la participación ciudadana-; el Acuerdo Ministerial 106 (2006),
ya derogado, que establece los lineamientos para definir el sistema
descentralizado de gestión ambiental; la Constitución del 2008 que
enfatiza la participación; y el Decreto Ejecutivo 1040 (2010) que
estipula las formas de participación ciudadana en los procesos
extractivos.

La Constitución de la República del Ecuador expedida en el
año 2008 guarda normas mucho más afines a la real significancia del
derecho a la participación, y es enfática en cuanto a la participación
de las comunas, comunidades, pueblos indígenas, afroecuatorianos
y sociedad civil en general, en la gestión ambiental.
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Además, la Constitución (2008) reconoce como titulares del
derecho a la participación y consulta previa a los ecuatorianos y ecua-
torianas en general, y de forma particular a: comunas, comunidades,
pueblos, nacionalidades indígenas, niños, niñas y adolescentes.

El derecho a la consulta previa cobra vital importancia cuan-
do se trata de nacionalidades indígenas. Aunque el deber de consul-
tar a las comunidades indígenas sobre situaciones que puedan afec-
tarlas se encuentra claramente contemplado y ampliamente desa-
rrollado en varios pronunciamientos de derecho internacional,
pocos de ellos han dado respuesta a la cuestión de cuál y cómo sería
el procedimiento mediante el cual puede darse cumplimiento al
deber de consultar a estas comunidades. Los pocos pronunciamien-
tos y textos jurídicos internacionales que se han referido al tema,
han establecido unos parámetros generales comunes, como el deber
de realizar las consultas de buena fe y la necesidad de que éstas se lle-
ven a cabo antes de adoptar una medida susceptible de afectar a las
comunidades. No obstante, estos parámetros siguen dejando vacíos
sobre aspectos prácticos puntuales (Rodríguez, 2009: 40).

Estado actual de la normativa referente al derecho a la par-
ticipación

La participación es un derecho elevado a categoría constitu-
cional, que reivindica la dignidad del ser humano como miembro de
su sociedad, y que viabiliza la interacción y el intercambio de criterios
y opiniones entre el Estado y los administrados (personas, comuni-
dades, pueblos y nacionalidades), en la formulación, ejecución, eva-
luación y control de las políticas públicas y servicios públicos.

El Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Partici -
pación Social define a la participación social como: “Los mecanis-
mos para dar a conocer a una comunidad afectada/interesada, los
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proyectos que puedan conllevar riesgo ambiental, así como sus estu-
dios de impacto, posibles medidas de mitigación y planes de manejo
ambiental”.7

Esta definición es restrictiva, ya que el derecho a la partici -
pación es un derecho fundamental que vitaliza al ser social. Se vin-
cula al derecho al acceso a la información pública, toda vez que el
Estado, como garante de los derechos fundamentales, debe poner a
disposición de la ciudadanía en general, y de los administrados afec-
tados de forma directa en particular, toda la información referente
al plan, proyecto, o política pública a implementarse.

Mecanismos de participación ciudadana vinculados al
manejo de conflictos socioambientales

Los conflictos socioambientales

Como lo ha señalado Pablo Ortiz, los conflictos socioambien-
tales aluden a que “ciertas prácticas de uso y explotación de los
recursos de la naturaleza, que al degradar los ecosistemas, pueden
conducir a movimientos, modificaciones, cambios y/o desarticula-
ción de la estructura de las relaciones entre diversos actores al inte-
rior de las sociedades” (Ortiz-T., 1997: 18).

A partir de esta definición, es importante articular los demás
elementos que posibiliten la reflexión y tratamiento en torno a los
conflictos socioambientales.

La participación ciudadana 

La participación ciudadana en los proyectos extractivos
(petróleo, minería, hidroelectricidad) alude a entender los procesos
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a partir de la racionalidad ambiental, de la democracia participativa
y de la gobernanza inclusiva; lo que implica considerar los discursos
de participación, sus desafíos y mecanismos, y a la vez el rol de los
diferentes actores en torno a la gestión social, cultural, económica,
política, ambiental, científico-tecnológica y ética. Este hecho obliga
discutir el marco normativo-institucional y de políticas públicas
globales y sectoriales, además del nivel institucional de los principa-
les actores en el área de influencia de la actividad extractiva, en fun-
ción de elucidar sus estrategias de gestión, que bien pueden ser
democráticas, clientelares o de otro signo. 

En los últimos años las demandas de participación democrá-
tica, de gestión ambiental participativa, y de garantía y ejercicio de
los derechos fundamentales, han cobrado relevancia en función de
un nuevo modelo político de Estado y de un nuevo modelo de desa-
rrollo (Narváez, 2010).

Consulta libre y previa informada 

El primer estatuto del país es integral y no responde a
demandas gremiales o fragmentadas: de un sector localizado terri-
torialmente (regionalismo), de un ámbito institucional particular
(municipalismo), o de un grupo social específico (etnia) (Carrión,
2008: 41). Desde esta perspectiva, parece haberse entendido que la
participación en la gestión de recursos naturales (petróleo, mine-
ría, agua) debe tener asidero en un respaldo jurídico que la pro-
mueva de manera integral, y no como si fuera una concesión de
alguna institución en particular. A partir de la Constitución pluri-
nacional se configura la posibilidad de un nuevo modelo político
de Estado, garantista, es decir, cuyo principal objetivo es la tutela de
los derechos fundamentales, y que están por sobre los derechos
patrimoniales. 
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Los derechos fundamentales no se refieren únicamente a que
el Estado haga o deje de hacer algo para cumplirlos desde su sola
ideología o modelo político, sino también al contexto del reconoci-
miento de otros mundos: el de los pueblos diversos, el de las socie-
dades multiculturales, el del respeto por las diferencias y la toleran-
cia, que son base esencial para precautelar los derechos humanos
fundamentales y por ende los derechos colectivos, entre otros: el de
los pueblos indígenas al territorio y del que es inherente su derecho
a la autodeterminación. El convenio 169 de la OIT establece los
mecanismos de la consulta y consentimiento libre, previo e infor-
mado, que es concordante con las prescripciones constitucionales
del año 2008 (Narváez, 2010).

Mecanismos de participación ciudadana y consulta previa 

El derecho de participación ciudadana: normativa básica
que todo funcionario público debe saber
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Convenio         2                 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad 
169 OIT                               de desarrollar, con la participación de los pueblos 
                                             interesados, una acción coordinada y sistemática, 
                                             con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 
                                             garantizar el respeto de su integridad.

                          5                 Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 
                                             a) deberán reconocerse y protegerse los valores y 
                                               prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales, 
                                               propios de dichos pueblos, y deberá tomarse debida-
                                             mente en consideración la índole de los problemas 
                                             que se les plantean tanto colectiva como 
                                             individualmente; 
                                             b) deberá respetarse la integridad de los valores, 
                                             prácticas e instituciones de esos pueblos; 
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                                             c) deberán adoptarse, con la participación y 
                                             cooperación de los pueblos interesados, medidas 
                                             encaminadas a allanar las dificultades que 
                                             experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas 
                                             condiciones de vida y de trabajo.

                          6                 1. Al aplicar las disposiciones del Convenio se 
                                             deberá:
                                             a) Consultar a los pueblos interesados mediante 
                                             procedimientos apropiados, y en particular a través 
                                             de sus instituciones representativas, cada vez que se 
                                             prevean medidas legislativas o administrativas 
                                             susceptibles de afectarles directamente.

                          7                1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho 
                                             de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 
                                             proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
                                             afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 
                                             espiritual, y a las tierras que ocupan o utilizan de 
                                             alguna manera; y de controlar, en la medida de lo 
                                             posible, su propio desarrollo económico, social y 
                                             cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
                                             en la formulación, aplicación y evaluación de los 
                                             planes y programas de desarrollo nacional y regional 
                                             susceptibles de afectarles directamente.

                          7                 2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de 
                                             trabajo y del nivel de salud y educación de los 
                                             pueblos interesados, con su participación y 
                                             cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
                                             desarrollo económico global de las regiones donde 
                                             habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para 
                                             estas regiones deberán también elaborarse de modo 
                                             que promuevan dicho mejoramiento.

                          7                 3. Los gobiernos deberán velar porque, siempre que 
                                             haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con 
                                             los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia 
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                                             social, espiritual, cultural y sobre el medio ambiente, 
                                             que las actividades de desarrollo previstas puedan 
                                             tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
                                             estudios deberán ser considerados como criterios 
                                             fundamentales para la ejecución de las actividades 
                                             mencionadas.

Constitución    395             La Constitución reconoce los siguientes principios 
2008                                     ambientales: (…).
                                             3. El Estado garantizará la participación activa y 
                                             permanente de las personas, comunidades, pueblos y 
                                             nacionalidades afectadas, en la planificación, 
                                             ejecución y control de toda actividad que genere 
                                             impactos ambientales.

                          61               Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 
                                             siguientes derechos:
                                             2. Participar en los asuntos de interés público.
                                             4. Ser consultados.

                          85               (…) En la formulación, ejecución, evaluación y 
                                             control de las políticas públicas y servicios públicos 
                                             se garantizará la participación de las personas, 
                                             comunidades, pueblos y nacionalidades.

                          95               (…) La participación de la ciudadanía en todos los 
                                             asuntos de interés público es un derecho, que se 
                                             ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
                                             representativa, directa y comunitaria.

                          57               Se reconoce y garantizará a las comunas, comuni-
                                             dades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
                                             conformidad con la Constitución y con los pactos, 
                                             convenios, declaraciones y demás instrumentos 
                                             internacionales de derechos humanos, los siguientes 
                                             derechos colectivos:
                                             6. Participar en el uso, usufructo, administración y 
                                             conservación de los recursos naturales renovables 
                                             que se hallen en sus tierras.
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                                             16. Participar mediante sus representantes en los 
                                             organismos oficiales que determine la ley, en la 
                                             definición de las políticas públicas que les 
                                             conciernan, así como en el diseño y decisión de sus 
                                             prioridades en los planes y proyectos del Estado.

Ley                    29               La participación y la construcción del poder 
Orgánica de                        ciudadano.- El poder ciudadano es el resultado del 
Participación                      proceso de la participación individual y colectiva de 
Ciudadana                          las ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, 
                                             quienes, de manera protagónica participan en la 
                                             toma de decisiones, planificación y gestión de 
                                             asuntos públicos; así como, en el control social de 
                                             todos los niveles de gobierno, las funciones e 
                                             instituciones del Estado, y de las personas naturales o 
                                             jurídicas del sector privado que manejan fondos 
                                             públicos, prestan servicios o desarrollan actividades 
                                             de interés público, tanto en el territorio nacional 
                                             como en el exterior.

                          S/N            Participación de etnias y comunidades: las 
                          40               comunidades indígenas y los pueblos negros o 
                                             afroecuatorianos, que se encuentren asentados 
                                             dentro de las áreas de influencia directa en los que se 
                                             realicen los trabajos de exploración o explotación de 
                                             hidrocarburos, podrán beneficiarse de la infraestruc-
                                             tura construida por Petroecuador, sus filiales o los 
                                             contratistas o asociados, una vez que haya concluido 
                                             la etapa de exploración hidrocarburífera o 
                                             explotación, si no existiere otra etapa a continuación 
                                             de ésta, conforme el procedimiento que se determine 
                                             en el reglamento que se dictará para el efecto.

                          45               Participación ciudadana en las funciones Ejecutiva, 
                                             Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y 
                                             Control Social.- Las distintas funciones del Estado 
                                             establecerán mecanismos para garantizar la 
                                             transparencia de sus acciones, así como los planes y 
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                                             programas que faciliten la participación activa de la 
                                             ciudadanía en su gestión.
                                             Estas funciones del Estado establecerán una agenda 
                                             pública de consulta a la ciudadanía, grupos y 
                                             organizaciones sociales en todos los temas.

Ley de              29               Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser 
Gestión                               informada oportuna y suficientemente sobre 
Ambiental                           cualquier actividad de las instituciones del Estado 
                                             que conforme al Reglamento de esta Ley, pueda 
                                             producir impactos ambientales. Para ello podrá 
                                             formular peticiones y deducir acciones de carácter 
                                             individual o colectivo ante las autoridades
                                             competentes.

Reglamento                        Regula los mecanismos de participación ciudadana.
de                                         - Audiencias Públicas
participación                      - Cabildos Populares
establecido                         - Silla Vacía
en LGA                                - Observatorios
Decreto                               - Consejos Consultivos
Ejecutivo                             - Veedurías Ciudadanas
1040                                     - Consulta Previa
                                             - Consulta Ambiental
                                             - Acción Ciudadana
                                             - Consulta Popular



El derecho de consulta previa: normativa básica 
que todo funcionario público debe saber
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Convenio         6                 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, 
169 OIT                               los gobiernos deberán: 
                                             a) consultar a los pueblos interesados, mediante 
                                             procedimientos apropiados y en particular a través 
                                             de sus instituciones representativas, cada vez que se 
                                             prevean medidas legislativas o administrativas 
                                             susceptibles de afectarles directamente; 

                          7                 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho 
                                             de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 
                                             proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
                                             afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 
                                             espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
                                             alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
                                             posible, su propio desarrollo económico, social y 
                                             cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
                                             en la formulación, aplicación y evaluación de los 
                                             planes y programas de desarrollo nacional y regional 
                                             susceptibles de afectarles directamente.
                                             2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de 
                                             trabajo y del nivel de salud y educación de los 
                                             pueblos interesados, con su participación y 
                                             cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
                                             desarrollo económico global de las regiones donde 
                                             habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para 
                                             estas regiones deberán también elaborarse de modo 
                                             que promuevan dicho mejoramiento.
                                             3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que 
                                             haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con 
                                             los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia 
                                             social, espiritual y cultural y sobre el medio 
                                             ambiente que las actividades de desarrollo previstas 
                                             puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de 
                                             estos estudios deberán ser considerados como 
                                             criterios fundamentales para la ejecución de las 
                                             actividades mencionadas.
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                                             4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en 
                                             cooperación con los pueblos interesados, para 
                                             proteger y preservar el medio ambiente de los 
                                             territorios que habitan.

                          15               2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad 
                                             de los minerales o de los recursos del subsuelo, o 
                                             tenga derechos sobre otros recursos existentes en las 
                                             tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 
                                             procedimientos con miras a consultar a los pueblos 
                                             interesados, a fin de determinar si los intereses de 
                                             esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, 
                                             antes de emprender o autorizar cualquier programa 
                                             de prospección o explotación de los recursos 
                                             existentes en sus tierras. Los pueblos interesados 
                                             deberán participar siempre que sea posible en los 
                                             beneficios que reporten tales actividades, y percibir 
                                             una indemnización equitativa por cualquier daño 
                                             que puedan sufrir como resultado de esas actividades.

                          17               Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre 
                                             que se considere su capacidad de enajenar sus tierras 
                                             o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas 
                                             tierras fuera de su comunidad (...)

Constitución    61               Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 
2008                                     siguientes derechos:
                                             4. Ser consultados

                          57               Se reconoce y garantizará a las comunas, comuni-
                                             dades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
                                             conformidad con la Constitución y con los pactos, 
                                             convenios, declaraciones y demás instrumentos 
                                             internacionales de derechos humanos, los siguientes 
                                             derechos colectivos: (…)
                                             7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un 
                                             plazo razonable, sobre planes y programas de 
                                             prospección, explotación y comercialización de 
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                                             recursos no renovables que se encuentren en sus 
                                               tierras y que puedan afectarles ambiental o cultural-
                                             mente; participar en los beneficios que esos proyectos 
                                             reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios 
                                             sociales, culturales y ambientales que les causen. La 
                                             consulta que deban realizar las autoridades 
                                             competentes será obligatoria y oportuna. Si no se 
                                             obtuviese el consentimiento de la comunidad 
                                             consultada, se procederá conforme a la Constitución 
                                             y la ley. […]
                                             17. Ser consultados antes de la adopción de una 
                                             medida legislativa que pueda afectar cualquiera de 
                                             sus derechos colectivos. 

                          398             Toda decisión o autorización estatal que pueda 
                                             afectar al ambiente deberá ser consultada a la 
                                             comunidad, a la cual se informará amplia y 
                                             oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. 
                                             La ley regulará la consulta previa, la participación 
                                             ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los 
                                             criterios de valoración y de objeción sobre la 
                                             actividad sometida a consulta.
                                             El Estado valorará la opinión de la comunidad según 
                                             los criterios establecidos en la ley y los instrumentos 
                                             internacionales de derechos humanos.
                                             Si del referido proceso de consulta resulta una 
                                             oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la 
                                             decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada 
                                             por resolución debidamente motivada de la instancia 
                                             administrativa superior correspondiente de acuerdo 
                                             con la ley.

Ley                    S/N            Consulta. Antes de la ejecución de planes y 
Orgánica de     40               programas sobre exploración o explotación de 
Participación                      hidrocarburos, que se hallen en tierras asignadas por 
Ciudadana                          el Estado ecuatoriano a comunidades indígenas o 
                                             pueblos negros o afroecuatorianos y, que pudieren 
                                             afectar el ambiente, Petroecuador sus filiales o los 
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                                             contratistas o asociados, deberán consultar con las 
                                             etnias o comunidades. Para ese objeto promoverán 
                                             asambleas o audiencias públicas para explicar y 
                                             exponer los planes y fines de sus actividades, las 
                                             condiciones en que vayan a desarrollarse, el lapso de 
                                             duración y los posibles impactos ambientales 
                                             directos o indirectos que puedan ocasionar sobre la 
                                             comunidad o sus habitantes. De los actos, acuerdos o 
                                             convenios que se generen como consecuencia de las 
                                             consultas respecto de los planes y programas de 
                                             exploración y explotación se dejará constancia 
                                             escrita, mediante acta o instrumento público.
                                             Luego de efectuada la consulta, el ministerio del 
                                             ramo, adoptará las decisiones que más convinieran a 
                                             los intereses del Estado.

                          81               Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y 
                                             garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
                                             nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
                                             montubio, el derecho colectivo a la consulta previa, 
                                             libre e informada, dentro de un plazo razonable.
                                             Cuando se trate de la consulta previa respecto de 
                                             planes y programas de prospección, explotación y 
                                             comercialización de recursos no renovables que se 
                                             encuentren en sus territorios y tierras, las comunas, 
                                             comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
                                             pueblos afroecuatoriano y montubio, a través de sus 
                                             autoridades legítimas, participarán en los beneficios 
                                             que esos proyectos reportarán; así mismo recibirán 
                                             indemnizaciones por los eventuales perjuicios 
                                             sociales, culturales y ambientales que les causen.
                                             La consulta que deban realizar las autoridades 
                                             competentes será obligatoria y oportuna. Si no se 
                                             obtuviese el consentimiento del sujeto colectivo
                                             consultado, se procederá conforme a la Constitución 
                                             y la ley.
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                          82               Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y 
                                             garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
                                             nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
                                             montubio, el derecho colectivo a la consulta previa, 
                                             libre e informada, dentro de un plazo razonable.

                                             Cuando se trate de la consulta previa respecto de 
                                             planes y programas de prospección, explotación y 
                                             comercialización de recursos no renovables que se 
                                             encuentren en sus territorios y tierras, las comunas, 
                                             comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
                                             pueblos afroecuatoriano y montubio, a través de sus 
                                             autoridades legítimas, participarán en los beneficios 
                                             que esos proyectos reportarán; así mismo recibirán 
                                             indemnizaciones por los eventuales perjuicios 
                                             sociales, culturales y ambientales que les causen.

                                             La consulta que deban realizar las autoridades 
                                             competentes será obligatoria y oportuna. Si no se 
                                             obtuviese el consentimiento del sujeto colectivo 
                                             consultado, se procederá conforme a la Constitución 
                                             y la ley.

Ley de              13               Los consejos provinciales y los municipios, dictarán 
Gestión                               políticas ambientales seccionales con sujeción a la 
Ambiental                           Constitución Política de la República y a la presente 
                                             Ley. Respetarán las regulaciones nacionales sobre el 
                                             Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas para 
                                             determinar los usos del suelo y consultarán a los 
                                             representantes de los pueblos indígenas, afroecua-
                                             torianos y poblaciones locales para la delimitación, 
                                             manejo y administración de áreas de conservación y 
                                             reserva ecológica.



Los mecanismos de participación ciudadana que se detallan a
continuación están contemplados en el Instructivo al Reglamento
de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social, contem-
plados en la Ley de Gestión Ambiental.
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Reglamento     9                 Consulta. Previamente al inicio de toda licitación
ambiental de                      petrolera estatal, el organismo encargado de llevar a
actividades                         cabo las licitaciones petroleras aplicará en 
hidrocar-                             coordinación con el Ministerio de Energía y Minas y 
buríferas                              el Ministerio del Ambiente los procedimientos de 
Decreto                               consulta previstos en el Reglamento que se expida 
Ejecutivo                             para el efecto.
1215                                     Previa a la ejecución de planes y programas sobre 
                                             exploración y explotación de hidrocarburos, los 
                                             sujetos de control deberán informar a las 
                                             comunidades comprendidas en el área de influencia 
                                             directa de los proyectos y conocer sus sugerencias y 
                                             criterios. De los actos, acuerdos o convenios que se 
                                             generen a consecuencia de estas reuniones de 
                                             información, se dejará constancia escrita, mediante 
                                             instrumento público, que se remitirá a la 
                                             Subsecretaría de Protección Ambiental.
                                             Los convenios se elaborarán bajo los principios de 
                                             compensación e indemnización por las posibles 
                                             afectaciones ambientales y daños a la propiedad que 
                                             la ejecución de los proyectos energéticos pudiera 
                                             ocasionar a la población. Los cálculos de 
                                             indemnización se efectuarán bajo el principio de 
                                             tablas oficiales vigentes.
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Resumen

El artículo hace una reseña histórica de la configuración del
modelo primario exportador, y una de sus variantes, el capitalismo
extractivo en países como Ecuador, y examina los efectos perversos
de dicho modelo desde la perspectiva del desarrollo local, así como
sus consecuencias en términos de empobrecimiento, descapitaliza-
ción, desterritorialización y desarticulación de sociedades locales,
particularmente aquellos que son social y culturalmente vulnerables
como los pueblos y  nacionalidades indígenas.

El texto también da cuenta de la potencialidad del modelo
extractivo como factor que contribuye al desate de conflictos socio-
ambientales, en tanto el núcleo del modelo –basado en la demanda
de materias primas por parte de los países industrializados- condi-
ciona, por un lado,  los ritmos y la magnitud de la presión del capital
sobre la naturaleza; y por otro, desencadena presiones de otra escala
y magnitud, a las ya existentes en los territorios, sobre los bienes de
la naturaleza, en particular los minerales e hidrocarburos del sub-
suelo, la madera y demás derivados de los bosques, tomando como
referencia central de análisis el caso de la Amazonía ecuatoriana.

Finalmente, advierte que el proceso global  de capitalización
de la naturaleza y las dinámicas no sostenibles definidas a partir de
la matriz energética vigente, constituyen un factor constante que
desencadena deterioro, privación, depredación, destrucción y esca-
sez de bienes de la naturaleza vitales como el suelo y el agua. El
impacto de esos procesos en las economías y sociedades locales,  sin
duda incrementan las probabilidades de contar con variados esce-
narios conflictivos socioambientales. 
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Palabras clave 

Capitalismo extractivo, Amazonía, Sumak Kawsay, conflictos
socioambientales, conflictos petroleros, pueblos indígenas

Mientras los procesos de globalización y la crisis mundial y
sus impactos continúan sobre las diferentes regiones del mundo,
ninguna solución se ha vuelto tan controversial como la explotación
de recursos del subsuelo: petróleo, gas y minerales en los países lla-
mados “en vías de desarrollo”.

Ni la solución a los grandes problemas estructurales de desi-
gualdad y exclusión, que afecta a importantes porcentajes de la
población, ni el fortalecimiento del Estado como garante del respeto
a los derechos humanos –individuales o colectivos- parece acompa-
ñar al modelo primario exportador. Todo lo contrario. Si se mira el
mapa mundial, encontramos que las situaciones de vida de la pobla-
ción, expresadas en desarrollo local, salud, respeto de derechos
humanos, o cuidado de la naturaleza en Indonesia, Papúa Nueva
Guinea, Nigeria, Sudán o Birmania, y en sitios más cercanos como
Perú, Colombia o Bolivia, están muy lejos de plasmar en realidad lo
que constituye el núcleo de la retórica recurrente en el discurso de
quienes abogan por esa vía para resolver los problemas de pobreza
y falta de democracia en estos países (Renner, 1993; Nielsen, 1992). 

Pero ¿qué entendemos por modelo extractivo? Recordemos
en primer lugar la herencia dejada por el sistema económico, políti-
co e ideológico colonial. En esa historia nacieron las categorías de
‘capitalismo’, ‘modernidad’ y ‘América’. Como lo explica Enri que
Dussel, la modernidad aparece cuando Europa se autoafirma como
el ‘centro’ de una historia del mundo que ella inaugura; la ‘periferia’
que rodea este centro es, consecuentemente, parte de esa autodefi-
nición. La oclusión de esta periferia llevó a la intelectualidad euro-
pea a construir lo que Dussel denomina el “mito de la modernidad”
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(Dussel, 1992). Es decir, sostener que el proyecto de modernidad es
únicamente ‘emancipatorio’, afirmando y asumiendo que visibiliza
su lado positivo en la ciencia, la técnica y las ideas de libertad e
igualdad; pero por otro lado, que oculta la irracionalidad y la justi-
ficación de la violencia genocida.

Posteriormente a la derrota indígena, a los conquistadores
españoles y portugueses –que provenían de una zona periférica y
pobre de Europa como la Península Ibérica- nunca les interesó
constituir en las colonias una estructura socioeconómica capitalista
ni un mercado interno generadores de tendencias integracionistas,
como sucedía en la Europa central. Al contrario, su propósito cen-
tral fue establecer condiciones para que la corona española o portu-
guesa tuviesen el control exclusivo para la explotación y saqueo de
las riquezas minerales y otros recursos de la naturaleza, en una
época en la que se consideraba que el poder de los Estados dependía
de la riqueza que pudieran acumular. 

España mantuvo la exclusividad del comercio, prohibió que
las colonias comercien entre sí o con países europeos rivales. Lo que
hoy son Ecuador, Perú y Bolivia estaban integrados en un solo siste-
ma de explotación textil, agrícola, y sobre todo minero, en torno a
regiones como Huancavelica o Potosí (Assadourian, 1991, 1982).

En la actualidad, esas tres categorías (capitalismo, moderni-
dad y América) están en crisis, y el debate alrededor de aquellas está
vigente por la sencilla razón de que los procesos específicos que
comenzaron entonces aún no han concluido. Procesos tales como la
división racial del trabajo (Quijano, 2000; Mignolo, 2003) y la for-
mación de un poder mundial, que se inició con el mercantilismo -
al que el sistema económico colonial estuvo ligado- continuó con la
revolución industrial y la expansión del capital hacia todos los pun-
tos cardinales, hasta llegar a la actualidad como globalización neoli-
beral a escala planetaria (Coronil, 2002; Lander, 2002). 
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Estos cambios se iniciaron con la acumulación de los minera-
les provenientes de los Andes, México y Brasil, y continuaron a lo
largo del siglo XIX y XX, con el sistema comercial basado en el inter-
cambio desigual y la dependencia. La extracción de minerales como
oro y plata, salitre, guano, cacao o café, fueron fundamentales al
momento de articular al mercado mundial las economías emergen-
tes de las nacientes repúblicas en el siglo XIX. Un ejemplo lo vemos
en el caso de la Amazonía del Brasil, que desde el siglo XIX y hasta
la década de los setentas del siglo pasado, su historia económica
estuvo ligada a procesos extractivos. La extracción de la quina, el
caucho y luego de pieles, maderas finas y peces de consumo y orna-
mentales fueron la base del funcionamiento de las llamadas econo-
mías de frontera. Durante las décadas de los setentas y los ochentas
se presentó en muchas de esas zonas un auge económico, producto
de la transformación y comercio de cocaína, en cual estuvieron
involucradas muchas comunidades locales como mano de obra
barata en los sembríos y laboratorios. Fueron épocas de ‘bonanza’
que han marcado de manera recurrente la vida económica y social
de la historia amazónica en ese país. 

El extractivismo se caracteriza por responder en primer lugar
a las fluctuaciones y demandas del mercado mundial. Cuando
aumenta la demanda de determinada materia prima suben los pre-
cios de dichos bienes, y, de manera correspondiente, se ejerce una
mayor presión selectiva sobre especies minerales o vegetales en cali-
dad de materias primas de valor comercial. En ningún caso, dicho
modelo se plantea el procesamiento o transformación de dichos
bienes, ni la incorporación de valor agregado. Tampoco fomenta
procesos productivos, ni posibilita la redistribución de beneficios
económicos en el lugar de origen, y por tanto no promueve ni ase-
gura, el desarrollo regional o local. Muy al contrario, simplemente
posibilita tanto procesos de recuperación acelerada de inversiones
de capital como de su reproducción ampliada, y con ello, el fortale-
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cimiento de un pequeño bloque de poder que controla el proceso.
Por eso se habla de un ‘modelo extractivo’ para caracterizar la rea-
lidad de regiones como la Amazonía (Bunker, 1985; Bunker, 2006). 

Stephen Bunker (1985) en su análisis de la Amazonía brasile-
ña estableció los vínculos entre explotación exterior, pobreza local y
degradación ambiental, argumentando que la ausencia de una
estructura de poder local, consecuencia de la propia explotación
exterior, agrava la degradación ecológica. Sus tesis, sin embargo,
más allá que la simple descripción de una economía de enclave (que
carece de linkages hacia atrás y hacia adelante) refiere a los procesos
de desarticulación y desestructuración social local en las zonas
extractivas, que dejan un vacío, que es ocupado por intereses
extranjeros o por los propios Estados centrales, como sucede en
toda la Cuenca Amazónica, lo que a su vez acelera la explotación y
la reproducción como periferias de sus respectivos espacios nacio-
nales.

Luego de cincuenta años de modelo extractivo, los Estados
que dependen de exportaciones de petróleo y minerales, según las
Naciones Unidas (PNUD, 2004) se encuentran entre los más desa-
fortunados a nivel global, con índices excepcionalmente lentos de
crecimiento económico, con instituciones generalmente débiles y
regímenes políticos autoritarios, y en casos como el África, que pre-
sentan un mayor número de situaciones de violencia armada, com-
parados con Estados que no disponen de los mismos recursos natu-
rales. El modelo extractivo ha estado además vinculado de manera
directa al proceso de liberalización de capitales, lo cual no significa
modificación alguna en las condiciones de vida de la mayoría pobre.
Esta primera década del siglo XXI adquiere visos de absoluta con-
centración del ingreso y de la riqueza en el mundo, cuya diferencia
se incrementó en 24 veces entre 1991 y 1997 (Borón, et al., 1999), y
para el año 2004, según el Programa de las Naciones Unidas para el
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Desarrollo (PNUD) la renta del 20% de las personas más ricas del
mundo es 28,7 veces más elevada que la del 20% más pobre (PNUD,
2004). 

En el último quinquenio la situación se agrava con el estallido
de la crisis del capitalismo a nivel global. Según la misma fuente,
actualizada al 2009, por cada dólar de ingreso devengado por una
persona en Nigeria, se ganan 85 dólares en Noruega. Aquello se tra-
duce en las expectativas de vida en uno y otro caso: mientras un
niño nacido en Nigeria puede esperar a vivir apenas algo más de 50
años, en Noruega esa expectativa lo supera en 30 años más. “Si bien
el cierre de la brecha en muchos de los indicadores de salud y edu-
cación constituye una buena noticia, la persistente desigualdad en la
distribución del ingreso mundial es un problema que debiera preo-
cupar a los encargados de formular políticas públicas y a las institu-
ciones internacionales”, señala Jeni Klugman, directora general del
PNUD en el prólogo del Informe (PNUD, 2009). Es un contexto en
el que los ricos y poderosos ya no están organizados en relación con
las unidades asociadas de la época moderna, como la nación-estado,
el mercado nacional y las clases sociales domésticas, sino que están
integrados en redes transnacionales apoyadas por los estados
metropolitanos y periféricos (Coronil, 2002). 

La problemática situación en la que se encuentran estos
Estados –en combinación con la presión de grupos de interés a favor
del medioambiente, o quienes defienden los derechos humanos y
otros que luchan contra la pobreza- ha llevado a que incluso insti-
tuciones promotoras del modelo extractivo, como el Banco
Mundial, hayan re-evaluado sus políticas sobre la explotación del
petróleo y los minerales. 

A los procesos de empobrecimiento, descapitalización y
desarticulación cada vez mayor de las sociedades locales en las
regiones de explotación de esos recursos, sin duda han contribuido
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la reproducción de imaginarios de origen colonial. Betty Meggers
analiza en esa dirección el rol de los imaginarios en la construcción
del extractivismo, y específicamente de determinadas instituciones
y redes responsables de fomentar y replicar durante los años del
desarrollismo, el mito de la disponibilidad ilimitada de recursos que
tiene la selva: 

el deterioro que ha sufrido el hábitat, en especial en los últimos cin-
cuenta años, es una clara demostración de la forma más disarmóni-
ca posible de la relación ambiente-cultura. La persistencia de un
mito de productividad ilimitada, a pesar del fracaso rotundo de
todos los esfuerzos en gran escala que se han hecho para desarrollar
esa región, constituye una de las paradojas más notables de nuestro
tiempo (Meggers, 1996: 18). 

Hay que remarcar el vínculo que existe entre extractivismo y
el viejo mito de ‘El Dorado’, imaginado y establecido durante el
periodo de conquista y los primeros años de la colonia, que identi-
ficaba a la Amazonía como el lugar de la realización de sueños de
abundancia, tranquilidad y riqueza sin límite, o como el paraíso
perdido o Edén originario en la conciencia occidental. 

Prejuicio o ideal cuyos contenidos se reforzarían a finales del
siglo XX, en medio del colapso ambiental global, que reducirían a la
Amazonía y sus selvas, de la mano de las corrientes neorománticas
del ecologismo occidental, a región intocada, valor idealizado, zona
prístina y refugio de los últimos ‘buenos salvajes’. Punto sobre el
que volveremos más adelante. 

Retomando el rol de los Estados en los modelos extractivos,
diríamos que sus capacidades para procesar las múltiples demandas
de las poblaciones locales se ven severamente restringidas. El mode-
lo extractivo –a través de su recurrente promesa de alcanzar bienes-
tar y superar la pobreza en estas regiones periféricas o de frontera-
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ha sido fuente permanente de frustraciones y conflictos. En ningún
caso hasta ahora conocido, existe evidencia de que Estados con fuer-
te dependencia al modelo extractivo, hayan fortalecido su institu-
cionalidad y se muestren más eficaces a la hora de aliviar la pobreza,
en comparación con otros Estados con el mismo nivel de ingresos,
pero con pocos o ningún recurso petrolero o mineral. La exporta-
ción de petróleo –en el caso ecuatoriano- no solo no ha conseguido
aliviar la pobreza, sino que la ha empeorado a nivel de las regiones
periféricas, y en particular de aquellas que están aledañas a las áreas
de explotación. 

Adicionalmente, modelo extractivo y liberalización de capita-
les exigen un proceso de aniquilamiento de la diferencia etno-polí-
tica y cultural, y la consolidación de un concepto incluyente de
homogeneización de Estado-nación (Coronil, 2002: 43), aunque
como lo aclara Díaz Polanco, “si bien el capital no deja de enfrentar-
se contra cualquier manifestación de diversidad que le sea adversa,
los mecanismos mediante los cuales procura someter a las identida-
des no son ya las viejas formas centralizadoras” (Díaz Polanco, 2006:
29 y ss).

¿Cuáles son las consecuencias de tales procesos en las relacio-
nes entre los Estados y las poblaciones locales, y en el control/dispu-
ta por los territorios? 

Una de las consecuencias que se puede visualizar gira alrede-
dor del gran potencial del modelo extractivo para generar conflic-
tos en torno a los recursos naturales (en especial los no renovables).
Thomas Homer-Dixon (1999: 78 y ss.) describe estos conflictos,
agrupándolos en tres categorías centrales: conflictos por simple esca-
sez, que surgen del uso del agua de los ríos, lagos o vertientes, de los
bosques, de los peces y tierras agrícolas productivas; conflictos por
la identidad de grupo, que pueden surgir del movimiento a gran
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escala de poblaciones, efectos del cambio climático; y, conflictos por
deprivación relativa, por los cuales la sociedad produce menos
riqueza debido a los problemas medio ambientales, y como resul-
tado, aumenta el descontento en los ciudadanos por la brecha entre
el actual nivel del logro económico y el nivel que ellos creen que
merecen. 

Si duda, que la recurrencia y frecuencia de estos conflictos ha
aumentado en los últimos años en la región amazónica. Basta adver-
tir que en la década de los años noventa, el número de casos en la
región norte de la Amazonía giraban alrededor de las áreas protegi-
das (3 a 4 casos), la colonización de tierras (8-9 casos), y los impac-
tos derivados de las actividades petroleras (12 casos). A mediados de
la presente década (2006) tal cuadro se modifica y presenta un esce-
nario más amplio, con más actores y nuevos recursos en disputa,
como es el caso de la minería de cobre (6 casos), oro (2 casos) y los
acuíferos (4 casos), en especial en la región Sur. Se podría decir que
la mayoría de estos casos están asociados a una creciente percepción
de amenaza, presente en las comunidades y organizaciones locales,
frente a la posibilidad de nuevas actividades de extracción, en parti-
cular minería a gran escala.9

En la mayoría de casos –con excepción de aquellos asociados
a los impactos derivados de las actividades petroleras (10 de los 12
casos)- se podría sustentar que los factores ambientales, y específi-
camente los daños ambientales, estén asociados a los conflictos, en
el sentido de ser factores lineales y del tipo estímulo-respuesta. El
tema es más complejo. Es importante anotar que entre los espacios
naturales y los sistemas sociales hay distintos tipos de situaciones.
Una de ellas, por ejemplo, lleva a pensar que hay una intrínseca vul-
nerabilidad de determinados ecosistemas, de ahí lo irreversible de
algunas de las situaciones de degradación, lo que en la Amazonía es
muy frecuente, como para pensar que el medio ambiente es una
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variable exógena al conflicto social. Un ejemplo, el mismo caso del
conflicto en Sarayaku (1997-2005) se inscribe en un fuerte percep-
ción de amenaza hacia el proyecto sísmico de la empresa CGC, pero
donde los factores desencadenantes están menos asociados al daño
ambiental y más vinculados a la activación de rivalidades locales con
otras asociaciones kichwa, procesos inconsultos de parte de las auto-
ridades del Estado y de la propia petrolera, intentos de soborno y
corrupción contra dirigentes locales, y acciones de amedrentamien-
to y acoso hacia las comunidades por parte de grupos armados, sean
del aparato represivo del Estado o entes privados contratados por la
propia empresa petrolera (CIDH, 2010).

En síntesis, hay que considerar históricamente que el capita-
lismo, sin abandonar la forma de sometimiento militar directo,
introdujo a lo largo de su existencia formas de dominio territorial,
como la intensificación y ampliación del comercio internacional,
entre las cuales se destacan la exacerbación de los flujos de capital
financiero y el fraccionamiento espacial de los procesos productivos
en todo el planeta. Hoy, el capitalismo llamado por algunos “glo-
bal”, tiene un contenido espacial en la medida en que expresa un
intenso afán de ensanchar sus mercados en el mundo (Haesbaert,
2001; Mignolo, 2003). Capitalismo de predominio financiero y
especulativo, el que está al mando en la promoción de las formas
particulares de producción y reproducción del espacio geográfico y
de explotación de recursos en las distintas regiones del orbe.
(Arroyo, 1998; Strange, 1997; Bunker, 2006). 

Entre 1970 y 1981 el auge exportador del petróleo impactó en
el Producto Interno Bruto (PIB) del Ecuador a una tasa promedio
anual del 8%, con índices espectaculares en algunos años (25,3% en
1973). Según Acosta:

…a pesar de estos logros el país no logró la senda del desarrollo
[…] expectativas de precios crecientes del petróleo, tasas de interés
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relativamente bajas o aun negativas en el mercado financiero inter-
nacional, así como gobiernos embebidos por prácticas rentistas y
aliados a sectores empresariales oligárquicos, constituyeron el cami-
no más directo al endeudamiento externo, luego a la crisis, y por
cierto, al ajuste fondomonetarista con el que se ha intentado conju-
rarla (Acosta, 2003: 24).

Actualmente el petróleo representa alrededor del 20% del PIB
y más del 40% de los ingresos del Estado. Desde 1971, año en el que
se expide la Ley de Hidrocarburos, el Estado ha sido un actor central
en la conducción y operaciones del sector.

Tabla 1
Participación del petroleo en el PIB (miles de dólares y %)

Las reservas probadas del país se estiman en 4.629 millones
de barriles de petróleo. De un promedio diario nacional de 400 mil
bpd (barriles por día), corresponde a Petroecuador el 56% y a las
compañías privadas el 44% (Petroecuador, 2005: 9). Es importante
destacar la fuerte inversión estatal en los últimos tres años. 

Según varios cálculos y estudios (Acosta, 2009) en el Ecuador
las reservas superan en poco los 4 mil millones de barriles, y los des-
cubrimientos son cada vez menos frecuentes y más costosos.
Frecuentemente, se encuentran campos más pequeños y con crudo
cada vez más pesado. Las reservas encontradas por Petroecuador
alcanzarían los 5.200 millones de barriles -de los cuales 700 corres-
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Rubro/Años 2003 2005 2007 2008 2009 2010

PIB Petróleo 3.517,083 7.383,041 10.571,720 10.568,327 10.674,010 11.399,843

Total PIB 28.635,909 37.186,942 45.789,374 54.685,881 51.386,230 56.964,350

% exportaciones 12,28% 19,85% 23,08% 19,33% 20,77% 20,01%
mineras/Total

Fuente: Banco Central del Ecuador



ponderían a las empresas privadas- con densidades promedio de 16
a 33 grados API. 

Existen 22 contratos de exploración y explotación de petróleo
suscritos con veinte empresas nacionales y extranjeras desde 1985
hasta la actualidad. De éstos, 19 están vigentes, dos en estado de
‘fuerza mayor’ (por la resistencia de los pueblos indígenas Kichwa
de Pastaza y Achuar, a que ingresen a sus territorios) y uno en trá-
mite de caducidad (de la estadounidense Occidental, OXY) dados
sus incumplimientos. 

La mayoría de las inversiones privadas en exploración y
explotación de petróleo las realiza el Estado, no solo a nivel de
exploración y extracción, y se realizan bajo la modalidad conocida
como ‘Contratos de Participación’ –que fue introducida en 1993
con las reformas a la Ley de Hidrocarburos, bajo el argumento de
atraer inversión extrajera para áreas de riesgo y abrir el sector petro-
lero hacia la participación del capital privado–. “Estas reformas se
dieron como parte del paquete neoliberal de reformas estatales. Con
las mismas se allanó el camino perfecto para la concreción de los
intereses de los grupos de poder vinculados al negocio de los hidro-
carburos” (Llánes, 2003: 83).

La mayoría de los acuerdos de participación se negociaron
entre 1995 y 1999, cuando el precio del barril de petróleo llegaba a
15 dólares.
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Tabla 2
Reservas y producción acumulada de gas compañías 

internacionales que operan en el Ecuador 
(millones de metros cúbicos) 2009

Con las reformas legales aprobadas, el Estado ha tenido una
participación decreciente en la renta petrolera, mientras que a las
petroleras privadas se las exoneró de pagar regalías, primas de entra-
da, derechos superficiarios y aportes en obras de compensación
(Drost, 2006).

Tabla 3
Montos de la inversión realizada en el país (millones de dólares)
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Compañía Reservas Producción Reservas
probadas acumulada remanentes

AEC Ecuador Ltd. 36,2 21,2 14,9
Agip Oil Ecuador 0,43 1,5 2,8
City Oriente 0,04 0,26 0,17
CNPC-Amazon 0,03 0,03 0,03
Ecuador TLC 1,3 0,03 1,3
ENCAN Ecuador 4,1 1,1 2,9
Occidental 94,5 41,9 52,6
Perenco 4,9 4,3 0,7
Petrobell 3,8 1,8 1,9
Petrobrass 19,6 0,96 18,6
Petroecuador 1.117,90 672,6 445,3
Petrosud 4,8 4,1 0,7
Repsol-YPF 46,1 11,9 34,1
SIPEC 15,9 3,9 12,1
Tecpecuador 36,4 25,6 10,8

Otras 1.394,40 791,3 603,1

Fuente: Ministerio de recursos no renovables, Petroecuador

Años 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Minería privada 3,9 10,1 0,85 3,07 12,87 21 145 40

Petróleo privado 79 120 117,5 127,3 230,3 161,7 212,1 417

Petróleo estatal 74,6 71,9 101 229,5 417,3 1.147,2 1.585,9 1.727,0

Total sector 157,4 202 219,3 359,9 680,5 1.329,9 1.943,0 2.184,0

Fuente: Ministerio de recursos no renovables, Petroecuador, Banco Central del Ecuador



Adicionalmente, las petroleras han incrementado su partici-
pación en condiciones muy superiores a las de años atrás. “En esta
modalidad de contratos, el Estado tiene una participación que oscila
entre el 12,5 % y el 18,5 % de la producción diaria de los yacimien-
tos, mientras que la contratista recibe la mayor parte, entre el 81,5 %,
y el 87,5 %” (Llánes, 2003: 101). Según Luis Aráuz, ex funcionario
de Petroecuador, “Solo en la última década el país dejó de recibir
entre cincuenta centavos y 38 dólares más, por cada barril de crudo
exportado” (El Universo, 2005 b: 2D), lo que en cifras totales repre-
sentaría más de 4 mil millones de dólares anuales.

Tabla 4
Ingresos del Estado por petróleo - Gobiernos

(millones de dólares)

Hasta diciembre de 2004, las petroleras privadas tenían la
concesión de un territorio de 3.983.000 hectáreas y su producción
alcanzó los 120 millones de barriles, mientras que el Estado opera
en una superficie de 740.100 hectáreas y el año pasado produjo 70
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Gobierno Valor Corriente Valor Constante

Ingresos Promedio Ingresos Promedio 
netos mensual netos mensual

Jaime Roldós (1979-1981) 2.271,0 117,9 2.010,10 104,4
Oswaldo Hurtado (1981-1984) 5.025,1 121 35.009,30 78,6
León Febres Cordero (1984-1988) 5.034,5 93 3.509,30 64,7
Rodrigo Borja (1988-1992) 4.814,0 95,5 3.769,50 74,8
Sixto Durán Ballén (1992-1996) 5.645,2 108 4.167,90 75,5
Abdalá Bucaram (1996-1997) 926,5 71,3 666,20 51,3
Fabián Alarcón (1997-1998) 1.992,5 70,3 1.421,70 50,2
Jamil Mahuad (1998-2000) 2.034,3 113,5 1.558,70 87,2
Gustavo Noboa (2000-2002) 6.198,0 152,4 4.707,90 115,8
Lucio Gutiérrez (2002-2005) 8.495,6 226,7 6.040,30 161,1
Alfredo Palacio (2005-2007) 11.759,6 404,2 8.210,70 282,3
Rafael Correa (2007-2009) 26.966,0 523,2 17.524,60 341,1

Fuente: Banco Central del Ecuador



millones de barriles (Petroecuador 2005: 10; Drost, 2006). Según
Petroecuador, en el periodo 1996-2002 las compañías transnaciona-
les extrajeron 207 millones de barriles, de los cuales recibieron 162
millones, mientras que al Estado le entregaron 45 millones.10A eso
se añade un impuesto que pagan las petroleras por la explotación de
un barril de petróleo en la Amazonía, mediante la Ley del Fondo de
Ecodesarrollo de la Amazonía.11

Esta ley ha tenido tres reformas que han ido incrementando
el fondo año a año. A partir de 1988, el Congreso aprobó que este
impuesto se incremente en cinco centavos al año, hasta alcanzar los
50 centavos por barril. Ese límite llegó en el año 2005, y representó
alrededor de 102 millones de dólares, que en un 90% ha beneficiado
a los municipios y consejos provinciales de la región, y que los han
destinado en su mayor parte a gastos corrientes y a inversiones bajo
una óptica clientelar, manejada por los nuevos caudillos locales. 

En suma, ni empleo, ni ingresos, ni desarrollo, ni modernidad
para los sectores más excluidos y vulnerables es el balance de 32
años de explotación petrolera en esta región. Al igual que en otras
regiones como Nigeria, la riqueza petrolera ha fortalecido a las elites
corruptas del país y no ha mejorado la vida de la mayoría de la
población. Ni siquiera ha fortalecido la presencia estatal.

Luis Yanza, del Frente de Defensa de la Amazonía, señala que
la presencia del Estado en esta región es frágil: “Es común que las
petroleras ingresen a una comunidad incumpliendo leyes, pero el
Estado no está ahí para hacerlas cumplir” (El Comercio, 2005: A3).
Según el ex diputado de Sucumbíos, Juan Manuel Fuertes, la debili-
dad del Estado se debe al proceso histórico de formación de ambas
provincias, sobre todo Sucumbíos:

La provincia nació alejada del país, en décadas estuvieron ausentes
las señales de TV, conllevando un distanciamiento de la realidad
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(…) Sabíamos más de los líos de Alberto Fujimori que lo que ocu-
rría en el país. Además, la progresiva explotación de los pozos
petroleros a lo largo y ancho de la geografía de la provincia, ha pro-
vocado una colonización desigual, complicando y encareciendo la
dotación de los servicios básicos, sin que el Estado desee hacerse
cargo de los gastos (El Universo, 2005a: 6A).

En el contexto del ‘boom petrolero’ de inicios de los setentas,
la mayoría de los inmigrantes colonos esperaban empleo, crédito,
servicios básicos e infraestructura. Tres décadas después, las activi-
dades agrícolas concentran al grueso de la población, cuya produc-
ción se orienta al café (35,7%), maíz (21,6%), plátano (12,5%),
cacao (10%), naranjilla (7,1%) y palma (4,1%). Adicionalmente,
desarrollan actividades pecuarias de vacunos, producción de leche,
huevos y gallinas de campo. Esta producción resultó fuertemente
afectada por los cambios suscitados a raíz de la dolarización y la
caída mundial de los precios del café, lo cual afectó a unas 25 mil
familias de agricultores, cuyos ingresos dependen en un 70% de esta
producción. La producción de vacunos y naranjilla que se dirigía al
mercado colombiano dejó de ser competitiva. 

En suma, se agravó la crisis fronteriza, no solo con el aumento de
refugiados, el incremento de la violencia y la delincuencia social,
sino también que decayó el comercio fronterizo y se redujeron las
oportunidades de empleo, incrementándose la emigración al
extranjero, además de expandirse un clima de inseguridad visible en
los comportamientos de la población (Ramón, 2004: 35). 

El caso amazónico ecuatoriano permite visualizar de manera
clara los rasgos excluyentes en materia económica y social del mode-
lo extractivo. Al mismo tiempo que ha crecido la actividad petrolera,
ha aumentado la pobreza, que alcanza al 43% de la población urbana
y que se arrastra en proporción similar al año 1999, cuando en 1995
la pobreza urbana afectaba solo al 19% de los ecuatorianos. 
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La extrema pobreza igualmente se multiplicó por dos y pasó
de 4,3% a 9% en 1999, situación que no ha mejorado hasta la actua-
lidad (Larrea, 2007). Este cuadro se traduce en el deterioro de las
condiciones de vida de la mayoría de la población amazónica. De
acuerdo con los datos del Sistema de Indicadores Sociales de
Ecuador (SISE), la mayoría de los poblados asentados en los alrede-
dores de los campos petroleros están por encima del promedio de
pobreza del país. La media nacional se ubica alrededor del 53%,
pero en el caso de estas localidades el promedio bordea el 73,09% de
pobreza, de un total aproximado de 200 mil personas.

A esta variable se agrega la de carácter político-administrati-
vo. Durante los setentas y ochentas, la región Noroccidental estaba
aglutinada en una sola unidad administrativa: la provincia de Napo.
Su capital, Tena, durante casi dos décadas concentró la atención de
la mayoría de los gobiernos. Las diferencias entre Tena y las demás
zonas periféricas se acentuaron hasta desencadenar un movimiento
por la provincialización de dos de sus cantones territoriales más
extensos, en donde además se desarrollan las operaciones petroleras
centrales: Sucumbíos (1988) y Orellana (1998).

La creación de estas provincias se tradujo en el aumento de
expectativas y necesidades. Los recursos inicialmente entregados
fueron destinados al levantamiento de infraestructuras administra-
tivas, aún cuando estas provincias muestran una baja densidad en la
malla administrativa, puesto que tienen grandes superficies, menos
población y menor número de parroquias. La mayoría de cantones
y parroquias no reúnen los requisitos exigidos por la Ley de
Régimen Municipal, y evidencian una marcada dependencia econó-
mica del presupuesto estatal y severas limitaciones para ordenar sus
territorios y generar recursos propios vía tributos.

Articulado al desarrollismo dominante a nivel nacional desde
mediados de la década de los sesentas del siglo XX, el modelo
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extractivo se instaló en la Amazonía desde entonces. A lo largo de las
décadas posteriores se crearon las condiciones jurídico-políticas
para facilitar la expansión de la frontera extractiva. Solo por citar un
periodo, entre 1987 y el año 2000, 1’185.000 hectáreas fueron con-
cesionadas en el Parque Nacional Yasuní y Territorio Huaorani,
correspondientes a 7 bloques de explotación petrolera, a las que se
agregan 974.318 hectáreas de otros 7 bloques en el Territorio
Indígena de Pastaza (TIP), y parcialmente los territorios Shuar de
Morona Santiago, que ven afectadas cerca de 135 mil hectáreas por
la presencia del bloque 24. Esta expansión, por otro lado, posibilitó
la ampliación de frentes de colonización, con la consiguiente activa-
ción de conflictos con los pueblos indígenas (Narváez, 2009; López,
2004; Azqueta, 2002).

El recurso petrolero ha servido para la conformación del
Presupuesto General del Estado -hasta hace unos años el 52%; hoy
alrededor del 45%-. De la Amazonía se han extraído aproximada-
mente 40 mil millones de dólares por concepto de exportación
petrolera, y esos recursos han servido para dos cosas: pago de deuda
externa e incremento del capital especulativo en la economía. 

Durante el periodo de 1990 al 2010, es posible advertir la con-
fluencia de distintos procesos simultáneos y/o sucesivos al interior
de la Región Amazónica Ecuatoriana (RAE), entre los que tenemos
cinco principales:

a. Intensificación de la expansión de las fronteras viales, agrope-
cuarias, madereras y de colonización espontánea que se inició
dos décadas antes en el nor-oriente de la RAE y que alcanza-
ron otros frentes, particularmente hacia el Oeste y el Sur, en
las partes altas de las provincias de Napo, Pastaza y Morona
Santiago.
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b. Impulso a las demandas por la titulación de las tierras o lega-
lización de territorios ancestrales de los pueblos Shuar,
Achuar, Kichwa, Zápara y Shiwiar. 

c. Escalamiento y estallido de conflictos asociados a la expan-
sión de la frontera extractiva de recursos del subsuelo, tanto
en torno a la exploración y explotación de hidrocarburos
como alrededor de la exploración minera y el control del
agua para viabilizar proyectos hidroeléctricos. 

d. Consolidación del proceso de descentralización y transferen-
cia de competencias a los gobiernos locales (tanto provincia-
les como cantonales) que disputan el control y ordenamiento
de los territorios indígenas.12

e. Tensiones en torno a la cooptación de las demandas de auto-
nomía y autodeterminación de los distintos pueblos, espe-
cialmente Kichwa, Shuar y Achuar. 
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Resumen

El nuevo rol del Estado en la transición energética pasa por el
desarrollo de instrumentos que mejoren su capacidad de acción,
tanto para la coordinación intersectorial entre las agencias centrales
en el ejercicio concurrente de competencias con los diferentes nive-
les de gobierno, como para la promoción de la participación y el
control social en los sectores estratégicos o servicios públicos. ¿Pue -
de el manejo integrado del recurso hídrico y la participación social
aportar en la gestión del proyecto hidroeléctrico Coca Codo Sin -
clair? Revisamos tres tesis sobre gestión mancomunada del agua,
descentralización en la gestión energética y participación social en
la gobernanza energética, que pueden orientar el modelo de gestión
para el relacionamiento entre promotores, gobiernos locales y orga-
nizaciones sociales, vinculados al proyecto CCS.

Palabras clave 

Transición energética, participación local, control social, sec-
tores estratégicos, gestión mancomunada, descentralización, parti-
cipación social, gobernanza energética, gobiernos locales, coordina-
ción intersectorial, gobiernos autónomos descentralizados, proyec-
tos estratégicos nacionales, plan de acción emergente, plan de desa-
rrollo local, mancomunidades, gestión integrada del recurso
ambiental hídrico.

Introducción

“Alcanzar lo deseable dentro de lo posible” es una fórmula
coloquial que permite graficar el propósito de la gobernanza, vista
no solo como una proposición teórica, sino como una propuesta
sistemática para el mejoramiento y regulación de la política pública
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a través de una interacción deliberativa entre Estado, sociedad civil
y mercado. El nuevo rol del Estado en la transición energética pasa
por el desarrollo de instrumentos que mejoren su capacidad de
acción en la planificación, gestión o control de la política energética;
aspecto de importancia gravitante para los sectores estratégicos, que
definió la Constitución de la República del Ecuador en 2008.13 Esto
comprende la coordinación intersectorial entre las agencias centra-
les de gobierno, a propósito de la implementación de los 13 proyec-
tos estratégicos nacionales (PEN) -de los cuales el único para el sec-
tor eléctrico es el CCS- para el aprovechamiento de un caudal de
222 m3/s del río Coca, y la generación de hasta 1500 MW que ingre-
sarían al sistema nacional interconectado (SNI) para el año 2016. 

El modelo de gestión para proyectos estratégicos nacionales
(ocho en minería, cuatro en hidrocarburos, y uno en hidroelectrici-
dad) fue desarrollado durante el 2010, y se enfoca en la articulación
–funcional más que estratégica u orgánica- de una serie de agencias
de gobierno central, donde no se observa la integración estructura-
da de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD), ni la pro-
moción de la participación ciudadana y el control social en los sec-
tores estratégicos. Tampoco se ha podido especificar cuál es el rol de
la Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC-EP) o de
Transelectric frente al ejercicio de las competencias de prestación de
servicios públicos; lo mismo para la Secretaría Nacional del Agua
(SENAGUA) frente a los derechos de uso en una zona de alta dispo-
nibilidad y elevada inestabilidad del recurso hídrico, agravada por la
evidencia de variación climática extrema. 

Mediante este modelo, se asignan acciones por parte de los
ministerios rectores (supra ministerios de coordinación o planifica-
ción) a los ministerios responsables (ejecutores) de los diferentes
sectores estratégicos (recursos no renovables, electricidad, agua o
ambiente), con el propósito de reducir cualquier oposición a los
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PEN, a través de dos comités de coordinación: uno técnico y otro
político, con una responsabilidad de facilitación a cargo de la
Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana (SPMSPC). El diseño y ejecución de planes de acción
emergente (PAE) de corto plazo, así como de planes de desarrollo
local (PDL) de mediano y largo plazo, son los instrumentos identi-
ficados en este modelo para categorizar las acciones de gestión y
prevención de conflictos por las instancias correspondientes en la
SPMSPC. El reto inicial está en llevarlo a la práctica.

Aunque aislar los aspectos técnicos de otros de participación
y control social en el sector eléctrico es problema de larga data en el
país (López A., 2011), el modelo previsto para el proyecto CCS no
evidencia mecanismos consistentes para superarlo. Además, el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) en vigencia desde octubre 2010, esta-
blece que la rectoría y definición del modelo de gestión para cada
sector estratégico (como la energía en todas sus formas) son facul-
tades que le corresponden de manera exclusiva al gobierno central,
aunque también señala que el ejercicio de las facultades de planifi-
cación, regulación, control y gestión puede ser concurrente entre los
diferentes niveles de gobierno autónomo descentralizado (GAD).
Resolver este aparente dilema demanda de instrumentos efectivos,
democráticos y transparentes de gobernanza, que la misma
Constitución del 2008 prevé bajo un enfoque sistémico con los lla-
mados Regímenes o Sistemas, y que posteriormente el COOTAD
extiende a lo que denomina como Sectores, una generalización que
como tal no la encontramos en el texto constitucional.

Para asegurar los preceptos constitucionales del Buen Vivir se
ha previsto un sistema nacional de planificación, obligatorio para el
sector público e indicativo para el sector privado, un régimen de
desarrollo sustentable, o una nueva gestión ambiental descentraliza-
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da bajo un esquema obligatorio (no voluntario, aunque concurren-
te) para todos los niveles de gobierno. Dentro de este modo de
gobernanza jerarquizado es que ha de implementarse el sistema
nacional de competencias establecido en el COOTAD, y que podría
aportar en la creación de condiciones de sostenibilidad para la tran-
sición del sector eléctrico, en la medida en que el ejercicio de com-
petencias de los GAD consolide estrategias de gestión integrada del
recurso hídrico, o asegure el control social para la oferta y el consu-
mo energético. 

Es imprescindible la revisión crítica del sistema de facultades
y competencias de los GAD bajo el principio constitucional de sub-
sidiaridad en el ejercicio de competencias. Entre las competencias
constitucionales que hemos remarcado en este sentido, están la ges-
tión integrada de cuencas hidrográficas y la prestación de servicios
públicos; mientras que de las funciones de todo GAD, sobresale la
promoción de la participación ciudadana y el control social en el
sector eléctrico. ¿Puede el manejo integrado del recurso hídrico y la
participación social aportar en la gestión del proyecto CCS? En este
trabajo revisamos tres tesis sobre la gestión mancomunada del agua,
la descentralización en la gestión energética y la participación social
en la gobernanza energética, que pueden orientar el modelo de ges-
tión para el relacionamiento entre promotores, gobiernos locales y
organizaciones sociales vinculados al proyecto CCS, bajo una pers-
pectiva de actores locales en la subcuenca del río Coca (Ver gráfico
de ubicación).
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Gestión municipal mancomunada para el manejo integra-
do del recurso hídrico

Entre las modalidades de gestión, planificación, coordinación
y participación que define el COOTAD para los diferentes niveles de
gobierno, se señalan tres: la gestión directa, la gestión delegada y las
diversas formas de gestión mancomunada, para el establecimiento
de entidades de derecho público con personería jurídica (Art. 286)
y susceptibles de recibir financiamiento desde el presupuesto gene-
ral del Estado “para la obra o proyecto objeto del mancomunamien-
to” (Art. 285). La conformación de mancomunidades entre los dis-
tintos niveles de gobierno (incluidos circunscripciones de régimen
especial) tiene como finalidad “…mejorar la gestión de sus compe-
tencias y favorecer sus procesos de integración, en los términos esta-
blecidos en la Constitución y de conformidad con los procedimien-
tos y requisitos establecidos en este Código” (COOTAD, Art. 285).
¿Pueden las mancomunidades ser consideradas mecanismos de
gobernanza ambiental o energética?

Esta figura no es nueva en la legislación ecuatoriana, ya que
estuvo prevista en la anterior Ley de Régimen Municipal
Descentralizado (derogada por el COOTAD), lo que permitió que se
desarrollen varias iniciativas de gestión municipal mancomunada,
sobre todo para la gestión integrada de cuencas hidrográficas con
diferentes niveles de institucionalización. A lo largo del COOTAD se
definen potestades para los diferentes niveles de gobierno y sus
representantes, que les permiten decidir sobre la constitución de
mancomunidades o consorcios, en caso de que no haya continuidad
geográfica entre los GAD proponentes (Art. 285). Un caso inconclu-
so se identifica en la cuenca del río Quijos-Coca, y que está vincula-
do al CCS, según se detalla más adelante. 

La cascada San Rafael es el principal salto de agua del país, y
se ubica en el límite de los cantones El Chaco (provincia de Napo) y
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Gonzalo Pizarro (Sucumbíos), sobre el alto río Coca (Quijos en
alguna cartografía oficial). Su preservación con fines de desarrollo
local ha convocado a los municipios para proyectar un manejo
mancomunado de este atractivo turístico en sus jurisdicciones terri-
toriales. En 2002, se firmó un primer convenio de mancomunidad
municipal entre estos dos cantones para la administración conjunta
de la cascada, mas la exigencia del Ministerio del Ambiente de un
plan de manejo a partir de una delimitación del área, la misma que
evidentemente no se pudo conseguir, este convenio no pudo tener
una efectiva implementación.14

El 18 de marzo de 2006, estos mismos gobiernos municipales
con el apoyo técnico de EcoCiencia, decidieron conformar la Man -
comunidad Bipartita para el Manejo de los Recursos Naturales y el
Desarrollo Turístico de los gobiernos municipales de El Chaco y
Gonzalo Pizarro, reconociendo una vez más que las potencialidades
de los cantones giran alrededor del agua (EcoCiencia, 2007). Junto
con la necesidad de resolver asuntos sobre la administración de la
Cascada San Rafael, la Mancomunidad debía prepararse para nego-
ciar el posible desarrollo del proyecto hidroeléctrico El Reventador-
San Rafael, como se llamó entre 1996 y 2006 al proyecto CCS, sobre
todo por las diversas implicaciones que un mega proyecto de este
tipo tiene para las zonas de aprovechamiento hídrico (diferentes de
las áreas de influencia directa o indirecta, definidas ad hoc por los
mismos proyectos). La Mancomunidad definió un solo objetivo:
promover el turismo y el manejo sostenible de los recursos naturales
a través de dos comisiones especiales, una encargada del tema
hidroeléctrico y otra del turismo.

La Comisión de Proyectos Hidroeléctricos se centró en enten-
der la problemática del uso y aprovechamiento sostenible del agua
en los cantones, para lo cual desarrolló, con la asesoría técnica pre-
vista, una planificación operativa para el tratamiento del tema, y
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debía informar a la Mancomunidad sobre las alternativas a seguir
para alcanzar el desarrollo local sostenible con base en el manejo
integrado del agua. Durante 2006 y 2008 se realizaron actividades de
fortalecimiento institucional, tanto a través del intercambio de
experiencias de gestión municipal en proyectos hidroeléctricos en el
centro sur del país (Paute), como a través del tratamiento público de
los avances en el trámite de concesiones o en los estudios técnicos
para los aprovechamientos previstos (El Reventador-San Rafael o
CCS y otros) en los cantones comprendidos en la cuenca media del
Quijos-Coca. 

La Mancomunidad y EcoCiencia promovieron espacios de
participación ciudadana para el seguimiento a los proyectos de
aprovechamiento mediante: foros públicos y reuniones informati-
vas con autoridades del sector eléctrico;15 diseño y ejecución de un
plan de incidencia;16 y fiscalización in situ de las obras a cargo de los
contratistas, a fin de exigir la elaboración de los estudios de impacto
ambiental y el plan de manejo ambiental (EIA/PMA) para la obra
de inicio del CCS, como exige la Ley de gestión ambiental (LGA).
No obstante, se firmaron convenios entre el Ministerio de
Electricidad y Energías Renovables y cada uno de los gobiernos
municipales entre enero y febrero del 2008, para viabilizar un inicio
inesperado de obras. Posteriormente, los gobiernos municipales de
El Chaco y Gonzalo Pizarro, junto con EcoCiencia realizaron
comentarios técnicos (con un enfoque ecosistémico y desde una
perspectiva de actores locales) a los estudios definitivos (EIAD/
PMA) para la central hidroeléctrica, los mismos que fueron presen-
tados ante la opinión pública para demandar la corrección de las
inconsistencias encontradas en el trabajo de la consultora (EFICA-
CITAS) y requerir que se asegure una participación efectiva en la
gestión de la operadora, la ex Coca Sinclair S.A. y sus contratistas.17
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La gestión mancomunada cumplía una función clave para
reducir la asimetría entre los actores, hasta cuando inició el proyecto
CCS con la construcción de la vía a casa de máquinas en mayo de
2008. Bastó que el Presidente de la República fuera al recinto Simón
Bolívar (km 74 de la vía Lago Agrio-Quito) para dar inicio al pro-
yecto, y de paso presentar a la empresa contratada –sin proceso de
licitación que haya sido público- para realizar una obra que, según
el convenio del 29 de febrero de ese año, estaba a cargo del
Municipio de Gonzalo Pizarro. De ahí en adelante, los promotores
del proyecto CCS desconocieron los convenios con el MEER y rea-
lizaron acercamientos directos con los actores locales, alcaldías y
juntas parroquiales, siempre en torno a una estrategia de negocia-
ción extendida por un beneficio directo: empleo para las poblacio-
nes locales en el proyecto (López A., 2009a). 

La posición de los actores ha girado desde entonces en torno
al número de plazas que le corresponde a cada jurisdicción, o sobre
las bandas salariales y tasas por servicios, aunque ante la opinión
pública se presenta una agenda de desarrollo local con base en las
propuestas formuladas al seno de la Mancomunidad: articular la
gestión del CCS a la planificación estratégica cantonal; participa-
ción local en los beneficios de la generación eléctrica (renta, MDL o
REDD); desarrollar un mecanismo de retribución por servicios
hídricos; o fomentar talento humano a nivel local, entre los más
importantes (López A., 2008). Sin embargo, entre fines de 2008 y
mediados de 2010, los problemas asociados a la crisis financiera y
sus repercusiones en las negociaciones para asegurar la inversión
extranjera que demanda el proyecto (salida de la argentina ENARSA
y desacuerdos con el gobierno de China) provocaron que el proyec-
to entre en serio cuestionamiento, no obstante de lo cual, la expec-
tativa local no desapareció. El marco constitucional y sectorial varió
radicalmente durante este periodo.
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Con el actual Código Territorial (COOTAD) se instrumentan
varias competencias constitucionales que demandan un ejercicio
concurrente de competencias y subsidiaridad entre los GAD para la
gestión de cuencas hidrográficas, sistemas de riego, o prestación de
servicios públicos, como es la electricidad. Además, el sistema
nacional de competencias previsto en el COOTAD debe articularse
con el sistema nacional de planificación y el régimen de desarrollo
previsto en la Constitución, para lo cual en el Código se remarca la
importancia de promover un ejercicio concurrente de las compe-
tencias con base en las facultades y/o responsabilidades de cada
GAD. Este argumento se desarrolla en el Art. 132 del COOTAD
sobre el ejercicio de la competencia de gestión de cuencas hidrográ-
ficas, para establecer que: 

El Ordenamiento de cuencas corresponde, según la Constitución, a
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, compren-
de la ejecución de políticas, normas regulatorias, planificación
hídrica con participación de la ciudadanía, especialmente de juntas
de agua potable y regantes así como la ejecución subsidiaria y recu-
rrente con otros Gobiernos Autónomos Descentralizados, de pro-
gramas y proyectos en coordinación con autoridad única del agua
en su circunscripción territorial de conformidad con la planifica-
ción y regulaciones técnicas y control que esta autoridad establezca
(…)

El Gobierno Autónomo Descentralizado Regional propiciara la cre-
ación de consejos de cuenca hidrográfica los que garantizaran par-
ticipación de Gobiernos Autónomos Descentralizados y organiza-
ciones sociales (…) garantizaran la ejecución del plan de manejo de
cuenca, subcuencas y microcuencas en sus respectivas circunscrip-
ciones (…) 

No obstante las competencias exclusivas señaladas, el gobierno cen-
tral podrá realizar proyectos hídricos multipropósito que tengan
una importancia estratégica, para lo cual deberá considerar los cri-
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terios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (…) vía con-
venio se garantizará un retorno económico fijado técnicamente en
beneficio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las cir-
cunscripciones territoriales de donde provengan los recursos hídri-
cos con la finalidad de mantener, conservar y recuperar la cuenca
hidrográfica. Se prohíbe la adopción de cualquier modelo de ges-
tión que suponga algún tipo de privatización del agua. Además se
fortalecerá las alianzas publico comunitarias para la cogestión de las
cuencas hidrográficas”.17

Sabemos que los GAD regionales no se han conformado en
Ecuador, y que la Constitución de 2008 prevé un plazo de hasta 8
años para tal efecto, con lo que un escenario potencial podría iniciar
en 2015; mientras que el uso del agua con fines energéticos empieza
ya a ser una presión a considerar en cada una de las demarcaciones
hídricas en que realiza su gestión la autoridad nacional del agua,
SENAGUA. Remarcamos estos vacíos para la gestión integrada de
cuencas prevista en el COOTAD, Art.132, puesto que en nuestro
caso, la protección del recurso hídrico y de los ecosistemas de los
que dependen los servicios de regulación hídrica y control de la
sedimentación son fundamentales para garantizar la sostenibilidad
en los aprovechamientos y usos múltiples del agua. 

Para que los beneficiarios del agua en la cuenca (entre los
cuales el mayor usuario es CCS) puedan contar con el recurso hídri-
co, es fundamental asegurar prácticas de restauración, manejo y
protección a lo largo de la cuenca hidrográfica del Coca, lo cual
ahora mismo contrasta con la falta de definición de una normativa
nacional para los recursos hídricos, y de una institucionalidad espe-
cífica para su manejo en la Amazonía y valle del Quijos-Coca
(López A., 2009b). ¿Es la gestión mancomunada una opción para
articular gestión, participación y control ciudadano en el manejo
integrado del agua? Luce imprescindible apoyar la consolidación de
una gestión mancomunada para la subcuenca del río Coca, lo cual
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empieza por definir el objetivo central del esfuerzo conjunto, sus
alcances, financiamiento y mecanismos de constitución y regula-
ción, aprendiendo de experiencias como la que mantuvieron El
Chaco y Gonzalo Pizarro entre 2006 y 2008. 

Ahora mismo es posible observar que temas críticos para la
administración local en el manejo integrado del agua tienen que ver
con la vulnerabilidad de estas jurisdicciones y sus microcuencas
frente al Cambio Climático (estrés hídrico), a fin de diseñar e imple-
mentar estrategias de adaptación con base en ecosistemas para los
planes de ordenamiento territorial (Beltrán, 2011). Se ha pensado
que a través de un esquema de retribución por el servicio ambiental
hídrico (SAH) que aseguren los manejadores de los ecosistemas
(áreas protegidas o propietarios de la tierra en zonas de interés
hídrico) a los diferentes beneficiarios del agua (CCS el mayor de
todos) se pueda asegurar una estrategia sostenible de financiamien-
to para la gestión integrada del recurso hídrico (GIRH) en ésta o
cualquier otra cuenca en el país (Castro, 2010).

Descentralización en la gestión energética

En el Código Territorial (COOTAD) se establece que la recto-
ría y definición del modelo de gestión para cada sector estratégico
son facultades que le corresponden de manera exclusiva al gobierno
central, aunque el ejercicio de las facultades de planificación, regu-
lación, control y gestión puede ser concurrente entre los diferentes
niveles de gobierno autónomo descentralizado (GAD). Los sectores
estratégicos, como se los define en el COOTAD, son: “Aquellos en
los que el Estado en sus diversos niveles de gobierno se reserva todas
sus competencias y facultades (…). La facultad de rectoría y la defi-
nición del modelo de gestión de cada Sector Estratégico correspon-
den de manera exclusiva al gobierno central (…)”.18
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Esta definición retoma lo establecido en el Art. 313 de la
Constitución, donde se establece con claridad que los sectores estra-
tégicos “(…) son aquellos que por su trascendencia y magnitud tie-
nen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés
social. Se consideran sectores estratégicos la energía (…), el agua, y
los demás que determine la ley”.19 Aunque el COOTAD se extiende
en la definición de sectores privativos (Art. 110) y sectores comunes
(Art. 112) para organizar el sistema de competencias y su ejercicio
por los diferentes niveles de gobierno, en la Constitución de 2008 no
se los identifica como tales. Ahora bien, si los sectores privativos se
refieren a “todas las competencias y facultades que corresponden
exclusivamente al gobierno central y no son descentralizables”20

¿significa que éstos prevalecen sobre los mismos sectores estratégi-
cos o comunes, transformados en conjuntos de competencias y
facultades en un modo de gobernanza jerarquizado?

La descentralización, según el Art. 105 de la COOTAD, se
entiende como la “transferencia obligatoria, progresiva y definitiva
de competencias con los respectivos talentos humanos y recursos
financieros, materiales y tecnológicos desde el gobierno central a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados”.21 Por su parte, el sistema
nacional de competencias corresponde al “Conjunto de institucio-
nes, planes, políticas, programas y actividades, relacionados con el
ejercicio de las competencias de cada gobierno autónomo descen-
tralizado…”.22 Es en este marco que se plantea en el COOTAD la
definición de ‘Sectores’, como las ‘Áreas de intervención y respon-
sabilidad que desarrolla el Estado. Según su organización podrán
constituir un sistema sectorial. Se clasifican en sectores privativos,
estratégicos y comunes’.23

Cabe preguntarse si la transición energética puede ser vista
como materia de gestión descentralizada y en qué ámbitos, si fuera
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el caso, para el subsector hidroeléctrico. El único antecedente sobre
descentralización en el sector eléctrico corresponde al Plan Nacional
de Descentralización del 2002, el cual estableció que los gobiernos
provinciales o municipales podrán ejercer control social en materia
energética, aunque el gobierno nacional mantendrá su potestad
regulatoria (Escobar, 2006: 14). Este precedente reitera el desafío
para el actual modelo de gestión del sector eléctrico y sus proyectos
hidroeléctricos, de articular acciones con los GAD a fin de promo-
ver la participación ciudadana y el control social en el cumplimien-
to de una de sus funciones orgánicas y constitucionales.

En lo que se refiere al ejercicio de las competencias de gestión
ambiental –otra de las competencias constitucionales que se regla-
mentan en el COOTAD– se establece en su Art. 136 que: 

El Sistema descentralizado de gestión ambiental que tendrá a su
cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la ges-
tión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector,
con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la
autoridad ambiental nacional, de conformidad con (…) la ley. En
caso de proyectos estratégicos la emisión de licencia ambiental será
de responsabilidad de la autoridad nacional (…).24

Aunque se reconoce el desarrollo previo de la normativa e
institucionalidad ambiental para que los GAD puedan calificarse
como autoridades ambientales de aplicación responsable, se estable-
ce en este mismo artículo que los GAD no podrán otorgar licencias
en caso de proyectos estratégicos nacionales.

En relación a la vigente Ley de Gestión Ambiental (LGA),25

frente al nuevo sistema descentralizado de gestión ambiental previs-
to en la Constitución y re-estructurado por el COOTAD, también se
identifica un desfase capital, ya que actualmente por el sistema de
planificación nacional la descentralización es obligatoria para el
gobierno central y los GAD, a diferencia del esquema anterior de
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descentralización voluntaria para los gobiernos seccionales y obliga-
toria para el central, y que tuvo vigencia entre 1993 y 2007, con un
enfoque de modernización del Estado y de resultados poco consis-
tentes con los fines de la conservación de la biodiversidad, la preven-
ción y control de la contaminación, o el manejo sostenible de los
recursos naturales en el país, a excepción, quizá, del agua
(EcoCiencia, 2008). La evidencia muestra que únicamente el mane-
jo mancomunado del agua escapó a este esquema de “descentraliza-
ción a la carta”, al haberse impulsado varias iniciativas de gestión
mancomunada en cuencas con alta presión antrópica, vulnerabili-
dad y estrés hídrico (Jubones, Paute, Pastaza, Quijos y otras), lo que
remarca la importancia capital del manejo integrado del agua como
fundamento para una gestión energética enmarcada en principios
de sostenibilidad ambiental, económica y social (López A., 2009).

Identificamos una creciente presión sobre las cuencas hidro-
gráficas de la vertiente amazónica (Napo, Coca, Aguarico o Zamora)
para la satisfacción de una demanda nacional de electricidad que
crece año tras año, pero también por la urgente solución a los pro-
blemas de generación durante el periodo de estiaje (octubre-marzo)
en la cuenca del río Paute, ubicada al sur de la misma vertiente orien-
tal. Evidentemente, los proyectos de aprovechamiento evidencian
criterios utilitaristas del recurso hídrico, pero sin que incorporen
preceptos constitucionales para el manejo integrado de los recursos
hídricos con un enfoque ecosistémico para la protección de ecosiste-
mas frágiles y nacientes de agua, o para el desarrollo de energías lim-
pias, más allá de la promoción de la eficiencia energética, según se
establece en la Constitución de 2008 (Arts. 406, 411 y 413). 

La ampliación de una frontera no consuntiva bajo esquemas
de economía extractiva (control externo del flujo de energía y fuerza
de trabajo que condiciona el potencial de desarrollo local) es un
problema de gobernanza energética, y se relaciona, en parte, con la
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falta de una ley e institucionalidad para el manejo del agua en la alta
Amazonía, reflejo de la falta de consensos en materia de derechos de
uso y esquemas inter-institucionales en la gestión de un sector estra-
tégico como es el agua (López A., 2011). Tampoco la vigente Ley de
Régimen del Sector Eléctrico (LRSE) y otras normativas técnicas
(Reglamento Ambiental o Ley de Constitución de Gra vá menes) se
compadecen con el actual régimen de desarrollo y el sistema de pla-
nificación nacional, lo cual problematiza la gobernanza energética
de forma estructural, hasta que no se adecúen consistentemente
mecanismos y fines de la transición energética en la regulación y
gestión de los sectores estratégicos. Esto requiere identificar los
mecanismos más adecuados para el manejo del agua, reconociéndo-
la como un patrimonio nacional de uso público y derecho humano,
según se establece en la Constitución de 2008.

Precisamente, la gestión energética puede comprometer la
condición actual y futura de las cuencas hidrográficas, y para el caso
del CCS, uno de los principales impactos es la remoción de roca
para la perforación de 25 km de túneles (entre 2 y 3 millones de m3)
y su disposición final de forma adecuada. Al respecto, en el Art. 141
del COOTAD se establece lo siguiente: 

(…) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales, en
ejercicio de su capacidad normativa, deberán expedir ordenanzas
en las que se contemplará de manera obligatoria la consulta previa
y vigilancia ciudadana: remediación de los impactos ambientales,
sociales y en la infraestructura vial, provocados por la actividad de
explotación de áridos y pétreos; e implementarán mecanismos para
su cumplimiento en coordinación con los gobiernos autónomos
descentralizados parroquiales rurales, las organizaciones comunita-
rias y la ciudadanía.26

Finalmente, se establece también en el acápite “Límites terri-
toriales de competencias exclusivas del COOTAD”, lo siguiente:
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“Cuando en una determinada circunscripción territorial se deba
emplazar y construir infraestructura o equipamiento que por su
naturaleza esté destinado a atender una población mayor que la de
esa circunscripción, se coordinará con los niveles de gobierno que
sean titulares de la misma competencia en esa zona de influencia.”27

Este es un aspecto sensible para el ejercicio de otra competencia
constitucional, como es la prestación de servicios públicos, bajo una
política nacional que aprovecha el recurso hídrico en una demarca-
ción hídrica para evacuar la energía al Sistema Nacional Inter -
conectado, como en el caso de los proyectos hidroeléctricos.

Participación y control social en la gobernanza energética

En el COOTAD se establece que el ejercicio de cada GAD se
realizará a través de tres funciones integradas: la primera de legisla-
ción, normatividad y fiscalización; la segunda de ejecución y admi-
nistración; y la última de participación y control social.28 Reco -
nocemos que la participación social se incentiva, ya que no es auto-
mática ni confortable para quienes la asumen o la promueven,
motivo por el cual institucionalizar su promoción para apoyar su
ejercicio en mejores condiciones forma parte de las estrategias más
usadas para el tratamiento de asuntos de interés público, como son
la conservación del ambiente o la gestión ambiental descentralizada
(EcoCiencia, 2008). ¿Puede ser así para el mejoramiento de la polí-
tica de transición energética a través de la gestión del proyecto CCS? 

Se ha señalado que la decisión del gobierno central de decre-
tar como de interés prioritario a toda obra eléctrica que cuente con
estudios de factibilidad por sobre cualquier área especial de conser-
vación, bosques protectores o vegetación protectora (Decreto 655
de octubre 2007), significó el primer paso para restringir la partici-
pación y control social en los sectores estratégicos. Además, con el
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Decreto 1040 de mayo 2008 –muy cuestionado por movimientos
ambientales e indígenas- se dejó sin efecto a una serie de normas
sectoriales que regulaban el procedimiento de consulta y participa-
ción en proyectos o políticas públicas que puedan afectar al ambien-
te, incluido el Reglamento al Art. 28 de la LGA, por considerarlo
como un obstáculo burocrático para los intereses de la nación. Así,
un principio del derecho internacional ratificado por el Estado e
incorporado por la Constitución de 1998, resultó vulnerado con un
decreto ejecutivo que en su lugar instrumentó mecanismos de
información pública. Por fortuna, con la nueva Constitución de
2008 se revirtió este orden de cosas. 

Esta era la situación del sistema de gobernanza energética
cuando se produjo la delegación que el Ministerio de Electricidad y
Energías Renovables (MEER) hizo en 2008 a los ex alcaldes de El
Chaco y Gonzalo Pizarro para llevar las relaciones comunitarias y
procesar las demandas ciudadanas a la operadora del proyecto CCS.
El objetivo central de esa delegación era “evitar la oposición promo-
vida por sectores ecologistas en Macas por el proyecto Hi droabanico
y otros en la región litoral”, según lo expresó el ex ministro
Mosquera cuando a inicios de ese año firmó los convenios marco
para la implementación del CCS con estos gobiernos municipales
(López A., 2009a). Sin querer aceptarlo del todo, se veía cómo la
participación social comenzaba a ser instrumentada a favor del pro-
yecto, mientras que los ex alcaldes y concejales, así como todos los
actores locales se quedaban absortos cuando la operadora ex Coca
Sinclair S.A. (empresa púbica desde julio de 2010), su contratista
(FOPECA), y otros funcionarios de gobierno central, desconocieron
la validez de esos convenios a mediados de ese año. 

Se ha mencionado anteriormente que el trabajo mancomu-
nado de los municipios de El Chaco y Gonzalo Pizarro cesó con el
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inicio de las obras del proyecto CCS y de las actuales administracio-
nes municipales, por lo que esta iniciativa se desactivó para febrero
de 2009, momento en el cual el Ministerio de Sectores Estratégicos
llegó a la zona para reposicionar al proyecto CCS como parte de sus
responsabilidades (López A., 2009a). A pesar de este orden de cosas,
y reconociendo la prevalencia de los intereses locales para pugnar
por los recursos que puede movilizar un proyecto de la envergadura
del CCS, también podemos afirmar que los aportes que logró una
gestión mancomunada apoyada en instancias de participación y
control social se evidencian en la exigencia por el cumplimiento de
la normativa ambiental y de participación ciudadana en la cons-
trucción o implementación “técnica” del proyecto por la ex Coca
Sinclair S.A. y su contratista FOPECA. 

Esto se visualiza mejor cuando vemos el papel que cumplió el
Comité de Monitoreo Ambiental al proyecto CCS del cantón
Gonzalo Pizarro, en la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos
directos entre la operadora, su contratista y los pobladores locales
con sus organizaciones de representación, pero también para el con-
trol social por el que se demandó el cumplimiento de la normativa
ambiental por un proyecto que inició sin estudios técnicos ni licen-
cia ambiental, y que ejecutó obras sin fiscalización ambiental desde
el inicio de las obras, requisito de ley que tampoco se cumplió
(López A., 2009a). 

Las acciones administrativas de no conformidad levantadas
desde la Dirección de Saneamiento del gobierno municipal de
Gonzalo Pizarro, entre mediados de 2008 y julio de 2009, se debían
a las inobservancias de la contratista, sobre todo en la mala disposi-
ción de escombros en la construcción de la vía FOPECA, y que afec-
tan a cuerpos de agua en las partes altas de la cuenca del río Dashino
(López A., 2009). Incluso se reportó al MAE el tráfico de madera por
funcionarios de campo de la contratista, la cual fue retenida en el
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gobierno municipal de Gonzalo Pizarro. Cuando la operadora
entregó, a mediados de 2009, el estudio de impacto ambiental
(EIA), ex post, y su correspondiente plan de manejo ambiental
(PMA) para la vía a casa de máquinas, con el fin de asegurarse el
licenciamiento ambiental, no se contó con un proceso de consulta
previa y participación social, no solo por resultar extemporáneo,
sino también porque con el Decreto 1040 se podía apelar a una serie
de mecanismos de información pública para subsanar este vacío.
Con anterioridad, en el MAE se creó una comisión con funcionarios
de planta central para dar seguimiento al proyecto CCS, dejando
por fuera a los funcionarios de las regionales (Napo y Sucumbíos),
responsables in situ de las áreas protegidas y los bosques protectores
La Cascada y del Río Tigre. 

Nos preguntamos si con todos estos antecedentes la operado-
ra se vio obligada a poner más atención en el cumplimiento de un
mero formalismo como es la presentación de los EIA/PMA para el
licenciamiento ambiental de obras eléctricas en áreas especiales de
conservación. Creemos que sí, ya que colocó la atención de todos los
actores en la contratación y ejecución de los EIA definitivos (EIAD)
y PMA para la central hidroeléctrica, lo cual, a mediados de 2008
llevó a que la operadora realice audiencias públicas de participación
y consulta previa, vistas como actos de buena voluntad por la misma
autoridad ambiental, por los vacíos reglamentarios anotados (López
A., 2009a). 

También hubo limitaciones en el control social, sobre todo
porque no se alcanzó a posicionar la importancia de realizar los
EIA/PMA para las líneas de transmisión junto con los de la central
hidroeléctrica, con la finalidad de que se discuta el trazado de las
rutas y mitigar al máximo los potenciales impactos de las dos líneas
eléctricas para evacuar la energía generada por CCS. Esto evitaría
cualquier política de hechos consumados: con la central en cons-
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trucción, las líneas siguen el trazado más simple, ya que el derecho
de vía en el sector eléctrico es inflexible. 

Tampoco hasta el 2010 se ha logrado revertir un vacío capital
para la definición del caudal de diseño previsto en los estudios téc-
nicos, y que tiene que ver con que no se ha realizado un estudio
actualizado de caudales que precise el potencial instalable, previo a
la contratación e inversión que se requiera (López A., 2011). Aunque
ha sido observado desde el 2007 por EcoCiencia y los actores locales,
hasta ahora que oficialmente se ha declarado el inicio de obras de la
central hidroeléctrica en agosto 2010, se ha dejado pasar 3 años sin
realizar mediciones periódicas para saber si durante el periodo de
estiaje de la vertiente amazónica el potencial instalable será signifi-
cativo para asegurar la transición en el sector eléctrico, o si se con-
tinuará dependiendo del parque termoeléctrico.

Finalmente, se ha establecido como un problema de gober-
nanza energética esa tendencia a aislar las instancias técnicas de las
de participación social en el sector eléctrico, lo cual no es un tema
nuevo, pero se vuelve persistente en el modelo de gestión previsto
para el CCS, ya que a pesar de desactivar los microconflictos que se
generan por las acciones de todo proyecto de intervención, puede
ponerse en riesgo la débil gobernabilidad democrática con que se ha
recibido al proyecto cuando fue recuperado por el Estado para su
planificación operativa y desarrollo en el 2007. Asegurar la partici-
pación y control social en la gestión del proyecto CCS puede aportar
en la creación de condiciones de gobernanza para mejorar la imple-
mentación de las políticas de transición energéticas. 

Conclusiones preliminares

El principal desafío para los sistemas de gobernanza en la
transición energética tiene que ver con el mejoramiento de las capa-
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cidades de gestión del Estado, simplificando un modelo de gestión,
hoy mismo de débil coordinación, entre las instancias técnicas y las
de participación o control social en los sectores estratégicos, como
para el caso del proyecto hidroeléctrico CCS.

Aislar las instancias técnicas de las de participación ciudada-
na y control social en el sector eléctrico no es un problema reciente,
pero se vuelve crónico en el modelo de gestión previsto para el
único proyecto estratégico nacional del subsector hidroeléctrico, sea
porque no se evidencia una articulación con la nueva instituciona-
lidad para la prestación de servicios públicos en base al manejo inte-
grado del recurso hídrico (CELEC, Transelectric o SENAGUA), así
como por la falta de correspondencia entre la normativa técnica del
sector eléctrico (LRSE, Reglamento Ambiental o Ley de
Constitución de Gravámenes) con los nuevos preceptos constitucio-
nales y del Código Territorial. 

Considerar que los sectores estratégicos son responsabilidad
exclusiva del gobierno central restringe el rol de los GAD en la
gobernanza energética, sobre todo en su función de promoción de
la participación ciudadana y el control social, y en el ejercicio con-
currente de competencias constitucionales. 
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Resumen

Este artículo está basado en la sistematización del proyecto
“Consolidación de espacios multisectoriales para la concertación de
políticas de desarrollo sostenible en la gestión municipal de Cascales
y Putumayo”, el mismo que fue ejecutado por la Fundación Futuro
Latinoamericano (FFLA) y el Fondo Ecuatoriano Populorum
Progressio (FEPP) – Regional Lago Agrio, y financiado por la Unión
Europea. Durante dos años, el proyecto institucionalizó, en el ámbi-
to municipal de la Frontera Norte (en los municipios de Cascales y
Putumayo), las asambleas, como espacios multisectoriales de diálo-
go y concertación para definir e implementar políticas de desarrollo
sostenible.

Palabras clave

Espacios multisectoriales de diálogo y concertación, partici-
pación ciudadana, participación comunitaria, asambleas locales,
políticas públicas sostenibles, gobernanza, desarrollo sostenible,
control social, gobiernos autónomos descentralizados, equidad,
replicabilidad.

Introducción

Después de años de inestabilidad política, el gobierno del
Ecuador se ha comprometido a promover el Buen Vivir para los
ecuatorianos, a través de la inclusión de los diversos actores en los
procesos de planificación. La actual Constitución y la nueva Ley de
Participación Ciudadana contienen las orientaciones normativas
para promover los procesos de participación. Este escenario puede
ser visto como una oportunidad para disminuir las inequidades
existentes e incluir a grupos anteriormente excluidos de la vida
pública. 

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS. APROXIMACIÓN A UN DEBATE / 151



En Ecuador se han promovido políticas que fomentan la par-
ticipación ciudadana en todos los niveles del Estado. El gran desafío
está en efectivizar las leyes en el territorio, crear y fortalecer espacios
multisectoriales -que a nivel local serían las Asambleas Locales-
incluyendo a sectores antes excluidos, y promover el diálogo y la
concertación para generar políticas públicas sostenibles.

La zona de la frontera norte

La frontera norte del Ecuador tiene una extensión de 720 km2

e incluye tres provincias: Esmeraldas, Carchi y Sucumbíos, que limi-
tan con dos departamentos colombianos: Nariño y Putumayo. La
frontera norte en el Ecuador no constituye una región, en el sentido
de conformar un espacio articulado o integrado, pero sí es un espa-
cio que busca el reconocimiento de sus condiciones particulares, su
diversidad y sus potencialidades.

En la frontera norte de Ecuador existen condiciones que agu-
dizan la exclusión de grupos vulnerables (mujeres, jóvenes, naciona-
lidades indígenas y población colombiana). Esta zona es vulnerable
por los efectos del conflicto interno en Colombia, la aplicación del
Plan Colombia, y una marginalización histórica, evidenciada por la
limitada disponibilidad de servicios, por los altos niveles de pobre-
za, y los consiguientes problemas socioeconómicos y de violencia
asociados. 

En el imaginario del pueblo ecuatoriano existe una visión
acerca de la zona de la frontera norte como un territorio socialmen-
te convulsionado por la violencia causada por el conflicto colombia-
no, y caracterizado por tensiones sociales sobre los impactos
ambientales de la explotación de los recursos naturales. No obstan-
te, esta imagen no corresponde a todas las regiones de la frontera
norte, ni está compartida por toda la población de las tres provin-
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cias. Por ello es importante considerar un sinnúmero de iniciativas,
estructuras e instituciones que buscan hacer frente a la violencia y
abordar pacíficamente los conflictos, aprovechando el potencial de
cambio que ofrecen. Las asambleas locales, como espacios multisec-
toriales, son estructuras que pueden sustancialmente aportar a la
paz en la frontera norte, ya que en ellas se puede llegar a atender
problemas estructurales, como por ejemplo la falta de instituciona-
lidad, el limitado acceso a servicios básicos, entre otros. Factores que
agudizan la vulnerabilidad de la población y limitan su capacidad
para enfrentar la conflictividad creciente en la zona.

La participación ciudadana como marco para la construc-
ción de espacios multisectoriales de diálogo y concertación 

Las asambleas locales están enmarcadas en un proceso más
amplio denominado ‘Participación Ciudadana’. En este capítulo, se
tratará de las normas legales que rigen actualmente en el Ecuador
para el tema de participación ciudadana, y los mecanismos de par-
ticipación ciudadana que existen a nivel local. 

a. ¿Qué es la participación ciudadana?

Según Isidro Adúriz y Pablo Ava, se define la participación
como “ser parte, tener parte, tomar parte, esto implica tres condi-
ciones básicas: involucramiento, compromiso y sentido de identi-
dad”; mientras que el concepto de ciudadanía puede ser definido
como “algo vivo, un proceso social de construcción de los derechos
civiles, políticos y sociales” (Aduriz y Ava, 2006: 19). Complemen -
tando esta definición, Graciela Tapia afirma que “la participación
ciudadana es un fenómeno complejo y multidimensional y puede
implicar negociación, convergencia y cooperación de intereses y de
actores, así como disenso y confrontación de los mismos”.29
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Para precisar el concepto de participación, Nuria Curill la cla-
sifica en dos tipos: el primero, que se basa en la forma de socializa-
ción de la política; y el segundo, que es un medio de fortalecimiento
de la sociedad civil. El primer tipo de participación ciudadana se
caracteriza por la “rearticulación de la relación del Estado con los
sujetos sociales”; mientras que el segundo tipo “se refiere a los fenó-
menos de agrupación de los individuos en organizaciones a nivel de
la sociedad civil para la defensa de sus intereses sociales”, y a la par-
ticipación comunitaria, que designa a todas aquellas “acciones que
son ejecutadas por los ciudadanos mismos (en el ámbito local) y
que en general, están vinculadas a su vida más inmediata” (Curill,
1991: 39-46).

En congruencia con lo antes mencionado, la participación
ciudadana debe conllevar la noción de ‘compartir el poder’, efectivi-
zándose esto mediante espacios de interrelación socioestatales públi-
co-ciudadanos, de cogestión, decisión y control. Esto implica un pro-
ceso que involucra por un lado al Estado y los órganos del gobierno;
y por otro lado a los individuos, los grupos y las organizaciones
sociales, quienes interactúan para tomar decisiones, gestionar, o bus-
car soluciones a problemas particulares. La participación de la socie-
dad civil y de los movimientos sociales en las decisiones, propone
una transformación de las estructuras de relaciones de poder. 

En otras palabras, la participación ciudadana debe contribuir
a una nueva relación entre estado y sociedad, más equilibrada, y por
tanto, más equitativa e inclusiva. La importancia de la participación
ciudadana está dada por su aporte a la legitimidad; su potencial de
visibilizar las necesidades, problemas, aspiraciones y demandas de
diferentes sectores sociales; y su contribución como energía vivifi-
cante de la democracia; un aporte crítico para atender a los proble-
mas estructurales en la zona de la Frontera Norte. 
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b. Normas legales de la participación ciudadana en Ecuador

En Ecuador, el proceso de participación ciudadana fue
impulsado inicialmente por agencias de cooperación alrededor de
los años noventa. La manera en que usualmente se promovía la par-
ticipación era a través de una elección democrática que buscaba la
estabilidad política y la equidad social. Sin embargo, tal cual lo
explica Barrera, “la forma histórica de la democracia, la liberal
representativa, es una de las formas menos participativas. Está basa-
da en separar a los representantes de los gobiernos representados y
a la ciudadanía de las instituciones de gobierno” (Barrera, 2007). Tal
como afirma Lazetta, “la democracia no asegura el ejercicio de los
derechos, se necesita que exista un Estado efectivo y un tejido social
fortalecido que puedan generar las condiciones de la realización
universal de la ciudadanía” (Íconos 32, 2008: 50). 

A partir del 2008, el concepto de la participación ciudadana
tomó nuevamente fuerzas y es actualmente una de las prioridades
para el Gobierno Nacional. Por esta razón, se enfatiza la participa-
ción política, social, cultural, educativa y económica de comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, con énfasis en
grupos vulnerables (niños y niñas, mujeres jóvenes, personas con
discapacidad). Además, se promueve la participación de la comuni-
dad, para asegurar la conservación y utilización sustentable de la
biodiversidad.

Ahora bien, la importancia que da el gobierno a la participa-
ción ciudadana se ve materializada en la Constitución, en donde se
afirma:

Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, par-
ticiparán de manera protagónica en la toma de decisiones, planifi-
cación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de
las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en
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un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La
participación se orientará por los principios de igualdad, autono-
mía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular,
solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en
todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y
comunitaria.30

En abril del 2010 entró en vigencia la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana, la misma que tiene como finalidad garan-
tizar los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudada-
nos, como se demuestra en la siguiente cita:

Propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de par-
ticipación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroe-
cuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícitas, de
manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la
organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de ges-
tión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir instancias,
mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación públi-
ca entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la socie-
dad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de
servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democra-
cia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas
y control social.31

c. Mecanismos de participación ciudadana

Para que la Participación Ciudadana se cumpla, el gobierno
propone la conformación de “instancias de participación integradas
por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de
gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos”.32
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La Ley Orgánica de Participación Ciudadana promueve dife-
rentes instancias de participación a nivel nacional y local con la fina-
lidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los go -
biernos y la ciudadanía.

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de
desarrollo.

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autó-
nomos descentralizados.

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de
transparencia, rendición de cuentas y control social.

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de
comunicación.33

Una de las instancias es la asamblea local. Las asambleas loca-
les tienen como fin la deliberación pública, el fortalecimiento de
capacidades colectivas de interlocución con las autoridades para así
incidir en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de servicios
y la gestión de lo público. Las asambleas deben garantizar la plura-
lidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales y
de la ciudadanía. Tienen las siguientes funciones:

• Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, sobre todo de
los servicios públicos.

• Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas
públicas locales.

• Promover la organización social y la formación de la ciuda-
danía en temas relacionados con la participación y el control
social.

• Organizar la rendición de cuentas al que están obligados las
autoridades electas.
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• Propiciar el debate, la deliberación y la concertación sobre
asuntos de interés general, tanto en lo local como en lo
nacional.

• Ejecutar el correspondiente control social con principios éti-
cos dentro de la ley.

Como se mencionó anteriormente, las asambleas locales tie-
nen como fin -entre otras cosas- exigir el cumplimiento de los ser-
vicios públicos; proponer agendas de desarrollo, planes, programas
y políticas públicas; y promover la organización social y la forma-
ción ciudadana en temas relacionados con la participación ciudada-
na y el control social. Además, las asambleas deben garantizar la plu-
ralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales
y de la ciudadanía, y la articulación entre la sociedad civil y el
Estado. Por estas características, las asambleas locales son las instan-
cias idóneas para convertirse en espacios multisectoriales de diálogo
y concertación y para proveer la oportunidad para atender a los pro-
blemas estructurales existentes en la Frontera Norte que limitan las
capacidades locales de paz y profundiza la vulnerabilidad de la
población local ante la conflictividad creciente en la zona. Pero ¿qué
características deben tener las asambleas locales para ser efectiva-
mente un espacio multisectorial de diálogo y concertación para la
generación de políticas públicas sustentables? El siguiente capítulo
tratará de contestar esta pregunta.

Espacios multisectoriales de diálogo y concertación

Las asambleas locales están claramente estipuladas en la ley,
mientras que los espacios multisectoriales de diálogo y concertación
especifican la manera cómo pensamos que deberían funcionar las
asambleas locales. En el pasado, hubo asambleas locales y/o canto-
nales que dependían de la voluntad de un alcalde, que excluían cier-
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tos sectores, o se caracterizaban por la confrontación y por la impo-
sición de intereses individuales. Por eso, el Proyecto buscó no sola-
mente apoyar la formación de las asambleas locales para cumplir
con las normas legales, sino constituirlas como espacios multisecto-
riales de diálogo que se caractericen por propiciar metodologías que
ayuden al entendimiento mutuo y a la concertación de intereses. 

Para comprender qué se entiende por un espacio multisecto-
rial de diálogo y concertación, es importante aclarar de qué manera
se lo puede institucionalizar para asegurar la sostenibilidad del
mismo, y cómo contribuyen estos espacios a la construcción de paz
en la zona de la frontera norte.

Un espacio multisectorial hace posible que todos los grupos
sociales tengan voz y puedan escuchar y entender al otro en la bús-
queda de una solución en conjunto –en vez de luchar por sus inte-
reses por separado-. Este espacio permite el diálogo, entendido
como un proceso “en el que las personas se reúnen para construir
confianza y entendimiento mutuo más allá de las diferencias y para
generar resultados positivos a través de la conversación” (Pruitt y
Thomas, 2008: 9). En muchas ocasiones, se requiere de facilitación
y metodologías para asegurar que existan condiciones adecuadas
para un diálogo efectivo y justo. Por ejemplo, es necesario garantizar
que todos los grupos tengan el mismo acceso a la información; que
ésta sea entendible para todos y todas; que se mejore la comunica-
ción entre las partes; y que todos los grupos estén representados por
sus organizaciones respectivas. 

El espacio multisectorial de diálogo y concertación representa
una forma de gobernanza. Gobernanza significa la manera en que se
ejerce el poder o la autoridad sobre un área o tema, cómo se toman
las decisiones, quiénes participan, y cómo participan en la toma de
decisión, cómo se medían las diferencias entre ellos, cómo se rinde

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS. APROXIMACIÓN A UN DEBATE / 159



cuentas y a quiénes. En muchas ocasiones existen sectores locales
que son marginados y no tienen oportunidad o capacidad para ejer-
cer su derecho a la participación en la toma de decisión sobre temas
que les afectan directamente. En esta forma de gobernanza, el espa-
cio multisectorial de diálogo y concertación es una posibilidad para
que los grupos que representan diferentes intereses ejerzan su dere-
cho a la participación y sean convocados para dar insumos al pro-
ceso de toma de decisión. 

En este sentido, el espacio multisectorial de diálogo atiende el
aspecto relacional –la forma de comunicación y relacionamiento– y
el aspecto estructural de los problemas y conflictos en un área deter-
minada. Lo último se logra mediante los acuerdos y los resultados
que se generan en un diálogo. Los aspectos estructurales son situa-
ciones como: pobreza, fragmentación social, desempleo y exclusión.
Mediante el diálogo se busca mejorar estas situaciones que muchas
veces están causando conflictos y tensiones. En este contexto, es
importante mencionar que el diálogo es un medio para transformar
situaciones de inequidad, no constituye un fin en sí mismo.

Para lograr sus objetivos –impactar en los aspectos relacional
y estructural– el espacio multisectorial de diálogo y concertación
debe desarrollarse bajo algunos principios fundamentales. Así, el
espacio debe ser inclusivo, es decir que “todos aquellos que sean
parte de una situación problemática puedan formar parte o verse
representados en un proceso de diálogo” (Pruitt y Thomas, 2008:
26-27). Los participantes deben tener el ‘poder’ para tratar sus pro-
pios problemas y no depender de otros para encontrar soluciones. 

Además, debe desarrollarse bajo el principio de equidad. La
equidad está relacionada con el tema del poder y las estructuras de
poder que son desiguales en la mayoría de países latinoamericanos.
Un espacio multisectorial de diálogo tiene que considerar la equi-
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dad en diferentes aspectos. Por ejemplo, todos los actores deben
tener el mismo acceso a la información, y ésta debe ser de fácil com-
prensión, tomando en cuenta la diversidad de personas existente.
Todos los actores, además, deben tener la misma oportunidad de
expresarse en el idioma que mejor manejan. Otro aspecto se refiere
a las condiciones en las que participan.

Un espacio multisectorial de diálogo debe tener la legitimidad
suficiente. Para todos los actores debe ser claro el objetivo de las reu-
niones, el alcance que puede tener el proceso, y los pasos a seguir.
Deben existir acuerdos sobre la estructura de la participación, el
poder de decisión de los actores, y la metodología que se va a aplicar.

Adicionalmente, se trata de un proceso voluntario. Ningún
actor debe participar bajo amenazas o por coerción. Si algún actor
no participa por su propia voluntad, el acuerdo al que se llega no va
a ser sostenible.

Es importante que exista un compromiso de todos los parti-
cipantes para cumplir con el acuerdo al que se va a llegar. Si un
actor, por ejemplo una entidad gubernamental con capacidad de
decisión, no cumple el acuerdo y toma otra decisión, no solamente
que este espacio ha fracasado, sino también que el proceso de diálo-
go y concertación como medio para resolver conflictos se habrá des-
legitimado. 

a. ¿Cómo se logra la institucionalización de un espacio multisectorial
de diálogo y concertación?

Un elemento imprescindible para la buena gobernanza es la
articulación entre un espacio de diálogo y las demás instancias de
toma de decisión, es decir, el reconocimiento y la institucionalización
de un espacio local dentro del esquema de otras instancias de deci-
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sión a otros niveles. Muchas veces, la institucionalización requiere
reconocimiento del espacio dentro del marco jurídico-institucional
existente, como por ejemplo la Constitución o la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana. La participación de tal espacio implica
costos financieros, sociales y políticos (intercambio de información;
comunicación necesaria antes, durante y después de un acuerdo
logrado; legitimidad de un acuerdo; representatividad; rendición de
cuentas, etcétera); y su institucionalización depende, en gran medi-
da, de recursos sostenibles para su funcionamiento; entonces, requie-
re estar incluido dentro de las partidas presupuestarias de los muni-
cipios o contar con un plan de generación de fondos. Las asambleas
locales cumplen con estos requisitos: están estipuladas en la ley, son
parte de un sistema de participación ciudadana, y cuentan con pre-
supuesto en cada nivel de gobierno para su ejecución. 

Aparte de la normatividad y del presupuesto hay otros facto-
res que influyen en un proceso exitoso de institucionalización,
como son las actitudes, el conocimiento y las habilidades, y la repli-
cabilidad. Así, podemos decir que la institucionalización implica
procesos de apropiación de la práctica de concertación a cuatro
niveles:

• Actitudes: en la sociedad ecuatoriana, se suele valorar los lide-
razgos confrontativos por encima de los colaborativos, pro-
bablemente porque nuestro sistema educativo formal no pre-
para a las personas para enfrentar conflictos por la vía del diá-
logo. El proyecto ha buscado un cambio de estas actitudes,
enfocándolas hacia la construcción de relaciones de confian-
za y colaboración.

• Conocimiento, destreza y habilidades: el fortalecimiento de
capacidades no es realizar una serie de talleres, sino que
implica el acompañamiento in situ, motivando a los actores al
análisis y la reflexión sobre la aplicación de los nuevos cono-
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cimientos, destrezas y habilidades, en un proceso de mejora
continuo. Tales conocimientos y habilidades incluyen temas
de diálogo, manejo de conflictos, comunicación, liderazgo y
participación ciudadana.

• Normatividad: la institucionalización de la práctica de con-
certación y diálogo requiere de normativas, como por ejem-
plo, ordenanzas y reglamentos municipales. 

• Replicabilidad: desde el inicio del proyecto se socializó, con
otros municipios de la provincia, el proceso de construcción
de la Asamblea como espacio multisectorial de diálogo y con-
certación en los municipios de Cascales y Putumayo. Esto nos
abrió la posibilidad de que otros municipios de la Frontera
Norte quieran replicar esta experiencia.

b. ¿Cómo pueden estos espacios contribuir a enfrentar la situación de
violencia que se vive en la frontera norte?

En la búsqueda del desarrollo sostenible, del mejoramiento
en la calidad de vida, y en el acceso a servicios básicos, los intereses
(políticos, económicos, ambientales y sociales) suelen presentarse
como opuestos. Un análisis reciente identificó como causas estruc-
turales y factores de escalada de conflictividad en la frontera norte
a: la falta de institucionalidad y la falta de atención del Estado, la
exclusión de sectores locales en la toma de decisión, y los conflictos
socio ambientales que afectan directamente a diferentes sectores en
la zona.34 Una nueva forma de gobernanza, es decir los espacios
multisectoriales de diálogo y concertación pretenden mejorar los
lazos entre el gobierno nacional, los gobiernos autónomos descen-
tralizados (municipios y juntas parroquiales) y la sociedad civil para
fortalecer el tejido social en la frontera norte -un tejido social en el
que prevalecen diálogo, liderazgos constructivos, visión y trabajo en
conjunto para un mejor futuro frente a una situación de fragmen-
tación, marginación, estigmatización y militarización. 
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Las asambleas locales, como un espacio multisectorial, pro-
mueven participación y corresponsabilidad en la elaboración e
implementación de políticas públicas locales de los gobiernos seccio-
nales. De esta forma se facilita y fortalecen las capacidades locales de
paz35 que atienden a las necesidades locales de tal forma que se
reduzca el nivel de vulnerabilidad de la zona ante los impactos de la
situación de violencia causados por el efecto del conflicto en
Colombia. Las Asambleas facilitan la identificación de proyectos
prioritarios a ser atendidos por parte del Gobierno Autónomo
Descentralizado y el Gobierno Nacional, mejorando la posibilidad de
que la transferencia de recursos logre potenciar capacidades locales
de paz y no termine agudizando tensiones con impactos perversos.

En el próximo capítulo se va a detallar el proceso que se llevó
a cabo en los municipios de Cascales y Putumayo para construir
participativamente un Sistema de Participación Ciudadana, en el
cual las asambleas locales, como espacios multisectoriales de diálogo
y concertación son una parte fundamental.

La construcción de asambleas locales como espacios mul-
tisectoriales de diálogo para la generación de políticas
públicas de desarrollo sostenible en los cantones de
Putumayo y Cascales

La construcción del Sistema de Participación Ciudadana en
los cantones de Cascales y Putumayo -donde las asambleas locales,
entendidas como espacios multisectoriales, son parte esencial del
sistema- implicó un largo proceso desarrollado en varias etapas. En
un primer momento se elaboró una línea base donde se identifica-
ron los principales retos para avanzar en la construcción de un sis-
tema de participación ciudadana en los dos municipios, y se definie-
ron las principales necesidades de capacitación. En un segundo
momento, se desarrolló un proceso de fortalecimiento de capacida-
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des para que las autoridades y funcionarios adquieran las compe-
tencias necesarias para iniciar espacios de diálogo y concertación.
En base a las experiencias en el tema de participación ciudadana en
los dos cantones, y a las actuales leyes, se elaboró una propuesta de
Sistema de Participación Ciudadana que fue socializada y validada
posteriormente con los distintos sectores y comunidades de los dos
cantones. Finalmente, en el cantón de Putumayo el Sistema fue
aprobado a través de una ordenanza, cumpliendo un paso impor-
tante para la institucionalización de los espacios multisectoriales de
diálogo y concertación. A continuación, se describirá a detalle los
pasos dados para construir el Sistema de Participación Ciudadana
en los dos cantones.

a. Primer paso línea base: los problemas de participación ciuda-
dana

Cantón Cascales

En el año 2000, en el cantón Cascales se instauró un Sistema
de Gestión Municipal. Este sistema se fundamentó en dos espacios
organizativos: la Asamblea Cantonal, que integraba el Concejo
Municipal y el Comité de Desarrollo Cantonal, el cual integraba, a
su vez, a las mesas de concertación y las veedurías ciudadanas. 

En el transcurso de estos años, debido a varios problemas,
este proceso de participación ciudadana se fue debilitando. Un sín-
toma de ello fue la poca participación de la ciudadanía en los espa-
cios de participación, sobre todo en el área rural y de los sectores
más vulnerables, como son: mujeres, jóvenes y nacionalidades indí-
genas. Otro síntoma de la escasa participación fue que el Comité de
Desarrollo Cantonal estaba presidido por un concejal, es decir el
liderazgo del comité no fue llevado a cabo por la ciudadanía.
También había un escaso poder de convocatoria por parte de las
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mesas de concertación. Además, existía una pugna entre las diferen-
tes mesas para acceder a recursos económicos –por lo general para
ejecutar obras puntuales que muchas veces no estaban de acuerdo a
las prioridades del Plan de Desarrollo Cantonal-. Por último, aun-
que la planificación de los presupuestos a nivel municipal se ha rea-
lizado desde hace nueve años de manera participativa, las organiza-
ciones sociales luchan por tener mayor poder de decisión en la
redistribución de los recursos.

Cantón Putumayo

Putumayo se ha caracterizado por la marginación y desaten-
ción de las instituciones estatales. Gran parte de esta situación de
marginalización se expresa en los problemas que sufren los habitan-
tes del cantón -sobre todos los del área rural- con respecto a la
carencia de servicios básicos. Sin embargo, cabe destacar que el
municipio ha realizado varios esfuerzos para incluir a los sectores
rurales del cantón, fundamentalmente los que se encuentran en la
línea de frontera.

La anterior administración municipal, a través del Departa -
mento de Producción y Comercialización, creó ocho mesas secto-
riales, divididas geográficamente a lo largo de los ríos Putumayo y
San Miguel. Cada mesa contemplaba a doce comunidades, que en
total presentaban a más de 1.200 familias. Cada año el municipio
convocaba a una asamblea anual, donde se reunían todos los y las
representantes de las organizaciones de esos sectores.

Las mesas sectoriales eran un espacio de coordinación entre
el municipio y las organizaciones para discutir temas y proyectos
productivos. Aparte del sector rural, ligado a la producción, no
había un tejido social compacto, sino más bien disperso en sus inte-
reses y demandas. Sin embargo, existía una necesidad sentida de la
población de contar con un mayor espacio de participación, donde
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puedan decidir, debatir y reflexionar también sobre otros temas
como: salud, educación, obras de infraestructura y servicios básicos. 

b. Segundo paso: fortalecimiento de capacidades a organizaciones y
autoridades municipales 

Una parte esencial para garantizar la institucionalización de
la práctica de concertación y diálogo y constituir el Sistema de
Participación, fue fortalecer las capacidades de los actores locales, lo
que puede ser entendido como un proceso de asesoramiento e ins-
trucción que se realizó tanto en talleres de capacitación como en el
acompañamiento in situ, y a través de la constante reflexión y eva-
luación de parte de las y los participantes durante el proceso. 

Para fortalecer las capacidades de los diferentes actores en el
ámbito municipal se emprendieron tres procesos:

El primer proceso

Estaba dirigido a grupos de la sociedad civil que, por diferen-
tes razones, han sido tradicionalmente excluidos de los procesos de
gestión municipal, y por lo tanto han tenido una débil representa-
ción de sus demandas. El proyecto buscó impulsar cambios en esta
situación de inequidad mediante actividades que aumentaran la
autoestima de los grupos señalados y que mejoraran su posiciona-
miento frente a grupos de poder, para consensuar sobre propuestas
y estrategias de cambio que les abrieran espacios de influencia en la
gestión municipal. Las capacitaciones se realizaron prioritariamente
en los siguientes temas:

• Diálogo y concertación, 
• Análisis y transformación de conflictos,
• Políticas públicas e Incidencia política,
• Liderazgo y fortalecimiento organizativo,

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DERECHOS. APROXIMACIÓN A UN DEBATE / 167



• Buenas prácticas para la comunicación y negociación,
• Participación ciudadana.

El segundo proceso

Se dirigió a funcionarios del gobierno municipal. Con el
objetivo de emprender el proceso de fortalecimiento de capacidades
de los funcionarios municipales se realizaron talleres sobre los
siguientes temas:

• Diseño, planificación y evaluación de proyectos de inversión
pública,

• Políticas públicas,
• Análisis y transformación de conflictos.

El tercer proceso 

Estuvo centrado en desarrollar habilidades y destrezas en las
organizaciones sociales -especialmente en los grupos vulnerables-
para ejercer sus derechos de participación dentro de la nueva
Constitución, y también estuvo dirigido a los funcionarios munici-
pales, para que comprendieran su rol y sus competencias dentro del
nuevo régimen del Estado e involucraran a la sociedad en su ges-
tión. Los temas tratados en los eventos de capacitación fueron:

• Gobernabilidad,  diálogo y concertación,
• Planificación estratégica y diseño de proyectos,
• Código Orgánico de Ordenamiento territorial, autonomías y
descentralización – COOTAD,

• Ley de Participación Ciudadana.

Aparte de ello, se realizaron varios foros sobre estos temas, y
se desarrolló también un intercambio de experiencias donde se visi-
tó el municipio de Montufar y Cotacachi, dos cantones con una
amplia experiencia en la participación ciudadana.
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c. Tercer paso: elaboración y validación de la propuesta del Sistema
de Participación Ciudadana

Como se mencionó anteriormente, un espacio multisectorial
de diálogo es un espacio en el que se reúnen diferentes actores y gru-
pos poblacionales que comparten necesidades específicas. En este
caso, tanto la población de Cascales como la de Putumayo tienen el
interés de que sus necesidades sean escuchadas por los gobiernos
locales a fin de encontrar solución a sus problemas y necesidades. 

La manera de institucionalizar este espacio ha sido a través de
las asambleas locales, ya que son el espacio al cual los gobiernos
autónomos locales deben destinar recursos para su ejecución, y que
además reúnen a autoridades y a la sociedad civil -ciudadanas y ciu-
dadanos de diferentes sectores- con el fin de deliberar de manera
pública para incidir en el ciclo de las políticas públicas36, la presta-
ción de los servicios, y la gestión de lo público. 

Así, se construyen procesos abiertos para la generación de
confianza y de acuerdos entre los diferentes grupos poblacionales de
ambos cantones, mejorando las relaciones entre las personas, y
fomentando la comprensión de los intereses y las necesidades de los
actores. 

Las asambleas locales dan paso a que el diálogo, que se genera
entre los diferentes actores de ambos territorios, promueva pro-
puestas para el desarrollo y crecimiento de los habitantes y de los
gobiernos autónomos municipales y parroquiales, debido a que tie-
nen como fin “promover, fomentar y garantizar la participación
democrática de los ciudadanos y ciudadanas para el bienestar y
desarrollo del cantón”.

El gran desafío de los actuales gobiernos municipales es dise-
ñar, a partir de la actual Constitución y leyes, un espacio multisec-
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torial de diálogo y concertación para promover el desarrollo soste-
nible de los cantones.

Lecciones aprendidas del proceso de conformación de
espacios multisectoriales de diálogo y concertación

a. Del proceso de fortalecimiento de capacidades

Consideramos que la formación de la ciudadanía fue la piedra
angular de este proyecto. Con el proceso de fortalecimiento de capa-
cidades, el proyecto aportó a la construcción de una cultura de diá-
logo y de paz en la Frontera Norte. En las capacitaciones, el proyecto
abordó temas de diálogo, negociación y concertación y ha facilitado
conocimientos sobre las nuevas normas legales a los funcionarios de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADS) y la sociedad
civil.

Para procesos futuros de fortalecimiento de capacidades,
consideramos que la formación en los temas de diálogo, concerta-
ción y negociación, debe ser vivencial, y debe apostar por un cambio
en las actitudes y comportamientos. Sería interesante lograr, a través
de alianzas institucionales, un pensum académico para formar per-
sonas en diálogo y cultura de Paz. 

El fomento de espacios multisectoriales de diálogo y concer-
tación requiere de cambios de actitud que garanticen su sostenibili-
dad. El proyecto ha dado pasos importantes para impulsar estos
cambios; no obstante, consideramos que los cambios de actitudes
requieren de esfuerzos a largo plazo, por lo que FFLA y FEPP apues-
tan por una consolidación de las actividades en los años que vienen.

Creemos que debemos hacer aún mayores esfuerzos para
integrar la población rural que, por diferentes razones, no siempre
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tiene la oportunidad de participar en los espacios dentro de proce-
sos de formación. También es necesario que los futuros proyectos se
enfoquen en jóvenes y mujeres, actores con una gran capacidad para
construir paz en la frontera norte. Aún constituye un reto desarro-
llar métodos e instrumentos para trabajar de mejor manera con
estos grupos. 

b. Del proceso de consolidación de espacios multisectoriales

En Ecuador se han establecido políticas que fomentan la par-
ticipación ciudadana en todos los niveles del Estado. El gran desafío
está en efectivizar las leyes en el territorio, fortaleciendo espacios
multisectoriales que incluyan efectivamente todos los sectores,
sobre todo los más vulnerables, para generar políticas públicas sos-
tenibles. 

Existe un gran interés de los municipios en instaurar espacios
de participación ciudadana, pero aún se piensa que éstos van a ser
utilizados por la oposición como plataforma política. Por eso, es
necesario continuar un proceso de formación ciudadana, tanto para
las autoridades y funcionarios municipales, como para la ciudada-
nía en general, para que se interiorice el verdadero aporte de la par-
ticipación ciudadana a la buena gobernanza.

Las organizaciones sociales, instituciones no gubernamenta-
les y los gobiernos locales, deben apostar para que en estos espacios
multisectoriales –como son las Asambleas Locales y Consejos
Cantonales de Participación Ciudadana- se aplique una metodolo-
gía que garantice un diálogo efectivo y justo, donde se asegure que
todos los grupos tengan el mismo acceso a la información, que la
información sea entendible para todas y todos, y que todos los gru-
pos estén representados por sus organizaciones respectivas.
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Del proceso de construcción de paz en la frontera norte

Un espacio multisectorial hace posible que todos los grupos
sociales tengan voz y puedan escuchar y entender al otro en la bús-
queda de una solución en conjunto – en vez de luchar por sus inte-
reses por separado. Por ende, el espacio provee la oportunidad para
construir capacidades locales de paz que ayudarán a construir un
tejido social en la zona que a su vez aportará a la capacidad para
mitigar su vulnerabilidad ante la conflictividad creciente. En
muchas ocasiones, se requiere de facilitación y metodologías para
asegurar que existan condiciones adecuadas para un diálogo efecti-
vo y justo. 

La transformación de conflictos requiere cambios a nivel
personal, relacional y estructural. Con el proceso participativo de
conformación de los espacios multisectoriales de diálogo se ha
logrado cambiar la situación relacional entre miembros de la comu-
nidad y los gobiernos autónomos descentralizados, y a través de la
participación de miembros de grupos historicamente excluidos. La
institucionalización de los espacios ha logrado un cambio a nivel
estructural en cuanto a la inclusión y la participación en la toma de
decisión. Es importante trabajar los cambios a nivel personal en
cuanto a actitudes y comportamiento y se ha identificado la necesi-
dad de realizar cursos de capacitación vivenciales que atienden a
temas personales necesarios para el diálogo. Una vez conformada el
Sistema de Participación las instancias ahora tienen que identificar
los temas que requieren atención en la zona. En este proceso, se
identificarán los temas estructurales que requieren atención y se
espera de esta forma empezar a lograr los demás cambios necesarios
a nivel estructural en la zona.
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Antecedentes

Presentamos aquí el estudio de base que fundamenta la pro-
puesta definida como “Esquemas para la Retribución de Servicios
Ambientales Hídricos (SAHs) y Mitigación del Cambio Climático
en el Manejo Integral de la Subcuenca Quijos-Coca”, elaborada de
forma participativa durante 2010 por el Proyecto “Cambio
Climático y Fortalecimiento a Gobiernos Locales” (FGL III) de
EcoCiencia con financiamiento de la Fundación MacArthur. Por
medio de este esquema se prevé la formulación y financiamiento
sostenible de instrumentos de gobernanza hídrica, forestal y de
manejo de ecosistemas para la gestión integrada de los recursos
hídricos, el mismo que fue desarrollado con los actores locales del
valle del Quijos-Coca. Si se institucionaliza la retribución por SAH,
los manejadores de los ecosistemas –entre otros los propietarios a
nivel de microcuenca, las áreas protegidas y los Gobiernos
Municipales de El Chaco y Gonzalo Pizarro, –contrapartes locales
de EcoCiencia– podrán asegurar condiciones de sustentabilidad
para reducir la vulnerabilidad al cambio climático a una escala de
cuenca hidrográfica (factor determinante para el potencial instala-
ble y vida útil de proyectos de aprovechamiento hidroenergético),
pero también para reforzar prácticas de manejo entre los producto-
res y pobladores locales como estrategias de adaptación basada en
ecosistemas y para la mitigación del cambio climático a escala local. 

Palabras clave

Cambio climático, gobernanza hídrica, gestión integrada de
cuencas hídricas, servicios ambientales, servicios ambientales hídri-
cos, REDD, financiamiento sostenible.
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Resumen ejecutivo

Los Servicios Ambientales (SA) de calidad de agua (disminu-
ción de sedimentos) y regulación hídrica (variabilidad estacional de
caudales definida) (Célleri, 2009) que se generan por el bosque
andino amazónico y los páramos, dan beneficios para la generación
hidroeléctrica, al disminuir los costos de operación por dragado de
sedimentos y contribuir al mantenimiento de los caudales de agua.
Estos Servicios ambientales hídricos (SAH) son provistos por los
ecosistemas (uso del suelo) de la subcuenca de los ríos Quijos-Coca,
los cuales son manejados por los pobladores y actores locales. Por lo
tanto, es necesario contar con un esquema de retribución e incenti-
vos que permita coordinar las decisiones de los actores locales en
función del uso del suelo y prácticas enfocadas en el mantenimiento
de dichos SAH. 

Este esquema de retribución puede estar insertado en una
institucionalidad regional pública que permita el Manejo Integral
de la subcuenca Quijos-Coca, como es el caso de una Manco mu -
nidad del Agua entre los gobiernos municipales de los cantones de
Quijos, El Chaco y Gonzalo Pizarro. A más de ellos, la institución
que maneje el esquema debe incluir a los gobiernos locales parro-
quiales, el Ministerio del Ambiente (MAE) con su regional y oficinas
de áreas protegidas, la Secretaria Nacional del Agua (SENAGUA) y
la empresa hidroeléctrica Coca Codo Sinclair (CCS-EP). La princi-
pal ventaja de contar con una institución que agrupe a los diferentes
actores, manejadores del ecosistema y beneficiarios de los SAHs en
la subcuenca es facilitar las negociaciones y la estructuración del
esquema entre éstos diversos agentes. A más de los elementos tradi-
cionales de efectividad y eficiencia dentro de esquemas de retribu-
ción del tipo pago por servicio ambiental (PSA), la equidad es tam-
bién un elemento esencial.37
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Para la implementación del esquema se propone utilizar el
criterio de zonas de franja de protección, el cual consiste en proteger
extensiones de bosque en franjas cuya longitud depende del ancho
del río. Acorde a la Normativa para Bosques Andinos del MAE,
Ecuador, si el ancho del río es hasta de 3 metros deben existir franjas
de protección de 20 metros a cada lado del río. Esta franja se extien-
de conforme aumente el ancho del río (MAE, 2006). Las franjas de
protección están enfocadas para aquellos terrenos que están por
fuera de las Áreas Protegidas (AP) y Bosques Protectores (BP), es
decir bajo manejo de los pobladores locales. 

Aplicando este concepto, del total de 450 mil ha que abarca la
subcuenca Quijos-Coca, la franja de protección en superficies que
están fuera de APs y son manejadas por la población local llega a
cubrir tan solo el 4% del total de superficie. Si se quisiera ir más allá
en la protección se puede duplicar la franja que se menciona en la
normativa. Para el ejemplo anterior, si el ancho del río es hasta de 3
metros la franja doble de protección abarcará 40 metros a cada lado
del río. Entonces, para el total de la subcuenca una franja doble pro-
tege el 8% del total de la superficie y una franja triple abarcaría hasta
el 11%. Para las tres franjas, el tipo de vegetación que mayor porcen-
taje representa es el bosque (70% promedio), después le sigue los
pastos (10%) y el páramo (7%). 
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Mapa 1
Clima actual “Precipitación promedio mensual”

Subcuenca del río Coca



De esta manera, la propuesta de protección de franjas englo-
ba tanto ecosistemas naturales (bosques y páramos), como aquellos
en regeneración (bosques intervenidos) y aquellos de uso producti-
vo pero en los cuales propuestas de manejo pueden ayudar a man-
tener o recuperar los SAHs (cultivos y pastos). Cerca del 90% de las
superficies identificadas para su protección en el modelo geográfico,
se encuentran en pendientes de 0 a 30 grados, es decir en tierras
accesibles para trabajar agricultura y ganadería. Por ello, la propues-
ta de protección de los SAHs basada en las franjas, permite que
aquellas áreas más críticas para control de sedimentos y regulación
hídrica sean conservadas y restauradas. Finalmente, aquellas super-
ficies no involucradas directamente en el esquema quedan para uso
del propietario (por ejemplo con uso forestal sustentable). 

En resumen, la propuesta de protección de franjas permite no
relegar a los pobladores locales a mantener tan solo usos del suelo de
conservación. De esta manera, la propuesta operativa del presente
esquema puede constituirse en una alternativa social y económica-
mente más sustentable a los tradicionales esquemas PSA dado que
integran a la gente local dentro del manejo de la subcuenca, protegen
aquellas zonas críticas para el mantenimiento de los SAHs, y no res-
tringen la totalidad del bosque de los propietarios para conservación.

Para un horizonte de diez años, los costos totales anuales
promedio de implementar el Esquema en la modalidad de franjas
simples, son de US $1,5 millones. Si tomamos los datos de la futura
generación hidroeléctrica de CCS de 8743 GWh al año y multipli-
camos por el pago promedio a los generadores hidroeléctricos en
Ecuador que fue de 2 centavos por KWh (CONELEC, 2008), tene-
mos que los ingresos anuales de la empresa ascenderían a 174
millones de dólares. Por lo tanto, los costos totales representan en
promedio 0,86% de los ingresos anuales planificados de la empresa
CCS-EP.
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La estructura de costos muestra que la inversión mayor es
para retribuciones a propietarios y manejadores del ecosistema bos-
que, valorando en mayor medida los SAHs provenientes de bosques
naturales y de aquellos en regeneración. El segundo rubro mayor de
inversión son los costos de restauración y manejo de agroecosiste-
mas como son los cultivos y pastizales. Es decir, después de las retri-
buciones pensadas a los ecosistemas naturales, está el trabajo que se
emprende para manejo productivo y adecuado en los cultivos y pas-
tizales dentro de las franjas de protección hídrica.

Los objetivos planteados 

Se propone básicamente diseñar un esquema de retribución
por Servicios Ambientales que retribuya a los actores locales de la
subcuenca Quijos-Coca por concepto de manejo del ecosistema
para provisión de Servicios Ambientales Hídricos (SAH) y almace-
namiento de carbono dentro un esquema institucional regional de
Manejo Integral de Cuencas Hidrográficas (MICH). Adicional -
mente se plantea desarrollar la propuesta del esquema en un nivel
de pre-factibilidad. Para el caso de los servicios ambientales hídricos
se explorará sus oportunidades de financiamiento ante el uso del
agua por el proyecto CCS para generación hidroeléctrica y abasteci-
miento energético nacional. En el caso del esquema REDD se explo-
rará la posibilidad de opciones de financiamiento bajo esta modali-
dad ante el MICH de la subcuenca Quijos-Coca.

La hipótesis de partida

Los Servicios Ambientales de calidad de agua (disminución
de sedimentos) y regulación hídrica (variabilidad estacional de cau-
dales definida) (Célleri, 2009) que se generan por el bosque andino
amazónico y los páramos, dan beneficios para la generación hidro-
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eléctrica, al disminuir los costos de operación por dragado de sedi-
mentos y contribuir al mantenimiento de los caudales de agua.
Estos SAH son provistos por los ecosistemas (uso del suelo) de la
subcuenca Quijos-Coca, los cuales son manejados por los poblado-
res y actores locales. 

Por lo tanto, es necesario contar con un esquema de retribu-
ción e incentivos (PSA mejorado) que permita coordinar las decisio-
nes de los actores locales en función del uso del suelo y prácticas que
contribuyan al mantenimiento de los SAHs. Este esquema de retri-
bución debe estar insertado en una institucionalidad regional que
permita el MICH de la subcuenca Quijos-Coca. Dicha instituciona-
lidad debe lidiar con la complejidad y diversidad de la problemática
del recurso hídrico, e integrar al esquema de retribución e incentivos
por SAH dentro de los programas de desarrollo rural propuestos por
el Estado a los gobiernos locales por beneficios de generación hidro-
eléctrica y/o mitigación del cambio climático (CC).

Características económicas del Servicio Ambiental
Hídrico

Los SAH que se buscaría proteger y recuperar con el Esquema
son la regulación del ciclo hidrológico, el mantenimiento de la cali-
dad del agua (agua químicamente buena/excelente y agua libre o
con poca carga de sedimentos) y la captación de neblina en las par-
tes altas de la cuenca con el bosque montano nublado (Célleri,
2009). La naturaleza económica de estos SAH respecto de su rivali-
dad es de un servicio rival, puesto que el consumo de un caudal de
agua por parte de un usuario restringirá su disponibilidad aguas
abajo para otro. De igual manera, el uso de la calidad por parte de
un usuario reduce la calidad para otro al descargar las aguas con
sedimentos, residuos agrícolas, etc. Por otro lado, el SAH es un ser-
vicio de difícil exclusión puesto que los costos para crear restricción
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en su uso son altos y hasta el momento el acceso a su beneficio es
parcialmente abierto a todos los habitantes de la cuenca. De esta
manera, aún cuando se protejan las fuentes, los usuarios aguas abajo
(agricultores, tomas de agua para los municipios o parroquias) son
también beneficiados de este esquema de protección y recuperación
del SAH. El principal beneficiario en la subcuenca del Quijos-Coca
es el proyecto hidroeléctrico CCS (222m3/s).

El Servicio Ambiental Hídrico, cuya protección y provisión
sería el principal objetivo del Esquema, es generado en una escala
ecológica de paisaje, y abarca una escala institucional provincial con
varios municipios en la subcuenca Quijos-Coca. Por lo tanto, al ser
un servicio rival y no excluyente las características del SAH del
Esquema son de un recurso común (CPR por sus siglas en inglés o
common pool resources). Entonces, los esquemas PSA se consideran
como mecanismos eficientes para la protección y provisión de
dichos servicios (Kemkes et al., 2009). Sin embargo, en estos últimos
es fundamental que pueda existir un mecanismo que asigne dere-
chos de propiedad o permisos de uso en la escala en la cual se acu-
mula el beneficio. 

En el país, la institución responsable de asignar derechos de
uso de agua es la Secretaria Nacional del Agua (SENAGUA,
Demarcación Hídrica de Napo), aunque todavía no se ha aprobado
el proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y Aprove -
chamiento del Agua. Sin embargo, el flamante Código Territorial
(COOTAD, Art. 132) contempla la creación de consejos de cuenca
hidrográfica que garanticen la participación de los actores locales
(ver López A., en este volumen). Por otro lado, los municipios (con-
cretamente El Chaco y Quijos) quisieran ser más activos en el mane-
jo de la cuenca y para ello están analizando conformar una manco-
munidad de la cuenca alta y media del Coca. Lo cierto es que el tema
de la institución es un punto clave de definición para tener una
Gestión Integral de los Recursos Hídricos y para permitir que el
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Esquema de retribución funcione con una institucionalidad apro-
piada para contribuir a la protección y recuperación de los SAH.

¿Qué institución sería la más apropiada para asignar y regular
los derechos del uso del agua en la subcuenca Quijos Coca? (SENA-
GUA lo es por ley; los nuevos Consejos de Cuenca del COOTAD;
una Mancomunidad del Agua con los gobiernos municipales de El
Chaco, Quijos y/o Gonzalo Pizarro, o los Consejos Provinciales?).
En la provincia del Azuay, existe desde 1998 un Comité Técnico de
Gestión Interinstitucional para la Gestión y Manejo Integral de la
Cuenca Hidrográfica del Río Santiago, específicamente con aplica-
ción a la Microcuenca del Río Machángara. Actualmente, se deno-
mina Consejo de Cuenca y está conformado por Senagua, la Univer -
sidad de Cuenca, la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., y
ETAPA (Consejo de la Cuenca del Río Machángara, 2010). Entre las
actividades realizadas por esta entidad en el 2007 constaron el
manejo integral con viveros comunales y huertos escolares, talleres
de capacitación en prevención y control de incendios forestales, y
educación ambiental (ETAPA, 2010). 

Cabe resaltar que en el caso del Consejo del Machángara, el
rol de las empresas ETAPA y la Empresa Eléctrica Regional Centro
Sur es la de miembro principal del Comité Técnico de Gestión. Ello
implica que estas empresas participan activamente, tanto aportando
financiamiento desde sus presupuestos, como en la formulación,
elaboración, ejecución y seguimiento del Plan para el manejo
Integral de la microcuenca del Río Machángara (Consejo de la
Cuenca del Río Machángara, 2010). Una de las figuras propuestas
por los gobiernos locales para esta entidad es la Mancomunidad del
Agua. La presencia de los gobiernos y actores locales en la institu-
ción a cargo del esquema y de la subcuenca es clave ya que, como se
manifestó en los talleres, el Plan de Manejo de la Cuenca (y por lo
tanto las actividades del esquema) no puede estar divorciado de los
Planes de Desarrollo Cantonal y de las Juntas Parroquiales.
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Beneficiarios y actores del Esquema de SAH

El Esquema de financiamiento de protección y recuperación
de los SAH en la subcuenca Quijos Coca tiene por beneficiarios a los
usuarios del agua que son la ciudadanía (utilizando el agua para
consumo humano), los agricultores y ganaderos (quienes utilizan el
agua para riego y abrevadero), las industrias localizadas a los largo
de la cuenca (turismo, agroindustria, procesadoras de lácteos), las
empresas de agua potable municipales (proveyendo el agua para
consumo humano para las poblaciones locales o para la ciudad de
Quito), y las empresas generadoras de energía, de las que la empresa
pública Coca Sinclair-EP es la más grande usuaria o beneficiaria del
agua, para el proyecto CCS.

Los actores y manejadores del paisaje y ecosistemas presentes
en la subcuenca son varios grupos heterogéneos: comunidades indí-
genas presentes en la parte alta (páramo y bosque andino), colonos
agricultores y ganaderos en la parte media y baja de la cuenca (pie
de monte amazónico), y las unidades del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas con categoría de Parques Nacionales (Sumaco y Ca -
yambe Coca) y Reserva Ecológica (Antisana), la Reserva de Biosfera
(Sumaco) y los Bosques Protectores (La Cascada, Río Tigre). 

Cuando existen diversos beneficiarios dispersos en varias
escalas espaciales e institucionales, la existencia de un mecanismo
que pueda agruparlos a todos y funcionar como único comprador
de los SAH (monopsonio) otorga ventajas en pro de la eficiencia.
Que exista dicha institución (que puede ser un fondo común o una
entidad central que organice la cuenca) centraliza a los beneficia-
rios y sus intereses, permitiendo reducir los costos de transacción
de negociar con varios usuarios y proveedores/manejadores del
ecosistema; pero también para delinear y cubrir los costos de los
varios SA provistos (Kemkes et al., 2009, Engel et al., 2008). Más
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allá, el Esque ma también requiere de mecanismos para que los
usuarios/ beneficiarios de los SAHs constaten que se está mante-
niendo o mejorando el SAH, y puedan tomar decisiones respecto a
las acciones realizadas con sus pagos. Esto hace que la eficiencia del
PSA sea aún mayor (Engel et al., 2008). El Esquema tendría como
principal objetivo la protección y recuperación de los SAHs. Sin
embargo, al proteger la cobertura y ecosistemas que generan dichos
SAHs también se beneficia y protege a otros SA (e.g. carbón, biodi-
versidad, belleza escénica). 

Por ello, es esencial pensar en la complementariedad y cómo
el Esquema se articularía a iniciativas ya existentes para la protec-
ción de SA como es el caso del Programa de Servicios Ambientales
del Gobierno Municipal de El Chaco, el Programa SocioBosque, y
otras inicitiavas REDD que se promoviesen a futuro. También, es
vital tener concordancia entre el programa y lo que a futuro dispon-
ga la normativa al Art 74 de la Constitución (donde se estipula que
los SA no son sujetos de apropiación y son regulados por el Estado).
Actualmente, dicha normativa está siendo desarrollada por el MAE
con la finalidad de tener claro el rol que cumple el Estado (gobierno
central y autónomos descentralizados) en la regulación de los
Servicios Ambientales.

Al estar en inicio el mayor proyecto hidroeléctrico del país
que es CCS y que se convertirá en unos de los actores relevantes en
la subcuenca, se toma como premisa que organizar inicialmente el
esquema alrededor de la provisión de los SAH para la empresa es la
forma más eficiente y equitativa de arrancar. Sin embargo, el esque-
ma sí debe estar abierto a integrar a los otros grandes usuarios del
agua y a que se distribuya no solo eficientemente sino equitativa-
mente los costos de conservar, proveer y restaurar los SAH. 
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Según el III Censo Nacional Agropecuario (CNA) sabemos
que en los cantones que conforman la subcuenca en la parte antes
de la captación de agua a construir por CCS (Quijos, El Chaco y
Gonzalo Pizarro) existe alrededor de 50 mil hectáreas de bosque. Sin
embargo, no toda la superficie de los cantones y de sus bosques se
encuentran dentro de la subcuenca. Del cantón Quijos más del 90%
de su jurisdicción se encuentra en la subcuenca del Coca,  mientras
que de El Chaco el 72,4% y del cantón Gonzalo Pizarro el 23,6%. Si
se aplican estos porcentajes a los datos de superficie de bosques en
Unidades de Producción Agrícola (UPAs) en las microcuencas,)
tenemos (Tablas 1-3):
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Tabla 1
Distribución de la superficie de bosques en UPAs 

del cantón El Chaco

Tabla 2
Distribución de la Superficie de Bosques en UPAs 

del cantón Gonzalo Pizarro
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Fuente: III CNA
Elaboración: EcoCiencia

Fuente: III CNA
Elaboración: EcoCiencia

Extensión (ha) predio Sup. Bosques (ha) Pago propietario ($) Porcentaje

0 a 10 9.98 598.84 0,1 5 %

10 a 20 219.3 13157.97 2.10%

20 a 50 2124.7 127482 20%

50 a 100 3529.73 211783.77 33.30%

100 a 200 3693.71 211622.48 34.90%

> 200 1019.79 61187.55 9.60%

TOTAL 10597.21 635832.62 100%

Extensión (ha) predio Sup. Bosques (ha) Pago propietario ($) Porcentaje

0 a 10 0.4 23.98 0.0%

10 a 20 6.95 416.81 0.1%

20 a 50 1029.94 61796.43 19.2%

50 a 100 2322.76 139365.56 43.4%

100 a 200 784.72 47083.11 14.7%

> 200 1206.72 72402.94 22.5%

TOTAL 5351.48 321088.83 100%



Tabla 3
Distribución de la Superficie de Bosques en UPAs 

del cantón Quijos

Por otro lado, conocemos que la superficie que cada cantón
representa del total de la subcuenca es 56,3% para El Chaco, 32% de
Quijos y 11,7% para Gonzalo Pizarro (Beltrán, 2011). ¿Cómo esti-
mar entonces, un monto apropiado para la retribución equitativa
entre los actores de la subcuenca del Coca por SAH? Vale remarcar
que cualquier estimación anterior debería considerar aquellos cos-
tos de transacción para los estudios, valoración, negociación e
implementación del esquema. Aún más, el esquema puede incurrir
en otras actividades que eleven su costo como programas de educa-
ción ambiental, actividades de monitoreo y administración, entre
otras. Es un buen estimado imaginar que aún cuando dichas activi-
dades doblen el costo, probablemente éste no sea más de 1% del
total de los ingresos anuales por generación de la hidroeléctrica,
como se observa a nivel mundial (EcoCiencia, 2010).
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Extensión (ha) predio Sup. Bosques (ha) Pago propietario ($) Porcentaje

0 a 10 9.44 566.16 0.1%

10 a 20 63.33 3799.55 0.6%

20 a 50 1600.13 96007.92 14.2%

50 a 100 3650.4 219024.11 32.4%

100 a 200 2071.64 124298.48 18.4%

> 200 3855.67 231340.47 34.3%

TOTAL 11250.61 675036.69 100%

Fuente: III CNA
Elaboración: EcoCiencia



Otro elemento clave a analizar es desde cuándo pueden
empezar a funcionar las retribuciones y el financiamiento del esque-
ma; y también si las compensaciones y financiamiento deberían
estar basadas en un pago fijo sujeto a revisión en el largo plazo o un
pago que se adapta a las condiciones de costo y generación. En el
primer punto existe la experiencia en Costa Rica, donde se empezó
los pagos desde la construcción del proyecto. Pero, inicialmente
estos fueron la tercera parte del pago que sería el total. 

En el segundo punto, es más eficiente un esquema flexible, que
permita renegociar los contratos cada cierto tiempo, o que estime los
pagos en función de las cambiantes condiciones económicas que pue-
den hacer que el costo de oportunidad se incremente para los propie-
tarios en las microcuencaso que el factor de planta de generación dis-
minuya para la empresa. En este sentido una fórmula que incorpore
tanto la inflación de los productos agrícolas como los cambios en la
generación hidroeléctrica para la empresa puede resultar más eficien-
te para ambas partes.

La transmisión del pago en el Esquema puede tener varias
opciones; desde el pago directo a los propietarios y/o manejadores
del ecosistema hasta la administración central por parte de la enti-
dad que se crease para implementarlo. La primera opción distribuye
los beneficios directamente a los propietarios. Sin embargo, la
segunda opción podría tener otras implicaciones de distribución
que afecten la parte de equidad. Estos elementos se discuten en las
siguientes secciones. Finalmente, el grado de mercantilización de los
SAH sería intermedio, pues el pago no es a un volumen o determi-
nada calidad de agua en sí, sino al uso del suelo (superficie) que se
cree genera dichos SAH. 

¿Debería el financiamiento para el Esquema ser parte del
Presupuesto Operativo Anual de la Empresa o parte de los Planes de
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Gestión Ambiental (ser ejecutado directamente por la empresa)? El
financiamiento para el esquema debe provenir de los beneficiarios
de los SAHs en la subcuenca Quijos-Coca. El beneficiario mayor e
inicial del esquema es CCS, por ello dicho financiamiento, por
motivos operativos, puede estar definido dentro de su Presupuesto
Operativo Anual. Lo anterior es con la finalidad de asegurar un
financiamiento continuo anual. Por otro lado, quien administra
dicho financiamiento debería ser la entidad que maneja el esquema,
la cual agrupa a los diversos actores en la subcuenca, y por lo tanto
a la empresa CCS, siguiendo el ejemplo del Consejo de Cuenca del
Machángara en Azuay.

Efectividad, eficiencia y equidad

Pueden existir varios tipos de ineficiencia en un esquema
PSA: ineficiencia social, carencia de adicionalidad, existencia de
fugas, y no permanencia (Engel et al., 2008). Respecto de la adicio-
nalidad, actualmente no se cuenta con un estudio de proyección de
cambios de uso del suelo a futuro para conocer si realmente la zona
está en amenaza de deforestación, y por ende, si el pago promueve
un cambio de decisión de uso del suelo en el propietario/manejador.
Por otro lado, se podría también iniciar con un estudio de prioriza-
ción ecológico de zonas sensibles, similar al realizado en el esquema
PSA del municipio de El Chaco. 

Sin embargo, la equidad de un mecanismo PSA es uno de los
elementos ideales del mismo. Si bien, los mecanismos PSA original-
mente no fueron pensados como instrumentos de equidad y redis-
tribución, mucho de su sostenibilidad institucional está ligada a la
percepción social de equidad a más de la percepción de su eficiencia.
Por dicho motivo, englobar a la totalidad de la cuenca y a todos los
manejadores de los ecosistemas en la cuenca podría crear y transmi-
tir la percepción de equidad y legitimidad que garantice la confianza
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y compromiso en la protección de los SAH, o del recurso común del
agua (Muradian et al., 2010; Ostrom 2009b). 

Inclusive, si se considera que la tenencia de la tierra no es
completamente formal con título en la zona (Gráfico 4) y que tam-
bién existen problemas de límites con APs (Mapa 3) se hace aún más
esencial considerar que conjuntamente con el diseño e implementa-
ción del esquema deberían darse actividades de saneamiento de la
tierra. De esta manera, el esquema podría contribuir con recursos a
los esfuerzos del MAE para saneamiento de la tierra, actividad que
es considerada como clave dentro del nuevo Modelo de Gobernanza
Forestal de Ecuador y de la Estrategia Nacional REDD+ (Jubentahl
et al., 2010).

Gráfico 2
Tenencia de la Tierra en los cantones 

de la Subcuenca Quijos Coca
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Tomando el ejemplo del caso en Costa Rica, la intención del
esquema PSA de la Hidroeléctrica Platanar fue englobar toda la
cuenca e incluso aquellos propietarios sin título (Rojas et al., 2003).
Con la finalidad de proteger la cuenca entera y para validarse con la
percepción social de equidad, el Esquema puede seguir también este
modelo e incluir a aquellos propietarios sin título mientras dura el
proceso de legalización de su propiedad. Sin embargo, la dificultad
radica en reconocer el área efectiva sobre la cual tiene manejo el
colono. 

Aún cuando se lograse cubrir a todos los manejadores de eco-
sistema (con título y sin título) en la zona y a también a las Áreas
Protegidas, queda la dificultad y el riesgo de que los mecanismos de
retribución y de saneamiento de la tierra no impidan el avance de
colonización (movida por inmigración) y ampliación de la defores-
tación en aquellas APs sin límites controlados. Cabe mencionar que
este problema es transversal a toda la región Amazónica a escala
Continental. Por ejemplo, en Brasil está previsto que dos tercios de
la deforestación futura (al año 2050) ocurra en áreas que no cuen-
tan con una tenencia de tierra ni con efectivo control y delimitación
de APs (Borner et al., 2010). 

Un mensaje esencial es que los esquemas PSA o de retribu-
ción de Servicios Ambientales no pueden sustituir las medidas de
comando y control como son las APs, y sobre todo la delimitación y
protección de los bosques. Por el contrario, las medidas de comando
y control son vitales para asegurar los derechos de exclusión de uso
del bosque y que los manejadores del ecosistema puedan garantizar
la permanencia de la cobertura boscosa y la provisión del SA
(Borner et al., 2010). 
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Mapa 2
Propuesta de Redefinición de los Límites de la RECAY 

para el cantón El Chaco
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Fuente: Unidad de Gestión Ambiental Municipio de El Chaco
Elaboración: EcoCiencia



Lo anterior es cierto desde el punto de vista de garantizar la
eficiencia ambiental en la provisión del SA, sin embargo, desde el
punto de vista de equidad debe considerarse las implicaciones que
tiene el excluir de tenencia de tierra a nuevas familias colonas que
realmente requieran del recurso para su soberanía alimentaria. En
este sentido, es un reto para el esquema poder manejar recursos
comunes de acceso libre como bosques protectores y pensar en uti-
lizar derechos de propiedad para exclusión en su acceso como medi-
da eficiente para su protección. 

Dentro de la subcuenca Quijos-Coca, donde se está propo-
niendo el esquema, ya existen iniciativas para la conservación y pro-
tección de los servicios ambientales y de la cobertura boscosa que los
genera. Dos de ellos, puntualmente son: el Programa de Servicios
Ambientales del Gobierno Municipal de El Chaco y el Programa
SocioBosque. El primero es una iniciativa local, descrita en la sección
anterior con sus especificidades; mientras que el segundo es un esque-
ma de conservación de bosques locales operativo a nivel nacional.

Ambos esquemas trabajan al nivel de propietarios y utilizan
un incentivo económico para promover el mantenimiento de la
cobertura forestal por parte del propietario. El incentivo económico
del PSA El Chaco es mayor al de SocioBosque. Si el esquema quisie-
ra operar en la cuenca debe tomar muy en cuenta cómo se integra a
éstas iniciativas ya existentes, e inclusive cómo puede operacionali-
zarse a través de las mismas. Por ejemplo, en Costa Rica existe un
programa amplio a nivel nacional de Pagos por Servicios
Ambientales. Sin embargo, este programa reconoce los esquemas
previos que tenían empresas hidroeléctricas con los propietarios de
terrenos y agricultores en sus cuencas. Se mantuvo los pagos direc-
tos y de esta manera se garantizó que los fondos de las empresas
estén invertidos y destinados en el área de interés de la subcuenca. 
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Es decir, el Esquema podría funcionar como parte de las ini-
ciativas ya actuales, en especial SocioBosque, pero los pagos podrían
nivelarse hacia arriba a la situación ya existente en el PSA Chaco y
los fondos que se generen del Esquema estarían enfocados en la sub-
cuenca únicamente. Este punto debe ser reflexionado con los acto-
res locales y con los actores gubernamentales y considerar la perti-
nencia (y ventajas) de crear el Esquema o no y cómo puede opera-
cionalizarse a través de iniciativas locales.

Si bien dentro de los objetivos del Esquema consta el pago
por la conservación del bosque, los incentivos también deben bus-
car a futuro la diversificación económica de los propietarios partici-
pantes. De esta manera, se quiere tener un buen efecto sobre la equi-
dad, al no relegar a los propietarios a usos del suelo de baja produc-
tividad y con poca especialización económica. En este punto, se
puede trabajar aún más si se considera el potencial de actividades de
agroecosistemas que restauren zonas degradas por medio de la
adopción de medidas de conservación que den beneficios directos a
los agricultores y también beneficios hidrológicos al restaurar el
suelo (Célleri, 2009). 

Un punto final que analizar respecto de la equidad es la dis-
tribución de beneficios en el escenario propuesto del esquema. En el
gráfico 4 se pueden observar que la mayoría de beneficios (35%) se
queda en las UPAs con terrenos entre (50-100 ha) que también
representan como proporción el mayor número de productores
(33%). Sin embargo, la distribución de beneficios se vuelve inequi-
tativa hacia la derecha e izquierda de este grupo. Así, los propietarios
con más de 200 ha tienen el 22,4% de los beneficios y tan solo cons-
tituyen el 3% de los productores; y los propietarios minifundistas
(0-10 ha) tienen el 0,1% de los beneficios pero representan el 14%
de los productores.
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Gráfico 3
Distribución de beneficios entre UPAS bajo el escenario 
propuesto en el Esquema de retribución SAHs en la 

Subcuenca Quijos Coca

Por este motivo, el organizar las retribuciones no bajo pagos
directos con productores, sino bajo fondos o programas comunes
que promuevan proyectos de producción, reforestación, recupera-
ción y otros puede resultar una alternativa viable para el Esquema.
La experiencia de actividades productivas y proyectos como meca-
nismo de retribución es ya usada en algunos esquemas de financia-
miento de los SAHs en la región andina (Garzón, 20009). Pero, el
reto es entonces asignar los fondos a los proyectos productivos e
incentivar a que todos los propietarios accedan a ellos de forma que
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todos los productores sean compensados por los SAH que se deri-
van de sus terrenos y prácticas agrícolas. Es decir, la tarea de integrar
la eficiencia y la equidad es aún una tarea pendiente y difícil de con-
ciliar en esquemas de retribución por SA (Muradian et al., 2010,
Borner et al., 2010).

El Esquema puede ser reconocido no solo como una herra-
mienta de conservación ambiental, sino precisamente por los efec-
tos de la equidad y por la legitimidad social del esquema; puede ser
acoplado para integrarse a las herramientas nacionales de desarrollo
rural. Acorde a Muradian et al. (2010) existe una mayor necesidad
de desarrollar marcos institucionales locales y regionales que pue-
dan lidiar con la complejidad y diversidad e integrar a los esquemas
PSA dentro de los programas de desarrollo rural. Esa ha sido la
intención en la presente sección y de la construcción con los actores
locales de la visión del esquema, a través de preguntas clave de su
diseño. 

¿Debería el Esquema seguir un Plan de priorización de las
zonas de acción para retribuir y proteger solo a aquellas áreas que
son prioridad y que muestren adicionalidad para la provisión del
SAH? o ¿Debería el Esquema buscar englobar la totalidad de la sub-
cuenca? Acorde a lo discutido con los actores locales, para la mayo-
ría era adecuado seguir un esquema de priorización de protección
de los SAHs utilizando el criterio de zonas de franja de protección.
Este criterio consiste en proteger extensiones de bosque en franjas
cuya longitud depende del ancho del río. Acorde a la Normativa
para Bosques Andinos del MAE Ecuador, si el ancho del río es hasta
de 3 metros deben existir franjas de protección de 50 metros a cada
lado del río. Esta franja se extiende conforme aumente el ancho del
río (MAE, 2006). Entonces, tomando como ejemplo los bosques de
El Cantón El Chaco, esta propuesta de priorización debe utilizarse
tan solo para aquellas superficies fuera de APs (4). 
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Tabla 4
Área de Bosques Andinos Protegidos en el cantón El Chaco 

sin tomar en cuenta el área del SNAP

La propuesta de priorización busca proteger aquellas franjas
próximas al río y que constituyen las zonas más críticas para la pro-
tección de los SAHs de calidad de agua y sedimentos. Si el esquema
quisiera extender la franja de protección de la normativa andina al
doble y triple de la extensión original, podría hacerlo con la finali-
dad de tener aún un manejo de mayor precaución para protección
de los SAHs. Con la finalidad de ilustrar en un mapa como son las
franjas de protección tanto para la normativa como para los escena-
rios donde se protege el doble y el triple, se tiene el Mapa 3.
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Fuente y Elaboración: SIG EcoCiencia, 2010 en base a MAE, 2006.

Ancho Criterio Distancia Tipo de Hectáreas Hectáreas Totales % respecto 
del Río Buffer Vegeta- Protegidas sin al total de 

(metros) cion SNAP SNAP Bosques 
Cantonal

Mas de Zona Franja de 100 Bosque 2385.43 923.97 1461.47 0.50%
6 metros Protección 50 metros 

a cada lado del Río

Entre 3 y Zona Franja de 60 Bosque 5657.78 4320.54 1337.24 0.50%
6 metros Protección 30 metros 

a cada lado del Río

hasta 3 Zona Franja de 40 Bosque 5177.35 4108.17 1069.18 0.40%
metros Protección 20 metros

a cada lado del Río

Total de área de protección sin SNAP 9352.68 3867.89 1.40%



Por lo tanto, bajo la modalidad de priorización se reconocen
aquellos bosques más críticos de protección, ubicados en predios
fuera de AP, para los SAHs. Es útil apuntar que la siguiente priori-
zación a más de cumplir con criterios de eficiencia para el esquema
respecto de los bosques a proteger, permite que la superficie rema-
nentes de bosques y pastos, más allá de la franja de protección, sean
utilizados en actividades económicas y de manejo.

Mapa 3
Ejemplo de Priorización para la protección de bosques 

con franjas a los lados de los ríos. Parroquia 
Santa Rosa. Cantón El Chaco
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Inclusive, la presente propuesta puede extenderse para res-
taurar aquellas franjas a los lados de los ríos que corresponden a
pastos y a zonas degradadas. En este último punto, los actores loca-
les mencionaron que incluir dentro del esquema no solo la protec-
ción de bosques sino actividades de manejo y restauración como
cercas vivas, forraje, frutales, abrevaderos para retirar al ganado de
los ríos pueden ser opciones válidas para mejorar los SAHs. 

Selección de áreas a proteger, recuperar y restaurar en la
subcuenca Quijos-Coca

Basándose en lo expuesto en la sección anterior y en torno a
las reflexiones en los talleres con actores locales,38 la propuesta para
la selección de áreas que deben ser protegidas, recuperadas y restau-
radas por el esquema de SAHs se basa en franjas de protección, las
cuales dependen del ancho del río. Entonces, del total de 450 mil ha
que abarca la subcuenca Quijos-Coca, la franja simple de protec-
ción, en superficies que están fuera de APs y son manejadas por la
población local, llega a cubrir tan solo el 4% del total de superficie
total. En el caso de la franja doble, ésta cubre el 8% y la franja triple
el 11% de la superficie total (Tabla 5).

Para las tres franjas, el tipo de vegetación que mayor porcen-
taje representa es el bosque (70% promedio), después le sigue los
pastos (10%) y el páramo (7%). Por otro lado, puesto que existen
terrenos ubicados en zonas de pendientes mayores a 30 grados,
donde la accesibilidad es difícil y las condiciones para realizar acti-
vidades económicas o de restauración también son duras, se clasifi-
có a las superficies de protección por tipo de pendiente. (Tabla 13).
De esta manera, la propuesta de protección de franjas engloba tanto
ecosistemas naturales (bosques y páramos) como aquellos en rege-
neración (bosques intervenidos) y aquellos de uso productivo pero
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en los cuales propuestas de manejo pueden ayudar a mantener o
recuperar los SAHs (cultivos y pastos). 

Tabla 5
Superficie de Protección de las Franjas en zonas de río 

por tipo de cobertura para terrenos fuera de APs y Bosques
Protectores en toda la subcuenca Quijos-Coca (en hectáreas)

Cerca del 90% de las superficies a proteger que se identificó
en el modelo geográfico de selección y priorización se encuentran
en pendientes de 0 a 30 grados. Tan solo alrededor del 10% se
encuentra en pendientes de difícil acceso de más de 30 grados. Lo
anterior es cierto en todas las franjas, pero conforme la franja doble
y triple abarcan más superficies de protección, el porcentaje que
representan aquellos terrenos en pendientes mayores a 30 grados
aumenta (Tabla 6). 
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Fuente: SIG EcoCiencia, 2010
Elaboración: Autor

Tipo de vegetación Franja Franja Franja Promedio
simple Doble Triple

Bosques 11961.7 23920.9 35932.4 70%

Bosques Intervenidos 1063.9 2153.6 3284.5 6%

Cultivos 1084 2152.6 3246.5 6%

Pasto 1760.1 3557.9 5433.8 11%

Páramo 1128.4 2261.2 3395.7 7%

Total 16998.1 34046.2 51292.9 100%



Tabla 6
Superficie de Protección de las Franjas en zonas de río 

por tipo de pendiente para terrenos fuera de APs y Bosques
Protectores en toda la subcuenca Quijos-Coca (en hectáreas)

Entonces, la propuesta de protección de los SAHs basada en
las franjas, permite que aquellas áreas más críticas para control de
sedimentos y regulación hídrica sean conservadas y restauradas.
También se proponen actividades de manejo para aquellos pastiza-
les y cultivos ubicados en las franjas. Finalmente aquellas superficies
no involucradas directamente en el esquema quedan para uso del
propietario (por ejemplo con uso forestal sustentable).

REDD y el Manejo Integral de la Subcuenca Quijos-Coca

Con la finalidad de analizar la pertinencia del mecanismo
REDD como instrumento para reducir la deforestación y apoyar la
Gestión Integral de Cuencas Hídricas, es válido comentar breve-
mente sobre el proceso histórico de deforestación en la subcuenca.
Desde la década de 1960 con el proceso de reforma agraria y coloni-
zación se incentivó la ocupación de espacios de frontera en la
Amazonía y la subsecuente deforestación con la finalidad de acu-
mulación y de obtener la titulación de la tierra (Grijalva et al.,
2003).
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Fuente y Elaboración: SIG EcoCiencia, 2010

Pendiente Total

>30 0-20 20-30

Franja Simple 658.8 14670.6 1668.7 16998.1

Franja Doble 2793.25 26286.11 4966.83 34046.19

Franja Triple 6611.62 35707.2 8974.13 51292.95



En las siguientes décadas, el proceso de incorporación de la
Amazonía a la economía nacional desembocó en un proceso dinámi-
co de diferenciación campesina y en la configuración de dos tipos de
productores esencialmente: los productores marginal y de subsisten-
cia y aquellos agricultores y ganaderos estabilizados y empresariales
dentro de la economía mercantil. Los dos grupos han influido y con-
tinúan influyendo sobre la deforestación en el valle del Quijos de
manera diferenciada según sus decisiones de invertir en ganadería y
adoptar tecnologías de manejo en pasturas (Grijalva et al., 2003). 

Sin embargo, el proceso histórico de deforestación ha empe-
zado a disminuir su ritmo desde la década de los 90s, lo cual en
razones globales para el país puede deberse al crecimiento poblacio-
nal más lento en estos periodos actuales y a la ralentización del cre-
cimiento de la frontera agrícola (Wunder, García, 2006). Específi -
camente, en el Cantón Quijos se ha observado un fenómeno similar
puesto que en el periodo 1979-1991 existió un incremento de la
frontera agrícola del 22% que implicó una tasa de deforestación del
1,8% anual; mientras que en el periodo 1991-2002, la ampliación de
la frontera agrícola se redujo a 0,5% y la tasa de deforestación a
0,05% (Grijalva et al., 2003).

En el sector han existido posesionarios de más de 30 años, los
cuales se encuentran entre la primera y la sexta línea de la carretera
(ver Mapa 5). El total de hectáreas estimadas que se encuentra bajo
aquellos propietarios es de 16.000 ha. Según los propietarios los trá-
mites de legalización de los terrenos se encuentran en marcha
(Entrix, 2009). La empresa CCS-EP actualmente está colaborando
con el MAE para que se legalice los terrenos en este BP La Cascada
y que los propietarios cuenten con un Plan de Manejo, puesto que
los terrenos se encuentran dentro de las áreas de patrimonio forestal
del Estado (De la Cadena,39 com pers). Incluso, con la finalidad de
garantizar el buen manejo forestal de los terrenos legalizados. 
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El Programa Socio Bosque está firmado convenios con los
propietarios interesados (Zarria, com pers). Estas dos acciones, la
legalización de terrenos, la elaboración de Planes de Manejo para los
propietarios y la firma de convenios con SocioBosque son activida-
des nuevas y que van más allá del Plan de Manejo propuesto para
mitigar los impactos de la obra. Estas acciones son aquellas que pue-
den calificar dentro de un Proyecto REDD+ pues están buscando
lidiar con los impactos de la vía en la zona de colonización con los
propietarios ya asentados y manejar sustentablemente las tierras de
patrimonio forestal del Estado. 

Ante todos estos elementos, consideramos que el presente
caso propuesto podría planteárselo y formularse como un proyecto
demostrativo REDD+. De hecho, el caso ingresa dentro de las tres
formas planteadas como REDD+ en la Estrategia de Ecuador. Esto
es tierras en patrimonio forestal y propiedades bajo el Programa
SocioBosque. Las tierras dentro del BP La Cascada están cumplien-
do con dos requisitos, pues están dentro del patrimonio forestal del
Estado, ante la construcción de la vía se está legalizando la escritura
a propietarios, y algunas propiedades están ingresando al Programa
SocioBosque. Sin embargo todavía es necesario trabajar otros ele-
mentos más que puedan darle forma como proyecto REDD+ y
sobre todo pensar en el rol que los gobiernos locales pueden cum-
plir en ello.

El reto que REDD+ representaría 

Existen varios elementos clave que se deben considerar para
plantearse un proyecto REDD+. Puesto que Ecuador está actual-
mente trabajando con los estándares CCBA (Alianza Clima,
Comunidad y Biodiversidad), las principales directrices de este
estándar son la base de la presente sección con la finalidad de anali-
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zar la información y los requisitos necesarios para plantearse un
esquema REDD+ en el BP La Cascada. La primera información
necesaria son las condiciones originales en el sitio del proyecto (en
este caso BP La Cascada).

Para ello se cuenta con la información del EIA de la Vía de
Acceso al Embalse Compensador, donde se tiene información de
parámetros físicos básicos: suelo, geología, clima, tipos de vegeta-
ción, y biodiversidad. Inclusive en el último punto sobre tipos de
vegetación se cuenta con información y estudios realizados por
EcoCiencia en El Chaco y Gonzalo Pizarro. También se requiere de
información de base sobre stocks de carbono y de deforestación his-
tórica en la zona. Dicha información es un vacío en el presente, pero
el MAE está elaborando la Línea Base de Deforestación Histórica
Nacional a ser validada oficialmente como la línea Base para
REDD+, y de igual manera está levantando el inventario nacional de
stocks de carbono. Por ello, a futuro sí se contará con dicha infor-
mación.

Información socioeconómica sobre comunidades y habitan-
tes ubicados dentro y alrededor de la zona del proyecto existe al
nivel de propietarios identificado por el EIA del Estudio de Vía de
Acceso al Embalse. Pero, información actualizada sobre población y
actividades productivas como ganadería y agricultura no se encuen-
tra actualizada en su totalidad. A pesar de que existe información
antigua, Censo Agrícola del 2001, o información puntual sobre
costo de oportunidad agrícola como en el caso de El Chaco, para el
sector del BP la información socioeconómica puede considerarse un
vacío.

El principal vacío de información, y también requisito para
ver la factibilidad de un proyecto REDD+ en la zona del BP La
Cascada, es la proyección de la línea base de deforestación en ausen-
cia del proyecto. Es decir, la cuantificación de la deforestación cau-
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sada por la apertura de la carretera y por el incentivo económico
(menores costos de transporte) que ésta pone a los propietarios ya
existentes en el BP ocasionará la conversión del uso de suelo bosque
a cultivos o pastos. Este vacío de información no está propuesto a
ser generado por ningún actor hasta el momento y no es parte de la
Línea de Base de Deforestación Histórica Nacional.

Atado al vacío de información anterior está la proyección de
las emisiones de GEI (Gases de Efecto Invernadero, especialmente
CO2) ocasionadas por la deforestación. Otro vacío de información
es analizar cómo este escenario de deforestación afectaría a la biodi-
versidad en la zona del proyecto. Con esta información, el levantar
la línea base del proyecto e identificar las emisiones que pueden
reducirse al combatir la deforestación permitiría evaluar si la zona
del BP La Cascada representa un volumen de emisiones significativo
de ser financiado en un proyecto REDD+.

Otro reto importante cuando se piensa en proyectos REDD+
es qué incentivos, programas, actividades y modelos de gobernanza
forestal local son los que permitirán que el proyecto sea efectivo y la
deforestación mitigada. Genéricamente, las actividades que se están
proponiendo para proyectos REDD+ son control y monitoreo,
generación de ingresos sustentables para las comunidades y pobla-
dores locales, desarrollo comunitario, educación e investigación,
retribuciones por SAs en proyectos de salud, acceso a agua y otros
servicios básicos (PDD Juma, 2008). 

De igual manera, es clave continuar con el saneamiento de la
tierra que actualmente se está implementando con la finalidad de
contar con un planteamiento claro sobre tenencia de la tierra y lími-
tes de las propiedades como requisito del proyecto REDD+. Otro
factor importante es considerar si la inmigración de otros colonos al
sitio del BP podrá ser totalmente controlable con las restricciones de
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acceso, la vigilancia y el monitoreo de CCS, o qué otras medidas
pueden ser aplicadas para considerar estos impactos no previstos o
incluso tratar de manejarlos. Una manera posible de tomar en cuen-
ta dichos impactos en un proyecto REDD+ es a través del análisis de
fugas para estipular un porcentaje de emisiones que no serán vendi-
das en el mercado para compensar aquellos riesgos fuera de control
del proyecto.

Otro vacío de información, y más allá un vacío para el mane-
jo de un proyecto REDD+, es la ausencia de una estructura de
gobernanza forestal local en el BP La Cascada que incorpore a los
diversos actores presentes: propietarios y sus asociaciones, juntas
parroquiales, gobiernos locales y el MAE. Los modelos de gobernan-
za y manejo adaptativos son uno de los requisitos para que las accio-
nes de manejo y programas de monitoreo generen información y
retroalimentación confiable que continuamente permita la adapta-
ción y mejora del proyecto ante las condiciones cambiantes (PDD
Juma, 2008).

Reconociendo lo anterior, un modelo de manejo planteado
en la experiencia del proyecto REDD en Brasil en la Reserva de Juma
en el Estado de Amazonas, incorpora a las comunidades locales, los
representantes del gobierno y de ONGs en el Consejo Deliberativo
sobre la Reserva Juma. Entonces, el reto es crear un nuevo modelo
de gobernanza forestal que no sea ni solo centralmente manejado ni
tan solo enteramente dejado en manos de los propietarios locales.
Dicho modelo puede aprender de la experiencia del Consejo
Deliberativo de Juma e integrar a los actores locales y las autorida-
des nacionales (MAE). Estos sistemas de gobierno con la presencia
de varios actores son conocidos como sistemas policéntricos y su
fortaleza radica en su flexibilidad de manejo y mayor facilidad para
aprender de los errores en el manejo y tomar correctivos (Ostrom,
2009).
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Una de las figuras que permita incorporar a los gobiernos
locales y propietarios en el manejo del BP La Cascada (y del proyec-
to REDD+) y que pudiera implementarse es el modelo de
Mancomunidad del bosque. Dicha mancomunidad podría propo-
ner una figura de Comanejo del BP conjuntamente con el MAE. Lo
cierto es que este punto todavía es uno abierto en el debate de la
Estrategia Nacional REDD+ de Ecuador, pero es uno de los puntos
necesarios de ser respondido y de empezar a plantearse iniciativas
para su tratamiento. 

¿Puede ser la mancomunidad forestal un nuevo modelo de
gobernanza forestal efectivo para el Comanejo del BP La Cascada y
la participación en proyectos REDD+? Respecto del potencial de
iniciativas REDD+ en los BP La Cascada y Río Tigre, en los talleres
organizados con los actores locales, se apuntó que la información
con la cual se había analizado este punto, y que corresponde a los
EIAs de las Vías de Acceso, no es información completa, ni actual.
No existen definidos linderos del BP La Cascada, no se conoce la
delimitación por parte de la gente que habita en ellos o tiene terre-
nos en ellos. En este punto, la gente sugiere que se estructure nueva-
mente estudios de posesión, titulación y saneameinto de la tierra
con miras a resolver los conflictos existentes y entonces si conocer el
real potencial de proyectos como REDD+. 

También se apuntó por parte de uno de los representantes de
asociaciones de propietarios en el BP La Cascada que la idea de
manejo del impacto ambiental de la Vía al Embalse Compensador
usando la restricción de acceso con una garita es absurda. Esto ya
que existen obras como escuelas y otra infraestructura de la gente
que habita en esta zona. Para los habitantes de esa zona, el BP
Cascada es el único patrimonio que tienen. Para aplicar alguna
opción de manejo allí se debería realizar un estudio más exhaustivo
en campo con la gente presente. Sin embargo, si se reconoció que la
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opción de manejo para turismo al Embalse y para integrar a los
pobladores de dicha zona en actividades de turismo con manejo y
cadenas de valor interesaría a ellos y sería una opción equitativa
para la conservación del patrimonio forestal. Por ello, el realizar la
mitigación de impactos colocando una garita y restringiendo acceso
no es compatible con la visión local de fomentar el turismo en el
área.

Proyección financiera del Esquema e Implicaciones

Para conocer los costos que representaría el Esquema pro-
puesto se realizó la siguiente proyección financiera (Tabla 7). Para
esto se consideraron algunos parámetros basados en información
histórica local del PSA El Chaco (e.g. costos varios, pagos a parti-
cipantes) y otros con información económica macro nacional
(e.g. inflación). La proyección está hecha para un horizonte de 10
años.

Con la finalidad de empezar el Esquema con investigación
sobre los SAHs y buscar analizar aquellos vacíos de información
sobre suelos, hidrología, cobertura y condiciones socioeconómicas
en la cuenca, se propone como parte de los costos de implementa-
ción en el primer año diversos estudios. Algunos de estos estudios
contemplan tener actualizaciones después de un periodo con la
finalidad de contar con investigación continua que fortalezca el
aprendizaje y manejo de los SAH en el Esquema. El Esquema cuenta
con costos fijos de administración y personal, donde estipula perso-
nal administrativo y de gerencia y personal técnico para geografía,
calidad del agua y biología. También se contemplan costos de moni-
toreo, para realizar tanto un monitoreo de cobertura de imágenes,
visitas al campo monitoreo de la calidad de agua.
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Finalmente dentro de las medidas a implementar para la pro-
tección y recuperación de los SAHs están las retribuciones a propie-
tarios o manejadores de ecosistemas de bosque y páramo (retribu-
ciones basadas en la experiencia PSA El Chaco), costos de restaura-
ción de ecosistemas, costos de educación ambiental, costos de pro-
tección o cercado, y costos para cubrir un porcentaje de las brechas
de financiamiento en los planes de manejo de las AP (Sumaco,
Antisana y Cayambe Coca) (MAE, 2005).

En promedio, durante los diez años proyectados de imple-
mentación del esquema, los costos totales anuales son de $1,5 millo-
nes. Si tomamos los datos de la futura generación de CCS de 8743
GWh al año y multiplicamos por el pago promedio a los generado-
res hidroeléctricos en Ecuador que fue de 2 centavos por KWh
(CONELEC, 2008); tenemos que los ingresos anuales de la empresa
ascenderían a 174 millones de dólares. Por lo tanto, los costos totales
representan en promedio 0,86% de los ingresos anuales planificados
de la empresa CCS. Cabe apuntar que los costos son crecientes con-
forme avanzan los años de implementación, ya que en la proyección
se considera que cada vez se alcanzan más superficies para protec-
ción, restauración y manejo. Así, del primer año donde los costos
ascienden a $840 mil y son 0,48%, en el décimo año (en el cual se
estabilizan los costos) la inversión llega a $2 millones o el 1,16% de
los ingresos de generación de la empresa hidroeléctrica.

La estructura de costos muestra que la inversión mayor es
para retribuciones a propietarios y manejadores del ecosistema bos-
que, por lo tanto, valora en mayor medida los SAHs provenientes de
bosques naturales y de aquellos en regeneración. El segundo rubro
mayor de inversión son los costos de restauración y manejo de agro-
ecosistemas como son los cultivos y pastizales. Es decir, después de
las retribuciones pensadas para los manejadores de ecosistemas
naturales, está el trabajo que se emprende para manejo productivo
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y adecuado en cultivos y pastizales dentro de las franjas de protec-
ción hídrica.

Gráfico 4
Proyección de costos promedios anuales en escenarios 
propuestos del esquema de retribución por SAH 
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De esta manera, el esquema apunta a la tradicional forma de
retribución de SAs, reconociendo a los manejadores de ecosistemas
naturales; pero también va más allá y busca implementar conceptos
de manejo e inversión para mejoramiento de prácticas en cultivos y
pastizales que permitan un cuidado correcto de la cuenca y el agua.
Por supuesto, la última práctica implica empleo agrícola, aprendiza-
je y producción con los pobladores locales. Después se encuentran
en importancia, los costos de protección de cercado para bosques
intervenidos, los costos fijos permanentes de administración y per-
sonal técnico del esquema, los costos de implementación del esque-
ma (básicamente investigación y negociación), y las retribuciones a
propietarios o manejadores de páramo.

Dado que no solo las franjas simples de protección son pro-
puestas en el esquema, sino también el ampliar las superficies de
conservación, restauración y manejo duplicando y triplicando la
franja propuesta en MAE (2006). Se podría ser más ambicioso en la
implementación y buscar englobar mayores franjas. En el caso de la
franja doble, los costos promedio (durante diez años) son de $2,5
millones anuales y representan 1,43% de los ingresos de la empresa.
Para la franja triple de protección, los costos son de $3,5 millones
anuales, lo cual significa 2,03% de los ingresos. Las tres franjas son
escenarios propuesta de inversión en SAHs y deben ser considera-
dos y analizados por los actores de la subcuenca Quijos Coca.
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Recomendaciones

Algunas recomendaciones para profundizar la investigación y
refinar la estrategia se refieren a los requerimientos de información
identificados para la implementación del Esquema. Adicional a
aquellos se puede mencionar que la propuesta de trabajo y protec-
ción de franjas hídricas en el páramo puede no ser la más adecuada.
Esto dado que el páramo es la naciente de agua de la cuenca y la
totalidad del suelo del ecosistema actúa para almacenamiento y
regulación. Por lo tanto, el proteger tan solo las franjas próximas al
río puede no ser la mejor opción en dicho caso.

Para esto surge como recomendación en próximos pasos ana-
lizar más a fondo la propuesta de manejo y protección que se pro-
ponga para el páramo. Lo que sí es esencial, y por eso se lo incluyó
en la presente propuesta de Esquema, es englobar la totalidad de la
cuenca y los diferentes ecosistemas en ella incluidos. Otro punto
importante para profundizar el análisis, investigación y propuesta a
futuro es qué sistemas de gobernanza de recursos comunes pueden
ser los apropiados para manejar un recurso regional común como
lo es la Cuenca Quijos Coca.

En este sentido, apuntar a un mayor análisis que pueda tomar
ejemplos y experiencias en el país, y en otras regiones, en manejo
integral de cuencas hídricas, gobernanza de recursos comunes y
mecanismos concretos de implementación es recomendable como
paso a seguir. En esta línea, será útil también reflexionar a futuro
sobre esquemas de retribuciones por servicios hídricos como parte
integral de sistemas de manejo de recursos comunes regionales, y las
implicaciones en la equidad y responsabilidades diferenciadas de los
varios actores de la cuenca.
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Notas

1 Constitución Política de la República de Ecuador, agosto 1998.
2 Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.
3 Ibid. 
4 Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial Nº 449, 20 de octu-

bre de 2008.
5 Constitución Política de la República del Ecuador, Registro Oficial Nº 1, 11 de

agosto de 1998.
6 Ley de Gestión Ambiental, 1999.
7 Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación Social.
8 De conformidad con el artículo Art. 46 de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, existirá control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial,
Electoral, y de Transparencia y Control Social, por parte de las ciudadanas y los
ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos
y nacionalidades indígenas, pueblos afro-ecuatoriano y montubio, y demás for-
mas lícitas de organización, mediante los mecanismos de participación que
sean más convenientes, como por ejemplo las veedurías y los observatorios, con
el objeto de vigilar la actuación de los órganos y autoridades de todas las fun-
ciones del Estado y los diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la
Constitución.

9 Datos presentes en el Informe de “Conflictos Socioambientales en el Ecuador
2006”, preparado por la Plataforma de Acuerdos Socioambientales (PLASA)-
PNUD, Quito, 2006.

10 Hay que notar que a favor de las petroleras privadas existe la exoneración de
aranceles de importación y exportación, además del no pago del impuesto a la
renta por concepto de pérdidas e impactos económicos por la mezcla de cru-
dos, con lo cual la participación del Estado es aún menor. 

11 También conocida como Ley 122, que se financia con 2,5 y 4,5% del total de la
facturación que cobren a Petroecuador y sus filiales y a las empresas operadoras
privadas.

12 Dentro de la estructura político-administrativa del Estado ecuatoriano.
13 Constitución de la República del Ecuador, 2008, Registro Oficial N° 449, 20 de

octubre de 2008.
14 Es preciso señalar que ésto ocurrió en medio de un conflicto de tierras por la

falta de delimitación entre las áreas protegidas (ex Reserva Ecológica Cayambe



Coca), el bosque protector La Cascada y las posesiones de varios colonos recla-
madas al ex IERAC; a más del reclamo por tierras de posesión ancestral por
parte del pueblo cofán, que incluye a la cascada San Rafael (lugar sagrado en su
cosmovisión), presentado ante el propio MAE y que configuró un esquema de
co-manejo de la ex Reserva, hoy Parque Nacional Cayambe Coca. Tampoco los
diferentes niveles de gobierno cuentan con delimitación oficial: parroquias
(Gonzalo Díaz de Pineda y El Reventador), cantones (El Chaco y Gonzalo
Pizarro) y provincias (Napo y Sucumbíos). Este es un elemento altamente sen-
sible por resolver en la parte alta del río Coca. 

15 Cf: EcoCiencia. 2006, Memorias del Foro “Ambiente, Agua y Energía”, El
Chaco, 18 de agosto del 2006; EcoCiencia. 2008, Memorias de la Mesa Redonda
Agua Líquido Vital, Proyecto FGL, G. M. de El Chaco y Comité de Gestión
Ambiental de El Chaco, 8 de mayo de 2008. Disponibles en: www.ecocien
cia.org 

16 A partir de las recomendaciones de un análisis jurídico sobre los aspectos
ambientales y de descentralización en el sector eléctrico (Escobar, 2006) se
decidieron las acciones a seguir por la Mancomunidad, entre otras: reuniones
con diversos actores institucionales para profundizar su comprensión del rol de
los gobiernos seccionales en el aprovechamiento del recurso agua de sus juris-
dicciones; planificación de las formas más adecuadas en que se debería hacer
llegar a la autoridad las consideraciones de los gobiernos locales, desde la pers-
pectiva de la importancia del recurso hídrico para el desarrollo sostenible de los
cantones (EcoCiencia, 2007).

17 Rueda de prensa en la Asociación de Municipalidades del Ecuador, matriz
AME-Quito. 3 de junio del 2008. Boletín de prensa disponible en la Ventana
Ciudadana de monitoreo al CCS: www.ecociencia.org 

18 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), Artículo 132.

19 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), Artículo 111.

20 Constitución de la República de Ecuador, 2008, Artículo 313.
21 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), Artículo 110.
22 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), Artículo 105.
23 Ibíd, Artículo 108.
24 Ibíd, Artículo 109.
25 Ibíd, Artículo 136.
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26 Ley de Gestión Ambiental, Registro Oficial N° 418, 10 de septiembre de 2004.
27 COOTAD, Artículo 141.
28 Ibíd, Artículo 127.
29 Tapia, Graciela, Análisis de ´Actores Involucrados’ en Procesos Participativos,

Fundación Cambio Climático, p. 1.
30 Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 95.
31 Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 2010.
32 Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 100.
33 Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 2010, Art. 64.
34 FFLA; 2009
35 Por capacidades de paz entendemos estructuras, mecanismos, procesos e insti-

tuciones que buscan prevenir la violencia y atender en forma colaborativa a las
causas de fondo de la conflictividad en una sociedad. Son factores que tienden
puentes entre partes en conflicto, emprenden iniciativas de diálogo y conectan
sectores y actores de la sociedad para promover la convivencia pacífica. FFLA;
2009

36 El ciclo de las políticas públicas son: formulación, normativa, ejecución y eva-
luación.

37 Si bien, los mecanismos PSA originalmente no fueron pensados como instru-
mentos de equidad y redistribución, mucho de su sostenibilidad institucional
está ligado a la percepción social de equidad a más de la percepción de su efi-
ciencia. Por ello, si se considera que la tenencia de la tierra no es completamen-
te formal con título en la zona y que también existen problemas de límites con
Áreas Protegidas se hace aún más esencial considerar que conjuntamente con
el diseño e implementación del esquema deberían darse actividades de sanea-
miento de la tierra.

38 Talleres realizados el 25 de Agosto en Lumbaqui, Sucumbíos y el 26 de Agosto
en El Chaco, Napo. En octubre se realizó un evento en Quito con autoridades
nacionales y locales para revisión de propuesta.

39 Gerenta Ambiental de la Empresa CCS. 
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